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ORDENANZA METROPOLITANA No ---

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los informes ------------ e ---------------, expedidos por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial el -------- y ------ ------

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador dispone: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica." Y más adelante prescribe en su artículo 375
numero 5 de la misma norma suprema: "El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará
el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: (...)5.Desarrollará planes y programas de
financiamiento para vivienda de interés social, a través de la banca pública y de las instituciones
de #nanzas populares, con énfasis para las personas de escasos recursos económicos y las
mujeres jefas de hogar. (...)";

Que, el artículo 264, números 1 y 2 de la Constitución de la República del Ecuador, otorga a los
gobiernos municipales las competencias exclusivas de planificación y desarrollo de planes de
ordenamiento territorial,con el fin de regular el uso y ocupación del suelo urbano; y, ejercer el
control sobre el uso y ocupación del suelo;

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), indica: "Son funciones del gobierno autónomo descentralizado
municipal las siguientes: (...)i)Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar
planes y programas de vivienda de interés social en el territoriocantonal (...)";

Que, las letras a), u) y v) del artículo 87 del COOTAD establece las atribuciones del Concejo
Metropolitano y que les corresponde: "a) Ejercer la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de
ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; u) Expedír la ordenanza de construcciones
que comprenda las especi#caciones y normas técnicas y legales que njan el distrito para la
construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; v)
Regular y controlar el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidadcon
las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que, el artículo 186 del COOTAD otorga la facultad tributariaa los gobiernos municipales y
distritos metropolitanos autónomos para que puedan: "(...)crear, modíßcar, exonerar o suprimir
mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras generales o
especíñcas (...)"en concordancia con la letra c) del artículo 87 del COOTAD y el número 5 del
artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador;

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en los
articulos 510 letra c) y 534 letra b) determinan los incentivos tributariosa la ejecución de vivienda
interés social, donde se exenciona temporalmenteal pago del impuesto de los predios urbanos, y
tambiénen la venta o transferencia de dominio de inmuebles destinados a cumplir programas de
vivienda de interés social estarán exentos del impuesto de alcabala.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 267 publicada en Registro Oficial No. 503 de 9 de
enero de 2009, se expiden los lineamientos sobre la promoción de suelo y vivienda nueva de
interés social, la misma que determina la exención total del pago del impuesto de alcabala;

Que, el Concejo Metropolitano en sesión pública ordinaria del 4 de marzo de 2010 resolvió aprobar
mediante Resolución No. C 0094 la Política Metropolitana de Hábitat y Vivienda (PMHV) en la que
constan los mecanismos para la aplicación del principio del Buen Vivir y demás lineamientos que
dirigen la gestión en vivienda social, con énfasis en los sectores de atención prioritaria,
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favoreciendo el desarrollo comunitario integral, la autogestión comunitaria y el sistema de
economía solidaria;

Que, con Ordenanza Metropolitana No. 307 publicada en Suplemento a Registro Oficial No. 160
de 29 de marzo de 2010, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,crea la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda con el fin de ejecutar las políticas dictadas por el Municipio de
Quito en materia de suelo urbanización y promoción de vivienda destinada a familias de ingresos
bajos y medios, que adquieren su primera vivienda;

Que, el Concejo Metropolitano de Quitoaprueba el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial
(PMOT) del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana 171, de 30 de
diciembre de 2011, en cuyo anexo 11, número 1.10 contempla el Uso Residencial de Interés
Social (RIS) definiéndolo como: '1as zonas exclusivas para el desarrollo de viviendas de interés
social, reubicación emergente y asentamientos humanos ubicados en áreas de riesgo no mitigable
y primera vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitario";

Que, el número 2 del artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, de 30 de diciembre de
2011, que contiene el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,
define como proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a aquellos instrumentos de
planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de
implementarse en predios que reúnan ciertas características específicas; y que se desarrollarán en
concertación con la Municipalidad y podrán contar con determinaciones de ocupación y
edificabilidad diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes
urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen
urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales.

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010, establece el Uso de Suelo
exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente, reasentamientos
ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda, infraestructura educativa y
equipamiento comunitario; entre los que se encuentra el predio materia de esta ordenanza.

Que mediante Ordenanza Metropolitana No. 0327, sancionada el 18 de octubre de 2010, se
expide la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano Arquitectónico denominado "Bellavista de
Carretas";

Que, por la actualización de normativas vigentes, por la dotación de infraestructura y
equipamiento, y porque responden a un proceso de perfeccionamiento de los proyectos sometido
a análisis por los diferentes entes competentes.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL DEL PROYECTO URBANO - ARQUITECTÓNICO DENOMINADO
"BELLAVISTA DE CARRETAS"
SUSTITUTIVA A LA ORD. 0327

Art. 1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA.- La situación geográfica del Proyecto Bellavista de Carretas
es la que consta en el plano U-01 que se agrega como parte constitutiva de esta ordenanza.

El área del proyecto está comprendida por el siguiente predio cuyos límites se establecen en el
plano P-01.

ÁREA M2
LOTE DENOMINACIÓN PROPIETARIO SEGÚN IRM USOS DEL SUELO

BELLAVISTADE RESIDENCIALY1 EPMHV 52.222CARRETAS EQUIPAMIENTO
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Art. 2.- DESTINO SOCIAL DEL PROYECTO.- Este Proyecto se destinará principalmente a
familias de bajos y medianos recursos económicos que no disponen de primera vivienda, ó que
requieren una vivienda por situación de emergencia, ó grupos de atención prioritaria, por lo que se
declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Art. 3.- ÓRGANO RESPONSABLE.- Se encarga la gestión, implementación y ejecución de la
presente ordenanza a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

La planificación del equipamiento será asumida por la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda
en coordinacióncon las entidades competentes.

Las áreas de terreno destinadas para equipamiento que no se construyan inmediatamente,
estarán a cargo de la Gerencia de Espacio Público para su adecuación y mantenimiento, lo cual se
llevará a cabo en coordinación con la gestión de obras de la EPMHV.

Art. 4.- EXONERACIONES Y BENEFICIOS.- La empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda, deberá gestionar las acciones que correspondan para articularse al Sistema de
Incentivos - SIV, impulsado por el Estado Ecuatoriano. Las viviendas de este proyecto gozarán de
la exoneración de impuestos de alcabalas, registro y demás beneficios tributariosestablecidos en
la normativa nacional, local y la Ordenanza específica de vivienda social.

ART. 5.- ESTÍMULOS.- Dado que el proyecto de Vivienda BELLAVISTA DE CARRETAS es un
proyecto institucional con finalidad social, de carácter estratégico y de ejecución prioritaria, y en
virtud de la facultad tributariaestablecida en los artículos 56, 57 literal c) y art. 186 COOTAD se
dispone que sean tramitados por la EPMHV en calidad de promotora/constructora con exoneración
de tasas, tarifas y contribuciones especiales tales como: tasas de aprobación; garantías de
construcción, para cuyo efecto la EPMHV presentará ante la Administración Zonal respectiva, un
documento escrito sobre el fiel cumplimientode la normativa metropolitana aplicable sobre las
garantías de construcción; pagos administrativos; registro de planos; licencia de construcción;
declaratoria de propiedad horizontal; permiso de habitabilidad; y cualquier otro pago requerido en
los diversos trámites municipales para la aprobación del proyecto; así como estarán exentos del
pago del 100% del impuesto a los predios urbanos, por un período de 5 años conforme el artículo
510 literal c) del.COOTAD. De igual manera quedan exentos del pago del impuesto de Alcabala en
las transferencias de dominio a favor de los beneficiarios de los inmuebles que forman parte del
proyecto conforme el literal b) del artículo 534 del COOTAD.

Para la concesión de estos estímulos se requerirá el cumplimiento de la normativa legal vigente.

Art. 6. PROCESOS DE REGISTRO Y LICENCIAMIENTO.- El proyecto urbano Bellavista de
Carretas corresponde a uno de los predios contenidos en la Ordenanza 311 de 29 de abril del
2010, por lo que sus proyectos de edificación se acogerán al flujo de procedimientos de revisión,
aprobación, registros, licenciamientos, catastro, declaratorias de propiedad horizontal y demás
trámites requeridos para su cabal ejecución que establezca la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda atendiendo las necesidades de la gestión. Las Administraciones Zonales, Direcciones
Metropolitanas, Cuerpo de Bomberos del DMQ y demás instancias municipales darán un
tratamientoespecial a estos proyectos para agilitar los trámites correspondientes.

Art. 7.- INTEGRALIDAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los futuros
pobladores, el desarrollo urbanístico considera una visión integral del desarrollo humano y su
relación con el ambiente.

El desarrollo del proyecto considerará la armonía entre las áreas construidas y el lugar natural, la
dotación de servicios públicos e infraestructura, la generación de espacios públicos integradores,
la introducción de actividades productivas y el fomento de la organización comunitaria y otras
formas de interacción social.

Art. 8.- DESARROLLO COMUNITARIO.- Este proyecto considerará el desarrollo integral de las
comunidades en los ámbitos material, espiritual y ecológico, a través de procesos que promuevan
cambios culturales, fortalecimiento de la práctica de valores comunitarios, la participación
ciudadana, el ejercicio de derechos y el cumplimiento de responsabilidades y la corresponsabilidad
social, hacia la consecución del buen vivir.
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El desarrollo comunitario integral favorecerá la apropiación de las comunidades de su entorno, la
autogestión para la solución de sus necesidades, el fortalecimiento de la identidad y la afirmación
de su autoestima.

Para favorecer la autogestión, el proyecto apoyará la creación de empresas de economía solidaria
que promuevan la potenciación de capacidades productivas, la generación de trabajo y el
desarrollo local.

Art. 9.- GESTIÓN PARTlCIPATlVA.- El Municipio garantizará la participación ciudadana en el
desarrollo del proyecto por medio de las organizaciones de vivienda o grupos sociales
regularizados.

Se definirán procesos en las etapas de desarrollo del proyecto que posibiliten la participación
ciudadana, en la construcción física y simbólica del nuevo territorio y el control social, para
garantizar la transparencia en el desarrollo del proyecto y el uso eficiente de recursos.

Para facilitar la convivencia comunitaria las familias beneficiarias construirán participativamente
acuerdos para la futura vida en comunidad, en el marco de la ley y la normativa vigente que
comprometa su corresponsabilidad con la gestión de su territorioy la ciudad.

Art. 10.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.- Las áreas de calles para vehículos
motorizados o no, plazas, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos de las
manzanas, así como las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública que deben
aportarse conforme la normativa serán de uso y dominio públicos. El resto del suelo se destina a
uso residencial y equipamiento urbano de iniciativa particular.

Art. 11.- ASIGNACIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equipamiento urbano según el cuadro "Coeficientes de ocupación de suelo" planos P-13 y P-14,
adjunto son:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley. Una vez
protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno aportadas para este fin
pasan a propiedad del Municipio Metropolitano de Quito en calidad de bienes inmuebles
municipales de uso público, principalmente para equipamiento educativo, salud, y otros
usos que deberá establecer la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.

b) El excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad, respecto del
mínimo establecido en la norma, se transferirá o permanecerá a nombre la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda para su inmediata gestión de conformidadcon
los fines y facultades de esta empresa.

Art. 12.- RESTOS AROUEOLÓGICOS.- En el caso de encontrarse vestigios arqueológicos que a
juicio de los especialistas institucionales merezcan su conservación, la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda está autorizada a tomar las medidas reformatorias que
técnicamente correspondan sobre los proyectos de edificación o urbanismo en los terrenos
comprometidos, de acuerdo al artículo 380 de la Constitución de la Republica.

La instancia municipal pertinente debe actuar de manera inmediata para su protección y
compensación equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Art. 13.- TRAMA VIAL.- Los tipos y características de las vias del Proyecto al que se refiere esta
Ordenanza son los establecidos en los planos de: conectividad P-05, sistema vial P-06, perfiles
viales P-07, movilidad P-08, que forman parte de la presente ordenanza.

Art. 14.- TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en cuanto
a arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, etc.,
serán arborizados. El tipode árbol, cantidad, variedad, etc. dependerá de los diseños
específicos y estudios de bío adaptabilidad. La implantación de árboles se realizará de
acuerdo a las Normas INEN establecidas para el efecto y al manual técnico de
arborización elaborado por la EMMOP-Q.
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b) Quebradas, manantiales y fajas de protección: La selección del tipo de vegetación en
los bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies nativas. Se dispone
conservar la vegetación endémica y combinarla con vegetación media y arbustos
autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y semejantes. En los
proyectos arquitectónicosse buscará su plena integración al proyecto habitacional.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deben arborizarse con especies nativas propias de la zona y su
mantenimiento estará a cargo de la comunidad.

La arborización y encespado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la comunidad
organizada y la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá
tratamiento prioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art. 15.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.- Se construirá según las
regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas,
con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BASICOS Y PARQUES: Se dispone a las empresas públicas
metropolitanas correspondientes, gestionar prioritariamente los recursos y ejecución de la
infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje urbano y demás servicios
urbanos del proyecto motivo de la presente Ordenanza.

2. En acuerdo con los vecinos usuarios del proyecto se podrá implementar sistemas
innovadores de servicios urbanos de electricidad, alumbrado público, telecomunicaciones,
calentamiento de agua y similares

3. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda deberá coordinar ante el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda MIDUVIy organismos de crédito recursos para
financiar las obras de vivienda. Los recursos conseguidos serán reembolsables con los
recursos provenientes de la venta de los inmuebles.

4. RECICLAJE DE AGUAS: Las aguas lluvias captadas en los conjuntos habitacionales
serán recicladas para el riego de las áreas verdes, huertos comunitarios, y las aguas
grises (provenientes de duchas y lavabos) preferentemente serán tratadas para el mismo
fin.

5. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADOPÚBLICO:
El tendido eléctrico de baja, media tensión y alumbrado público será soterrado.

6. TELEFONÍA Y COMUNICACIONES:
• Los armarios o cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la circulación

peatonal.
• La colocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas

residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el órgano
competente.

• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, y servicio de las TICS (Tecnologías de la información y comunicación),
buscando atender las mayores solicitaciones con visión futurista.

Art. 16.- ACERAS.- Las aceras se construirán bajo los siguientes lineamientos:

• Serán de superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas con
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, especialmente en las zonas de
seguridad y cruces de calles.

• Ninguna acera puede ser 100% piso duro, debiendo compartirse césped y piso duro en
proporción 1:1, con tolerancia+/- 10%.

• En ningún caso el ancho será menor a 3m.

5



Art. 17.- MOBILIARIO URBANO.- La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo que
establece la Sección correspondiente a las reglas técnicas del Mobiliario Urbano anexo al libro del
régimen administrativodel suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. Las gestiones necesarias
para su instalación deben realizarse con directa participación de la comunidad, respetando los
siguientes lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.
• Colocación de receptores de papeles o basura fuera de las aceras
• La ubicación de las cabinas de guardia, que deben guardar armonía con la arquitectura

del conjunto y contar con batería sanitaria, o cualquier equipamiento de beneficio de los
conjuntos habitacionales, es dentro del área de los mismos y no en las aceras o áreas de
uso público.

Al interior de los conjuntos habitacionales se recomienda:
o Bancas: estarán ubicadas en espacios que no obstaculicen la circulación

peatonal, en lugares sombreados o parcialmente asoleados o en los pies de la
arborización.

o Papeleras: a ubicarse en ejes de arborización.
o Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro.

Art. 18- CERRAMIENTOS DE MANZANAS.- En caso de requerir cerramientos que delimiten el
área privada comunal de las manzanas, así como sus áreas de estacionamientos, estos no
deberán sobrepasar los 2.10m. de altura. Este cerramiento estará conformado por 50cm. de base
de material solido y hasta 1.60m. en material tipo malla, verja, cerca viva, o similar, de diseño
uniforme para todoel conjunto.

Art. 19- PLAZAS Y PUNTOS DE ENCUENTRO.- Las plazas y puntos de encuentro corresponden
al espacio público. Estas de ninguna manera podrán ser cerradas, cercados, o confinados para el
uso exclusivo de las manzanas destinadas a vivienda. El responsable del mantenimiento y
recuperación de estos espacios será del órgano correspondiente del Distrito Metropolitano de
Quito.

En las plazas, pasajes y puntos de encuentro no se restringirá el acceso al público.

Art. 20- ENTORNO NATURAL.- Los bosques, vertientes, restos arqueológicos y similares son
espacios públicos con destino recreativo y cultural.

Art. 21.- USOS PORMENORIZADOS.- Se plantea una ciudadela polifuncional con usos de
vivienda, equipamiento, servicios, comercio y recreación. Se prohíbe introducir usos que generen
contaminación, tipificadoscomo tales por la Secretaría Metropolitana de Medio Ambiente.

Se establecen los siguientes usos pormenorizados:

1.- EN LOS VECINDARIOS:
Se asigna la zonificación R2 en las vías locales y peatonales, los usos no residenciales
deberán localizarse en planta baja. Las plantas superiores serán exclusivamente residenciales.

En ningún caso los usos comerciales estarán orientados hacia el corazón de la manzana.

2.- EN ÁREAS DE EQUIPAMIENTO:
Las áreas de equipamiento tienen un COS de Planta Baja de 30% y COS TOTAL de 90%,
como se indica en la lámina de Edificabilidad que forma parte de la presente ordenanza.

Art. 22.- USOS NO PERMIT1DOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como industrias y/o
talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líquidos, partículas o semejantes más los
que sean censurados mayoritariamentepor la comunidad, cuyo proceso deberá ser acordado con
la Administración Zonal, sin perjuicio de los usos no permitidos en Ordenanzas Metropolitanas
vigentes.

Art. 23.- ALTURA DE EDIFICACIÓN.- La altura de edificación se establece en el plano P-12
"Altura de Edificación" correspondiente a la presente Ordenanza, permitiéndose variaciones que
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no alteren la edificabilidad establecida, solamente en caso de presentarse razones de orden
técnicoque imposibiliten lo previsto, en cuyo caso se requerirá del conocimiento y aprobación de
la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art. 24.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por cada tres
viviendas, incluidos parqueaderos de visitas y parqueaderos para personas con
discapacidad.

• En caso de relocalización la dotación mínima será de un puesto de estacionamiento por
cada cinco viviendas, incluidos parqueaderos de visitas y parqueaderos para personas
con discapacidad.

• Comercios, servicios, oficinasmayores a 50m2. un parqueo por unidad.
• Equipamiento y recreación deberán seguir la norma vigente.
• Los estacionamientos se regirán a lo dispuesto en las reglas técnicas de arquitectura y

urbanismo vigentes en lo referente a dimensiones y áreas mínimas para puestos de
estacionamiento de vehículos livianos.

• Cuando exista circulación intermedia ésta no será menor a 5,00m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de treinta y seis

metros. Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de resguardo peatonal de ancho no
menor a un parqueo.

• Se puede colocar estacionamientos de residentes junto a la calle en los sitios señalados
para el efecto en planos, pero en ningún caso se puede ocupar más de la mitad del
perímetro del lote. Su emplazamiento será conocido y autorizado por la Empresa Pública
Metropolitano de Hábitat y Vivienda.

• En los bordes de lotes destinados a equipamiento puede disponerse de espacios para
estacionamiento público siempre que no se ocupe más del 50% del frente.

• En las manzanas con topografía superior al 15%, se dispondrán los estacionamientos
técnicamente posibles economizando muros de contención. El resto podrá compensarse
con parqueo público ubicado junto a las zonas de equipamiento siempre que la distancia
de recorrido a la vivienda más lejana del conjunto habitacional no supere 200m. Este tipo
de propuestas deben ser conocidas y autorizadas por la Empresa Pública Metropolitana
de Hábitat y Vivienda.

• Los estacionamientos de los conjuntos habitacionales serán exclusivamente para
vehículos livianos.

Art. 25.- FORMA DE OCUPACIÓN.- Los proyectos de los conjuntos habitacionales deben ser
concebidos de manera integral tomando en cuenta todos los componentes del tejido urbano:
estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas verdes - estacionamientos.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los planos y el
textode la presente ordenanza, ésta prevalece sobre los planos. De existir inconsistencias éstas
se absolverán por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art. 26.- EDIFICABILIDAD.- La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a los datos o
cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que indican los coeficientes de
ocupación y superficies construibles de planta baja y total de cada manzana, Se permite una
tolerancia del 10% sobre el totaldel área edificable,sin incrementar el COS de Planta Baja.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área construida de
vivienda no puede ser mayor al 10%.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de construcción
de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala, comedor, cocina, dormitorios,
baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos, muebles empotrados y pasillos
directamente utilitarios

Art. 27.- LÍNEA DE FÁBRICA.- Las edificaciones respetaran el retiro frontal indicado en los planos
que forma parte de esta Ordenanza. Unicamente podrán modificarse por razones constructivas
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aprobadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, el espacio residual será
tratado como parte de acera o área verde.

Entre el espacio del estacionamiento y cualquier edificación se dispondrá de una zona de
resguardo de 2,00m. de ancho, como mínimo, compartiendojardín y vereda.

Art. 28.- TlPOS DE EDIFICACIÓN.- La conformación de los conjuntos habitacionales obedece a la
disposición del siguiente tipode edificación:

a) Vivienda multifamiliar: Continua o aislada, conformada por bloques de cuatro pisos como
máximo, y cinco en caso de departamentos dúplex. Sin perjuicio de lo que establece la
Ordenanza Metropolitana en materia de subsuelos.

En las escrituras de transferencia de dominio de las unidades de vivienda constará, la
obligatoriedad del propietario de conservar el inmueble que recibe respetando a cabalidad el
diseño original de las viviendas que forman parte del proyecto de conformidad con los planos
arquitectónicos aprobados. Caso contrario, la Municipalidad aplicará las sanciones respectivas,
multas y derrocamientos correspondientes.

Art. 29.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se construirán
como conjuntos multifamiliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación de la
manzana. Por lo tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para el proyecto
arquitectónico de cada conjunto habitacional.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo proyecto en una o más
manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo caso deberá
considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos, meta del proyecto.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para acceder
desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores,

f) La separación mínima entre bloques será de 6m. una separación menor deberá ser
tratada conforme la legislación vigente.

g) Se preverán espacios con ventilación suficiente para cilindros de gas y calefones. En el
caso de unidades de edificación, dicho espacio podrá centralizarse cumpliendo las normas
de seguridad.

h) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberíasde instalaciones en
general.

i) En las áreas previstas para lavado y secado, queda terminantemente prohibido cerrar o
realizar cualquier tipo de construcción, caso contrario, la Municipalidad aplicará las
sanciones respectivas, multas y derrocamientos correspondientes

j) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con superficie mínima de
12m2., OSte local será íntegramente revestido con cerámica o se podrá adoptar el sistema
de contenerización implementado por la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO, su
ubicación será de fácil accesibilidad para los vehículos recolectores de basura.
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Art. 30.- POZOS DE AIRE Y LUZ.-

• El área de superficie útil de los pozos de aire serán los que constan en la normativa
vigente.

• A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2.
DO podrá iluminarse locales como

sala, comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4m2
Hasta tres pisos de altura, los pozos tendránun área mínima de 6m2., con un lado no
menor de 2m. Para edificaciones mayores a tres plantas el área mínima del pozo será
de 9m2, con un lado no menor de 2m.

Art. 31.- DIMENSIONES MÍNIMASÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO BELLAVISTA DE CARRETAS
DIMENSIONES MÍNIMASEN VIVIENDAS

AREAS ÚTILES MiNIMAS DE LOS LOCALES
(m2) L,ADO

MINIMO
LOCALES NÚMERO DE DORMITORIOS DEL LOCAL

1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA- COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50
SALA - COMEDOR - COCINA 18,00 18,00 20,00 20,00 2.60INTEGRADOS.
DORMITORIO 1 (cama doble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO 4 (cama simple)*
- - - 6,00 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁREA DE LAVADOY SECADO 3,00 3,00 3,00 3,00 1,20EXTERIOR (dúplex)

ÁREA DE LAVADOY SECADO 3,00 3,00 3,00 3,00 1,20INTEGRADOS(departamentos)

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su ubicación. Es
requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas tipoy de viviendas no
repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos locales
de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la vivienda se
aceptará una tolerancia máxima del 2% del área totalde la vivienda. Para este cálculo se
excluyen las áreas de lavado y secado, tal como se presenta en el cuadro. El área útil de
sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la vivienda si éste es integrado.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9m2.

y lado mínimo de 2.70m. El
área mínima de cocina - comedor será de 8m2.

y lado mínimode 2.50m.
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Además se observará lo siguiente:
• Ancho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como mínimo.
• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m.

Art. 32.- ALTURA DE EDIFICACIÓNY VOLUMETRÍA.-

a) Vivienda multifamiliar tendrá una altura total de 4 pisos.
b) Las cubiertas del último piso serán horizontales e inaccesibles en los bloques de

departamentos y en los dúplex podrán ser inclinadas siempre que no rompan la
concepción estética del conjunto.

c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6.00m., pueden emplazarse
escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes, galerías comunes y
cobertizos.

Art. 33.- REQUERIMIENTOS COMUNALES.-

1. ÁREAS VERDES/RECREATIVAS COMUNALES: Superficie mínima no menor a 16m2.
por vivienda, generando corazones de manzanas verde.

2. GUARDIANÍA:No mayor a 5,0m2. incluida media batería sanitaria.
3. SALA DE COPROPIETARIOS/SALA DE USO MÚLT1PLE: se respetará las áreas

máximas y mínimas establecidas en la norma vigente así como el diseño de los planos
arquitectónicos aprobados por la Municipalidad y se podrán desarrollar en varias
unidades constructivas.

Opcional: ÁREA MÁXIMAPARA PORTERO O CONSERJE: 9,50m . de área útil (habitación y
batería sanitaria)

Art. 34.- COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS.- La Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda coordinará la correcta ejecución de las obras de urbanización, de los conjuntos
habitacionales, sus costos y plazos, a cuyo fin administrará todas las medidas que le faculta la
Municipalidad.

Art. 35.- ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDADES Y TERCERA EDAD.- Las
personas con discapacidad y tercera edad serán ubicadas prioritariamente en plantas bajas en los
departamentos que serán diseñados exclusivamente para sus necesidades.

Art. 36.- APLICACIÓN URBANÍSTICA DE LOS PROYECTOS.- En caso de que parcialmente el
programa habitacional se desarrolle por gestión privada o comunitaria, para garantizar a esta
iniciativa un proceso de aprobación expedito y ejecutivo de los proyectos derivados de esta
Ordenanza, la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda analizará y asesorará
técnicamente los estudios técnicos, en lo referente a la aplicación urbanística y demás normativa
especificada en la presente ordenanza, previo a la aprobación, registro y licenciamiento de planos
de los programas de los proyectos habitacionales. Los honorarios por esta asesoría serán
asumidos por el promotor estableciendo tarifas preferenciales para organizaciones sociales.

DISPOSICIONES FINALES.-

PRIMERA.- Se deroga expresamente la Ordenanza Metropolitana No. 0327 y sus anexos
correspondiente a la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano - Arquitectónico denominado
"Bellavista de Carretas".

SEGUNDA.- En todo lo no previsto en esta ordenanza se acogerá a lo que dispone las
ordenanzas metropolitanas, reglas técnicas de arquitectura y Urbanismo para el DMQ,Código
Ecuatoriano de la Construcción y COOTAD.

TERCERA.- Esta Ordenanza entrara en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio
de su publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el xx de xxxxx de 2013.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-008, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador dispone: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica." Y más adelante prescribe
en su artículo 375 numero 5 de la misma norma suprema: "El Estad fÉ¾todos sus
niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda d ata-lo cual:
(...)5. Desarrollará planes y programas definanciamientopara viviendide int ' soçlal, a
travésde la banca pública y de las instituciones de finanzaspopularÂcon¿nfasis ra las
personas de escasos recursos económicos y las mujeres jefasde hog

..)";

Que, el artículo 264, números 1 y 2 de la ConstituciónxÏŒ%República del Ecuador,
otorga a los gobiernos municipales las competencias exclusivaide planificación y .

desarrollo de planes de ordenamiento territorial, con el fin de regular el uso y
ocupación del suelo urbano; y, ejercer el control sobre eluso y ocupación del suelo;

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Qrganización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), Mca: "San funcionesdel gobierno autónomo
descentralizado municipal las sig ntes: Ig.)i) Implementar el derecho al hábitat y a la
vivienda y desarrollar planes y pragamas e vivienda de interés social en el territorio
cantonal (...)";

Que, las letras a), u) y v) del artícule 87 del COOTAD establece las atribuciones del
Concejo Metropolitano y quedes corresponde: "a) Ejercer lafacultadnormativa en las
materias de competàda gobiernoautónomo descentralizado metropolitano, mediante la
expediciónge õWenanzasmetropolitanas, acuerdos y resoluciones; u) Expedir la ordenanza
de consguccigges igg ebmprenda las especificaciones y normas técnicas y legales que rijan
el distrito para ficonstrucción, reparación, transformación y demolición de edificios y de
sus instalactanes; v) Regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito
metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístaco de la tierra";

Que, el artículo 186 del COOTAD otorga la facultad tributaria a los gobiernos
municipales y distritos metropolitanos autónomos para que puedan: "(...) crear,
modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones
especiales de mejoras generales o específicas (...)" en concordancia con la letra c) del
artículo 87 del COOTAD y el número 5 del artículo 264 de la Constitución de la
República del Ecuador;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en
los artículos 510 letra c) y 534 letra b) determinan los incentivos tributarios a la
ejecución de vivienda interés social, donde se exenciona temporalmente al pago
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del impuesto de los predios urbanos, y también en la venta o transferencia de
dominio de inmuebles destinados a cumplir programas de vivienda de interés
social estarán exentos del impuesto de alcabala.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 267 publicada en Registro Oficial No. 503
de 9 de enero de 2009, se expiden los lineamientos sobre la promoción de suelo y
vivienda nueva de interés social, la misma que determina la exención total del
pago del impuesto de alcabala;

Que, el Concejo Metropolitano en sesión pública ordinaria del 4 de marzo de 2010
resolvió aprobar mediante Resolución No. C 0094 la Política Metropolitana de
Hábitat y Vivienda (PMHV) en la que constan los mecanismos para la aýticación
del principio del Buen Vivir y demás lineamientos que diri la gestión en
vivienda social, con énfasis en los sectores de atención prioritaria, Rworeciendo el
desarrollo comunitario integral, la autogestión comunitaria y el hîstema de
economía solidaria;

Que, con Ordenanza Metropolitana No. 307 publicadaten Suplementó a Registro Oficial
No. 160 de 29 de marzo de 2010, el Municipiogel Distrito Metropolitano de Quito,
crea la Empresa Pública Metropolitana de Hábi Vivienda con el fin de ejecutar
las políticas dictadas por el Municipio de Quitopnniatëriade suelo urbanización y
promoción de vivienda destinada a faË¾lias ingresos bajos y medios, que
adquieren su primera vivienda;

Que, el Concejo Metropolitano de Quita aprueba el Plan Metropolitano de
Ordenamiento Territorial (PMOT) del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
Ordenanza Metropolitana 171, de 30 de diciembre de 2011, en cuyo anexo 11,
número 1.10 conteggpla el Uso Residencial de Interés Social (RIS) definiéndolo
como: "las zonas excluswas para el desarrollo de viviendas de interés social, reubicación

emergente y asentanlientoshumanos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
vivienda, infraktructua educativa y equipamiento comunitario";

Que, el riúniëro 2 del artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, de 30 de
ciembÑde2611,que contiene el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito

Metropolitano de Quito, define como proyectos urbanísticos arquitectónicos
especialés a aquellos instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de
iniciativa pública o privada, susceptibles de implementarse en predios que reúnan

cÏërtas características específicas; y que se desarrollarán en concertación con la
Municipalidad y podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad

diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes
urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la
imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales.

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010, establece el Uso de
Suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación
emergente, reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
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vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitario; entre los que se
encuentra el predio materia de esta ordenanza.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0327, sancionada el 18 de octubre de 2010,
se expide la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano Arquitectónico denominado
"Bellavista de Carretas";

Que, por la actualización de normativas vigentes, por la dotación de infraestructura y
equipamiento, y porque responden a un proceso de perfeccionamiento de los
proyectos sometido a análisis por los diferentes entes competentes.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES =

EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL DEL PROYECTO URBANO - AI C ÓNICO
DENOMINADO "BELLAVISTA DE CARIGTAS"

SUSTITUTIVA A LA ORlÀ 0327

Art.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA.- La situacióageoggáfica del Proyecto Bellavista de
Carretas es la que consta en el plano U-01 que se agrifga go parte constitutiva de esta
ordenanza.

El área del proyecto está comprendidaçor el iente predio cuyos límites se establecen
en el plano P-01.

ÁREA M2 USOS DEL
LOTE DENOMINAfÌÓN PROPIETARIO

SEGÚN IRM SUELO

Bl(LLAVISTA DE RESIDENCIAL Y
1 EPMHV 52.222€ARRETAS EQUIPAMIENTO

ArtynD INÒSOCIAL DEL PROYECTO.- Este Proyecto se destinará principalmente
a finú¾aa Ã idajos y medianos recursos económicos que no disponen de primera
vivienda, ójgue requieren una vivienda por situación de emergencia, ó grupos de atención
prioritará, por lo que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Art. 3.- ÓRGANO RESPONSABLE.- Se encarga la gestión, implementación y ejecución
de la presente ordenanza a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

La planificación del equipamiento será asumida por la Secretaria de Territorio, Hábitat y
Vivienda en coordinación con las entidades competentes.
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Las áreas de terreno destinadas para equipamiento que no se construyan inmediatamente,
estarán a cargo de la Gerencia de Espacio Público para su adecuación y mantenimiento, lo
cual se llevará a cabo en coordinación con la gestión de obras de la EPMHV.

Art. 4.- EXONERACIONES Y BENEFICIOS.- La empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda, deberá gestionar las acciones que correspondan para articularse al
Sistema de Incentivos - SIV, impulsado por el Estado Ecuatoriano. Las viviendas de este
proyecto gozarán de la exoneración de impuestos de alcabalas, registro y demás
beneficios tributarios establecidos en la normativa nacional, local y la Ordenanza
específica de vivienda social.

Art. 5.- ESTÍMULOS.- Dado que el Proyecto de vivienda "Bellavista de Cittgtas" es un
proyecto institucional con finalidad social, de carácter estratégico y de jec ión
prioritaria, y en virtud de la facultad tributaria establecida en los artículos 56, 57 lheral c)

y 186 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autononna y Descentralización,
se dispone que sean tramitados por la Empresa Pública MetropolìÈånade Hábitat y
Vivienda, en su calidad de promotor/constructor, con exoneración di tasas y tarifas tales
como tasas de aprobación, garantías de construcción, pagokadmÏûistiativos,registro de
planos, licencia de construcción, declaratoria de gopiedadhðrizontal, permiso de
habitabilidad y cualquier otro pago requerido en loggYagsos tráinites municipales para la
aprobación del proyecto; así como estarán exegs dik gydel100% del impuesto a los
predios urbanos, por un período de cinco añó¾çonfòfme el artículo 510 literal c) del
COOTAD. De igual manera quedarán awntos del þagôdel impuesto de Alcabala en las
transferencias de dominio a favor de ldÍsbeneficiarios de los inmuebles que forman parte
del proyecto conforme el literal b) del ar¾culo 5 del COOTAD.

La concesión de estímulos referida requefirá el cumplimiento de la normativa nacional y
metropolitana vigente.

Art. 6. PROCESQS DÉ RËGISTRO Y LICENCIAMIENTO.- El proyecto urbano
Bellavista de Carretakcorresponde a uno de los predios contenidos en la Ordenanza 311
de 29 de abril del 201Òþoi'loque sus proyectos de edificación se acogerán al flujo de
procedimientáge re isión, aprobación, registros, licenciamientos, catastro, declaratorias
de propiiedad Ë$rizontaly demás trámites requeridos para su cabal ejecución que
estgblazcËSecretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda atendiendo las necesidades de la
geský Â¢átinistracionesZonales, Direcciones Metropolitanas, Cuerpo de Bomberos
del DMQyllemás instancias municipales darán un tratamiento especial a estos proyectos
para agnißr los trámites correspondientes.

Art. 7.- INTEGRALIDAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los
futuros pobladores, el desarrollo urbanístico considera una visión integral del desarrollo
humano y su relación con el ambiente.

El desarrollo del proyecto considerará la armonía entre las áreas construidas y el lugar
natural, la dotación de servicios públicos e infraestructura, la generación de espacios

rúba izacinón mdu
t

riaa otrradSuccr asddee nc
c

ióen spr ductivas y el fomento de la



ORDENANZA METROPOLITANA No ----

Art. 8.- DESARROLLO COMUNITARIO.- Este proyecto considerará el desarrollo
integral de las comunidades en los ámbitos material, espiritual y ecológico, a través de
procesos que promuevan cambios culturales, fortalecimiento de la práctica de valores
comunitarios, la participación ciudadana, el ejercicio de derechos y el cumplimiento de
responsabilidades y la corresponsabilidad social, hacia la consecución del buen vivir.

El desarrollo comunitario integral favorecerá la apropiación de las comunidades de su
entorno, la autogestión para la solución de sus necesidades, el fortalecimiento de la
identidad y la afirmación de su autoestima.

Para favorecer la autogestión, el proyecto apoyará la creación de empresij e «Eenomía
solidaria que promuevan la potenciación de capacidades productivgs; geneggóÊde
trabajo y el desarrollo local.

Art. 9.- GESTIÓN PARTICIPATIVA.- El Municipio ggrantizarà participación
ciudadana en el desarrollo del proyecto por medio de laforgainizaciones de vivienda o

grupos sociales regularizados.

Se definirán procesos en las etapas de desarrollo de prpyecto que posibiliten la
participación ciudadana, en la construcción física y simB lica del nuevo territorio y el
control social, para garantizar la transparencia en el desarrollo del proyecto y el uso
eficiente de recursos.

Para facilitar la convivencia cognunit,aria las familias beneficiarias construirán
participativamente acuerdos paÁlafultra'vida en comunidad, en el marco de la ley y la
normativa vigente que comprometasu corresponsabilidad con la gestión de su territorio y
la ciudad.

Art. 10.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.- Las áreas de calles para vehículos
motorizados o76, inazas, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos de las
manzanas, así comogsdreds para equipamiento urbano de iniciativa pública que deben
aportarse pon¾rme 1 ðormativa serán de uso y dominio públicos. El resto del suelo se
destinad uso residencial y equipamiento urbano de iniciativa particular.

ArËgggIONACIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equipamiego urbano según el cuadro "Coeficientes de ocupación de suelo" planos P-13 y
P-14, adþÑoson:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley.
Una vez protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno aportadas
para este fin pasan a propiedad del Municipio Metropolitano de Quito en calidad
de bienes inmuebles municipales de uso público, principalmente para
equipamiento educativo, salud, y otros usos que deberá establecer la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda.

b) El excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad,

respecto del mínimo establecido en la norma, se transferirá o permanecerá a

4



ORDENANZA METROPOLITANA No ---

nombre la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda para su
inmediata gestión de conformidad con los fines y facultades de esta empresa.

Art. 12.- RESTOS ARQUEOLÓGICOS.- En el caso de encontrarse vestigios
arqueológicos que a juicio de los especialistas institucionales merezcan su conservación, la
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda está autorizada a tomar las
medidas reformatorias que técnicamente correspondan sobre los proyectos de edificación
o urbanismo en los terrenos comprometidos, de acuerdo al artículo 380 de la Constitución
de la Republica.

La instancia municipal pertinente debe actuar de manera inmediata para sufrotección y
compensación equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Art. 13.- TRAMA VIAL.- Los tipos y características de las vías del Proyecto al que se
refiere esta Ordenanza son los establecidos en los planos de: conectividad I 5, sistema
vial P-06, perfiles viales P-07, movilidad P-08, que forman parte de la presente ordenanza.

Art. 14.- TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se estabíamn lospiguientes criterios en
cuanto a arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de épipamiento, espacios verdes,
etc., serán arborizados. El tipo de árbol, cantidad, variedad, etc. dependerá de
los diseños específicos y estudios de bin adaptabilidad. La implantación de
árboles se realizará de acuerdo a las Normas INEN establecidas para el efecto y
al manual técnico de arberización elaborado por la EMMOP-Q.

b) Quebradas,manainiales y fajas protección: La selección del tipo de vegetación
en los bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies nativas. Se
dispone conservar tación endémica y combinarla con vegetación media

y arbustos autðctofies, tales como juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y
semejantes. En ložproyectos arquitectónicos se buscará su plena integración al
proyecto habitactônal.

( Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
Nibbitacionales deben arborizarse con especies nativas propias de la zona y su

måksténimiento estará a cargo de la comunidad.

La arbofifáción y encespado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la comunidad
organizada por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda. Esta gestión
recibirá tratamiento prioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art. 15.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.- Se construirá
según las regulaciones y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de Quitoó
sus Empresas, con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES: Se dispone a las empresas
públicas metropolitanas correspondientes, gestionar prioritariamente los recursos
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y ejecución de la infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje
urbano y demás servicios urbanos del proyecto motivo de la presente Ordenanza.

2. En acuerdo con los vecinos usuarios del proyecto se podrá implementar sistemas
innovadores de servicios urbanos de electricidad, alumbrado público,
telecomunicaciones, calentamiento de agua y similares

3. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda deberá coordinar ante el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda MIDUVI y organismos de crédito
recursos para financiar las obras de vivienda. Los recursos consegugdos serán
reembolsables con los recursos provenientes de la venta de los inmuebfes

4. RECICLAJE DE AGUAS: Las aguas lluvias captadas ëa los tonjuntos
habitacionales serán recicladas para el riego de las áreas verdes, huertos
comunitarios, uso de inodoros y similares, previo al tratamiento qtik la técnica
recomiende. Las aguas grises preferentemente serán tratadas.

5. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBI,I€O:
• El tendido eléctrico de baja, media tensión-y alumbragpúblico será soterrado.

6. TELEFONÍA Y COMUNICACIONES:
• Los armarios o cajas deben empotrarse ep muros o sitios que no estorben la

circulación peatonal.
• La colocación de antenas de têtecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas

residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el
órgano competente.

• Los urbanizadores dàben yplgr el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, y servicio ¾i las TICS (Tecnologías de la información y
comunicación), Šuscandoatender las mayores solicitaciones con visión futurista.

Art. 16.- ACERAS.- Èasaceras se construirán bajo los siguientes lineamientos:

• Serán $e supâficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas con
discapaÑÈëdescoches de niños o sillas de ruedas, especialmente en las zonas de
segidadty cruces de calles.

Ningtmi acera puede ser 100% piso duro, debiendo compartirse césped y piso
durd en proporción 1:1, con tolerancia +/- 10%.

• È ingún caso el ancho será menor a 3m.

Art. 17.- MOBILIARIO URBANO.- La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo
que establece la Sección correspondiente a las reglas técnicas del Mobiliario Urbano anexo
al libro del régimen administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. Las
gestiones necesarias para su instalación deben realizarse con directa participación de la
comunidad, respetando los siguientes lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.
• Colocación de receptores de papeles o basura fuera de las aceras
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• La ubicación de las cabinas de guardia, que deben guardar armonía con la
arquitectura del conjunto y contar con batería sanitaria, o cualquier equipamiento
de beneficio de los conjuntos habitacionales, es dentro del área de los mismos y no
en las aceras o áreas de uso público.

Al interior de los conjuntos habitacionales se recomienda:
o Bancas: estarán ubicadas en espacios que no obstaculicen la circulación

peatonal, en lugares sombreados o parcialmente asoleados o en los pies de
la arborización.

o Papeleras: a ubicarse en ejes de arborización.
o Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro.

Art. 18- CERRAMIENTOS DE MANZANAS.- En caso de requeriggrramiënto que
delimiten el área privada comunal de las manzanas, así como hus ár as de
estacionamientos, estos no deberán sobrepasar los 2.10m. de altura. Este 'herramiento
estará conformado por 50cm. de base de material solido y hasta Lé0xi.nen material tipo
malla, verja, cerca viva, o similar, de diseño uniforme para todo el conjunto.

Art. 19- PLAZAS Y PUNTOS DE ENCUENTRO.- Las plazas y puntos de encuentro
corresponden al espacio público. Estas de ningunamanera podrán ser cerradas, cercados,
o confinados para el uso exclusivo de las manzánas destinadas a vivienda. El responsable
del mantenimiento y recuperación de estos espä ios sefá del órgano correspondiente del
Distrito Metropolitano de Quito.

En las plazas, pasajes y puntos de encueMço no se restringirá el acceso al público.

Art. 20- ENTORNO NATÚRAL- Los bosques, vertientes, restos arqueológicos y
similares son espacios públicgs con destino recreativo y cultural.

Art. 21.- USOS POgMEÑORÌZADOS.- Se plantea una ciudadela polifuncional con usos
de vivienda, equipainiento, servicios, comercio y recreación. Se prohíbe introducir usos

que generen ¢ontangniéióntipificados como tales por la Secretaría Metropolitana de
Medio Ambiente.

Se establecen los siguientes usos pormenorizados:

1.- EN LOSVECINDARIOS:
Se asga la zonificación R2 en las vías locales y peatonales, los usos no residenciales

deberán localizarse en planta baja. Las plantas superiores serán exclusivamente
residenciales.

En ningún caso los usos comerciales estarán orientados hacia el corazón de la
manzana.

2.- EN ÁREAS DE EQUIPAMIENTO:
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Las áreas de equipamiento tienen un COS de Planta Baja de 30% y COS TOTAL 90%,
como se indica en la lámina de Edificabilidad que forma parte de la presente
ordenanza.

Art. 22.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como
industrias y/o talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líquidos, partículas o
semejantes más los que sean censurados mayoritariamente por la comunidad, cuyo
proceso deberá ser acordado con la Administración Zonal, sin perjuicio de los usos no
permitidos en Ordenanzas Metropolitanas vigentes.

Art. 23.- ALTURA DE EDIFICACIÓN.- La altura de edificación se establece el plano
P-12 "Altura de Edificación" correspondiente a la presente Ordenanza miŸîëndose
variaciones que no alteren la edificabilidad establecida, solamente en pâ$o de gepètrse
razones de orden técnico que imposibiliten lo previsto, en cuyo c o se reque&á del
conocimiento y aprobación de la Empresa Pública Metropolitana ¿ëHábitat y 14vienda.

Art. 24.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por
cada tres viviendas, incluidos parqueadeggs de visitas y parqueaderos para
personas con discapacidad.

• En caso de relocalización la dotacfag miriima será de un puesto de
estacionamiento por cada cinco viviendas,1peluidos parqueaderos de visitas y
parqueaderos para personas cogdiscapgidad.

• Comercios, servicios, oficinas mayores a $0m2.un parqueo por unidad.
• Equipamiento y recreacián deberán sägûir la norma vigente.
• Los estacionamientos se regirán a lo dispuesto en las reglas técnicas de

arquitectura y urbanismo vigentes en lo referente a dimensiones y áreas mínimas
para puestos de éstacionartiientode vehículos livianos.

• Cuando exista circhlacióstintermedia ésta no será menor a 5,00m.
• Las playas irifernas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo de

treintag seis måf a Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de resguardo
peaton¾ de anBhono menor a un parqueo.

• Se puede calotar estacionamientos de residentes junto a la calle en los sitios
señalados para el efecto en planos, pero en ningún caso se puede ocupar más de la
mitad del perímetro del lote. Su emplazamiento será conocido y autorizado por la
Empresa Pública Metropolitano de Hábitat y Vivienda.

• ÈifÌosbordes de lotes destinados a equipamiento puede disponerse de espacios
para estacionamiento público siempre que no se ocupe más del 50% del frente.

• En las manzanas con topografía superior al 15%, se dispondrán los
estacionamientos técnicamente posibles economizando muros de contención. El
resto podrá compensarse con parqueo público ubicado junto a las zonas de
equipamiento siempre que la distancia de recorrido a la vivienda más lejana del
conjunto habitacional no supere 200m. Este tipo de propuestas deben ser
conocidas y autorizadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda.
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• Los estacionamientos de los conjuntos habitacionales serán exclusivamente para
vehículos livianos.

Art. 25.- FORMA DE OCUPACIÓN.- Los proyectos de los conjuntos habitacionales
deben ser concebidos de manera integral tomando en cuenta todos los componentes del
tejido urbano: estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas
verdes - estacionamientos.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los
planos y el texto de la presente ordenanza, ésta prevalece sobre los planos. De existir
inconsistencias éstas se absolverán por parte de la Empresa Pública Metrópolitana de
Hábitat y Vivienda.

Art. 26.- EDIFICABILIDAD.- La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a los
datos o cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los inismos qu indican los
coeficientes de ocupación y superficies construibles de planta baja y total de cada
manzana, Se permite una tolerancia del 10% sobre el total del área edificable, sin
incrementar el COS de Planta Baja.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área construida
de vivienda no puede ser mayor al 10%.

La suma del área útil de los locales de ‡a vivienda no será menor al 80% del área de
construcción de la misma. Se considerag localega los espacios cubiertos de sala, comedor,
cocina, dormitorios, baños, medios baños, áregs de lavado y secado, roperos, muebles
empotrados y pasillos directamente utilitarioss

Art. 27.- LÍNEA DE FÁBRICA.- Las edificaciones respetaran el retiro frontal indicado en
los planos que forma parte de esta Ordenanza. Únicamentepodrán modificarse por
razones constructiggs aplebadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda, el espacio igdualperá tratado como parte de acera o área verde.

Entre el espacÏâdel enacionamiento y cualquier edificación se dispondrá de una zona de
resguardo de2,Ô$inAé ancho, como mínimo, compartiendo jardín y vereda.

Art. 21L- TIPOS DE EDIFICACIÓN.- La conformación de los conjuntos habitacionales
obedece a la disposición del siguiente tipo de edificación:

a) Vivienda multifamiliar: Continua o aislada, conformada por bloques de cuatro
pisos como máximo, y cinco en caso de departamentos dúplex. Sin perjuicio de lo
que establece la Ordenanza Metropolitana en materia de subsuelos.

En las escrituras de transferencia de dominio de las unidades de vivienda constará, la
obligatoriedad del propietario de conservar el inmueble que recibe respetando a
cabalidad el diseño original de las viviendas que forman parte del proyecto de
conformidad con los planos arquitectónicos aprobados. Caso contrario, la Municipalidad
aplicará las sanciones respectivas, multas y derrocamientos correspondientes.
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Art. 29.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se
construirán como conjuntos multifamiliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación de
la manzana. Por lo tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para el
proyecto arquitectónico de cada conjunto habitacional.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo proýeoto en una
o más manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzanp y en tŠdogaso
deberá considerar viviendas adecuadas y accesibles a los pos, i a del
proyecto.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habiácionales deben proyectarse como
recibidores.

f) La separación mínima entre bloques será de 6m. Una separación menor deberá ser
tratada conforme la legislación vigente.

g) Se preverán espacios con yestilación suficiente para cilindros de gas y calefones.
En el caso de unidadg de ediÈcación,dicho espacio podrá centralizarse
cumpliendo las normaade šëguricþid.

h) En las edificadiones se preverán ductos registrables para las tuberías de
instalacionespngeneraf.

i) En las áreasagreWetis para lavado y secado, queda terminantemente prohibido
cerrar o realizak cualquier tipo de construcción, caso contrario, la Municipalidad
aplicará lassarítiones respectivas, multas y derrocamientos correspondientes

j) Sedotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con superficie mínima
de 12m2., este local será íntegramente revestido con cerámica o se podrá adoptar el
sf¾ema de contenerización implementado por la Empresa Metropolitana de Aseo
EMASEO, su ubicación será de fácil accesibilidad para los vehículos recolectores
de basura.

Art. 30.- POZOS DE AIRE Y LUZ.-

• El área de superficie útil de los pozos de aire serán los que constan en la
normativa vigente.
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• A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2. no podrá iluminarse locales
como sala, comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie
superior a 4m2. Hasta tres pisos de altura, los pozos tendrán un área mínima de
6m2., con un lado no menor de 2m. Para edificaciones mayores a tres plantas el
área mínima del pozo será de 9m2, con un lado no menor de 2m.

Art. 31.- DIMENSIONES MÍNIMAS ÚTILES DE LOCALES DE VIVIEÑDA

PROYECTO BELLAVISTA DE CARRETAS
DIMENSIONES MÍNIMAS EN VIVIENDAS

ÁREAS ÚTILES ÑÍÑIl\ÈËDE LOS LADO
LOCALES (In2) MÍNIMO

LOCALES NUMERO DE ÐORMITORIOS DEL LOCAL

1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA - COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA 6 0 7,00 7,00 7,00 1,50

SALA - COMEDOR - COCINA
18,00 18,00 20,00 20,00 2.60INTEGRADOS.

DORMITORIO 1 (cama doble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos ¿amas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORIO jlË¾asi le *
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO 4 (ánnaËfinple)*
- - - 6,00 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁlÈEADE LAVADO Y SECADO
3,00 3,00 3,00 3,00 1,20EXTERIOR (dúplex)

ÁREA lŠÊLAVADO Y SECADO
3,00 3,00 3,00 3,00 1,20

INTEGRADOS(departamentos)

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su
ubicación. Es requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas
tipo y de viviendas no repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.
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• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos
locales de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la
vivienda se aceptará una tolerancia máxima del 2% del área total de la vivienda.
Para este cálculo se excluyen las áreas de lavado y secado, tal como se presenta en
el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la
vivienda si éste es integrado.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9m2. y lado mínimo de
2.70m. El área mínima de cocina - comedor será de 8m2. y lado mínimo de 2.50m.

Además se observará lo siguiente:
• Ancho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. comopdgimo.
• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes grá 1m.

Art. 32.- ALTURA DE EDIFICACIÓN Y VOLUMETRÍA.-

a) Vivienda multifamiliar tendrá una altura total de*4 pisos.
b) Las cubiertas del último piso serán horizontaÍese inacepibles en los bloques de

departamentos y en los dúplex podrán ser inclinadas piempre que no rompan la
concepción estética del conjunto.

c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6.00m., pueden
emplazarse escaleras comunes, eigciones exteriores, patios comunes, galerías
comunes y cobertizos. I

Art. 33.- REQUERIMIENTOS COMUN LEST

1. ÁREAS VERDESSECREA¶NAS COMUNALES: Superficie mínima no menor
a 16m2. POr diviÃÂ Ë$erndo corazones de manzanas verde.

2. GUARDIANÍÁbNo mayor a 5,0m2. incluida media batería sanitaria.
3. SALA DE COPRÇPIETARIOS/SALA DE USO MULTIPLE: se respetará las

áreas máximky-inínimas establecidas en la norma vigente así como el diseño
de los planos arquitectónicos aprobados por la Municipalidad y se podrán
desarrotlar en varias unidades constructivas.

Opcionak ÁREA MÁXIMA PARA PORTERO O CONSERJE: 9,50m2. de área útil
(habitación y batería sanitaria)

Art. 34.- COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS.- La Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda coordinará la correcta ejecución de las obras de
urbanización, de los conjuntos habitacionales, sus costos y plazos, a cuyo fin administrará
todas las medidas que le faculta la Municipalidad.

Art. 35.- ATENCIÔN A PERSONAS CON DISCAPACIDADES Y TERCERA EDAD.-

Las personas con discapacidad y tercera edad serán ubicadas prioritariamente en plantas
bajas en los departamentos que serán diseñados exclusivamente para sus necesidades.
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Art. 36.- APLICACIÓN URBANÍSTICA DE LOS PROYECTOS.- En caso de que
parcialmente el programa habitacional se desarrolle por gestión privada o comunitaria,
para garantizar a esta iniciativa un proceso de aprobación expedito y ejecutivo de los
proyectos derivados de esta Ordenanza, la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda analizará y asesorará técnicamente los estudios técnicos, en lo referente a la
aplicación urbanística y demás normativa especificada en la presente ordenanza, previo a
la aprobación, registro y licenciamiento de planos de los programas de los proyectos
habitacionales. Los honorarios por esta asesoría serán asumidos por el promotor
estableciendo tarifas preferenciales para organizaciones sociales.

DISPOSICIONES FINALES.-

PRIMERA.- Se deroga expresamente la Ordenanza Metropolitana No. 6327 y saa arúxos
correspondiente a la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano - Arquitectónico
denominado "Bellavista de Carretas".

SEGUNDA.- En todo lo no previsto en esta ordenanza se acogeráa lo que dispone las
ordenanzas metropolitanas, reglas técnicas de arquitectura y Urbanismo para el DMQ,
Código Ecuatoriano de la Construcción y COOTAD.

TERCERA.- Esta Ordenanza entrara en vigypcia a partir de la fecha de su sanción, sin
perjuicio de su publicación.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropò¾tälio, el XX de XXXX de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepreslåente dàl Secretaria General del

Concejo Metr ÉitgÂ¾eQitito Concejo Metropolitano De Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascnta Secrétaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenartza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXX y XX de
XXXXX de dosmil trece.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de
XXXX de dos mil trece.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de 2012
EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
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ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXX de dos mil trece - Distrito Metropolitano de Quito, a los
XX dias del mes de XXXXXXde dos mil trece.-

SECRETARIA
GENERAAL

DEL CJ
ETa aPOLITANO

DE QUITO
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Empresa Pública Metropolitana
de Hábitat y Vivienda

Quito,
GG-EPMHV- 6

Abogada
Patricia Andrade B.
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De mi consideración:

Adjunto a la presente me permito enviar a Usted la respuesta a las observaciones emitidas
en primer debate del Concejo Metropolitano, acerca de las Ordenanzas sustitutivas de los
proyectos "La Mena", "Ciudad Bicentenario", "Bellavista de Carretas" y "Victoria del Sur".
Información que se tratará en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Atentamente,

Arq. Margarita Romo P.
Gerente General
Empresa Pública Metropolitana de Håbitat y Vivienda

Adjunto: Lo indicado.

CONCEJO

O METROPOLITANO DE QUITO
SECRETARÍA GENERAL

\ RECEPCIONDEDOCUMENTOS

HORA ..............f.................... . .....

NOMBRE:............................... . .....

Elaborado poE y 23-02-2013



RESPUESTA A OBSERVACIONES
EMITIDAS EN 1ER. DEBATE



OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE DE LA SIGUIENTES ORDENANZAS SUSTITUTIVAS A LAS ORDENANZAS DE
APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS URBANO ARQUITECTÓNICO: TURUBAMBADE MONJAS, LA MENA Y

BELLAVISTA DE CARRETAS Y CIUDAD BICENTENARIO

OBSERVACIONES
REALIZADAS POR EL ORDENANZA OBSERVADA REFORMA

CONCEJO

• En relación con las Art. 14.- TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los Art. 14.- TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los
áreas verdes siguientes criterios en cuanto a arborización: siguientes criterios en cuanto a arborización:
comunales, en todas
las ordenanzas incluir a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento,
una disposición que espacios verdes, etc., serán arborizados. El tipo de árbol, espacios verdes, etc., serán arborizados. El tipo de árbol,
responsabilice de su cantidad, variedad, etc. dependerá de los diseños específicos y cantidad, variedad, etc. dependerá de los diseños específicos y
mantenimiento a la estudios de bío adaptabilidad. La implantación de árboles se estudios de bío adaptabilidad. La implantación de árboles se
comunidad. (Dr. realizará de acuerdo a las Normas INEN establecidas para el realizará de acuerdo a las Normas INEN establecidas para el
Fabricio Villamar) efecto y al manual técnico de arborización elaborado por la efecto y al manual técnico de arborización elaborado por la

EMMOP-Q. EMMOP-Q.

b) Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipo b) Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipo
de vegetación en los bordes de quebrada, debe estar orientada de vegetación en los bordes de quebrada, debe estar orientada
hacia especies nativas. Se dispone conservar la vegetación hacia especies nativas. Se dispone conservar la vegetación
endémica y combinarla con vegetación media y arbustos endémica y combinarla con vegetación media y arbustos
autóctonos, talescomo juncos, totorales,sigse, pencos, carrizo y autóctonos, talescomo juncos, totorales,sigse, pencos, carrizo y
semejantes. En los proyectos arquitectónicos se buscará su semejantes. En los proyectos arquitectónicos se buscará su
plena integración al proyecto habitacional. plena integración al proyecto habitacional.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los
conjuntos habitacionales deben arborizarse con especies nativas conjuntos habitacionales deben arborizarse con especies nativas
propias de la zona. propias de la zona y su mantenimiento estará a cargo de la

comunidad.
La arborización y encespado se ejecutará en acuerdo y
coparticipación con la comunidad organizada por la Empresa Pública La arborización y encespado se ejecutará en acuerdo y
Metropolitana de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá tratamiento coparticipación con la comunidad organizada y la Empresa Pública
prioritario de los organismos competentes de la Municipalidad. Metropolitana de Hábitäty Vivienda. Esta gestión recibirá tratamiento

prioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.



• En virtud de lo Art. 5.- ESTÍMULOS.- Dado que el Proyecto de Vivienda ART.5.- ESTÍMULOSi- Dado que el proyecto de Vivienda "
establecido en el "...............,...................." es un proyecto institucional con ............................................" es un proyecto institucional con
artículo 5 de todos los finalidad social, de carácter estratégico y de ejecución prioritaria, se finalidad social, de carácter estratégico y de ejecución
proyectos, referente a dispone que sean tramitadoscon exoneración total de todos los prioritaria y en virtud de la facultad tributaria establecida en los
los estímulos, se pagos de tasas impuestos o contribuciones municipales: Tasa de artículos 56, 57 literal c); y, 186 del COOTAD, se dispone que
deberá contar con el aprobación, garantías de construcción, pagos administrativos, pago sean tramitados por el promotor/constructor con exoneración
informe previsto en el al cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido en los de tasas, tarifas y contribuciones especiales, tales como: tasas
artículo 169 del diversos trámitesmunicipales para aprobación del proyecto; registro de aprobación, garantías de construcción, pagos
COOTAD en su de planos, licencia de construcción, Declaratoria de Propiedad administrativos, regiëtro de planos, licencia de construcción,
defecto, analizar las Horizontal, permiso de habitabilidad y pago de obras en el distrito declaratoria de propiedad horizontal, permiso de habitabilidad,
posibilidades de emitido por la EPMMOP. pago de obras en el Distrito Metropolitano emitido por la
estímulos previstos en EPMMOP y cualquier otro pago requerido en los diversos
los artículos 498, 509 o trámites municipales para la aprobación del proyecto; así como
510 del COOTAD, de tal estarán exentos del pago del 100% del impuesto a los predios
forma que estos se urbanos, por un período de 5 años conforme el artículo 510,
establezcan en el literal c), del COOTAD. De igual manera quedan exentos del
marco legal vigente. pago del impuesto de Alcabala en las transferencias de dominio
(Dr. Fabricio Villamar) a favor de los beneficiarios de los inmuebles que forman parte

del proyecto conforme el literal b), del artículo 534 del COOTAD.



• Sobre el reciclaje de Art. 15.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.- Art. 15.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.-
aguas y tendido Se construirá según las regulaciones y especificaciones técnicas del Se construirá según las regulaciones y especificaciones técnicas del
eléctrico deberá Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas, con las siguientes Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas, con las siguientes
mantenerse la particularidades: particularidades:
obligatoriedad de que
en el primer caso sean ..

reutilizadas y en el
segundo sea soterrado.
(Dr. Fabricio 4. RECICLAJE DE AGUAS: Las aguas lluvias captadas en los 4. RECICLAJE DE AGUAS: Las aguas lluvias captadas en los
Villamar/Artes. Marco conjuntos habitacionales y las aguas grises residuales conjuntos habitacionales serán recicladas para el riego de
Ponce/Dra. Beatriz provenientes de lavabos y duchas podrán reciclarse para el riego las áreas verdes, huertos comunitarios, uso de inodoros y
León/Sr. Jorge Albán) de las áreas verdes, huertos comunitarios, uso de inodoros y similares, previo al tratamiento que la técnica recomiende,

similares, previo al tratamiento que la técnica recomiende.
5. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADOPÚBLICO:

5. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADOPÚBLICO: El tendido eléctrico de baja, media tensión y alumbrado
público será soterrado.

El tendidoeléctrico de media tensióny alumbrado público podrá
ser aéreo. El tendidode baja tensiónserá subterráneo.

Observación
Acerca del tema de reciclaje de aguas, se realizarán proyectos
específicos de reciclaje de aguas lluvias con la comunidad.



• Eliminar en la Art. 21.- USOS PORMENORIZADOS.- Se plantea una ciudadela Art. 21.- USOS PORMENORIZADOS.- Se plantea una ciudadela
determinación de COS polifuncional con usos de vivienda,equipamiento, servicios, cornercio polifuncional con usos ¢e vivienda, equipamiento, servicios, comercio
de Planta Baja y COS y recreación Se prohibe-introducir usos que generen contaminación, y recreacigSe.prohlbe.introducir usos que generen contaminación,
Total de áreas de tipificadoscomo tales por la Secretaría Metropolitana - de Medio tipificadoscomo tales por la Secretaría Metropolitana de Medio
equipamiento, el Ambiente. Ambiente.
siguiente texto: "a
menos que se indique Se establecen los siguientes usos pormenorizados: Se establecen los siguientes usos pormenorizados:
lo contrario en los
anexos de
equipamiento o de
edificabilidad", esto en
virtud de que se estaría 2. EN ÁREAS DE EQUIPAMIENTO: 2.. EN ÁREAS DESQUIPAMIENTO:
permitiendo que una Las áreas de equipamiento tienenun COS de Planta Baja de 30% y Las áreas de equipamiento tienenun COS de Planta Baja de 30% y
norma de menor COS TOTAL 90%, a menos que se indique lo contrario en los anexos COS TOTAL 90%, corbo se indica en la lámina de Edificabilidad
jerarquía modifique a la de equipamiento o de edificabilidad. parte de la presente ordenanza.
ordenanza. (Dr
.Fabricio Villamar)

3. EN BORDESDE QUEBRADA O ACUÍFEROS 3. EN BORDESDE QUEBRADA O ACUÏFEROS
Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias Estos espacios deberán considerarse como áreas complementarias
a los diversos equipamientos públicos emplazados en la zona. a los diversos equipamientos públicos emplazados en la zona.
Deberán recubrirse core césped, caminos permeables y jardines Deberán recubrirse con césped, caminos permeables y jardines
provistos de abundante arborización, iluminación y mobiliariobásico. provistos de abundante arborización, iluminaci6n y mobiliario básico.
A esta franja tienen acceso vehicular motorizado solarnente los A esta franja tienen acceso vehicular motorizado solamente los
vehículos de emergencia y seguridad. ehículos de emergencia y seguridad.



• Convocar a la comisión
especial de vivienda Una vez que se tenga solventadas las observaciones emitidas se dará a conocer a la Concejala Luisa Maldonado presidenta de la
para analizar los Comisión Especial de Vivienda para su revisión y aprobación.
proyectos. (Alonso
Moreno)

i

• Incluir disposición que Art. 29.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.-..... Art. 29.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.-.....
prevea que los
contenedores de j) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con j) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con
basura sean superficie mínima de 12m2., OSÍS lOCSI SefŠ Íntegramente superficie mínima de 12m , este local será íntegramente
soterrados. (Alonso revestido con cerámica o se podrá adoptar el sistema de revestido con cerámica o se podrá adoptar el sistema de
Moreno) contenerización implementado por la Empresa Metropolitana de contenerización implementado por la Empresa Metropolitana de

Aseo EMASEO, su ubicación será de fácil accesibilidad para los Aseo EMASEO, su ubicación será de fácil accesibilidad para los
vehículos recolectores de basura. vehículos recolectores de basura."

Observación:
Como se indica en el artículo el sistema que está implementando la
Empresa Metropolitana de Aseo es el de contenerización, si se
decidiera cambiar el sistema por contenedores soterrados,
logísticamente supondría adquirir a mas de los camiones
recolectores de carga lateral, camiones recolectores habilitados con
grúa para poder prestar el servicio con contenedores soterrados.
Además habría que adquirir equipos para la limpieza de
contenedoressoterrados».

El costo del servicio se vería incrementado al aumentar el tiempo
requerido para la carga del contenedor soterrado en referencia al
utilizado para la carga del contenedor en superficie, además los
habitáculos que albergarían los contenedores soterrados deberían
limpiarse de forma continua lo que causaría una mayor prestación de
medios materiales y humanos.



• Especificamente en el
proyecto de Ciudad
Bicentenario:
Concretar en primer La EPMHV no es la competente para la ejecución de esta obra, por lo tanto,no está considerada dentro de su planificación, esta obra va
lugar la prolongación hacer ejecutada por la EPMMOP, que es la empresa competente para emitir criterio.
integral de la Av.
Simón Bolívar y luego
las vías conectoras a la
Avda. Córdova Galarza.
(Artes. Marco Ponce).



A continuación se detalla el análisis de precios para la mencionada infraestructura emitido por la unidad de soterramiento de la Secretaria de
• Se requiere Territorio Hábitat y Vivienda.

información sobre el
costo de soterramiento PREsuPUESTO PORVIVIENDACONSIDERANDOLAINCIDENCIADEINFRAESTRUCTURASUBTERRÁNEADE

de cables a fin de REDESDECONECTIVIDAD Y ENERGÍA ELÉCTRICA

poder valorar su
impacto en el precio de VALORPOR

la vivienda. (Dr. Pablo DESCRIPCIÓN VIVIENDA %
Ponce) 1. COSTO DE TERRENO 1.650,00 8,25

2. COSTOSDEINFRAESTRUCTURA 1.653,00 8,27

MOVIMIENTOS DETIERRA 73,10 0,37

REDDEAGUA POTABLE 26,00 0,13
REDSANITARIA: PRINCIPALCOMBINADAYCONEXIONESDOMICILIARIAS 300,00 1,50
REDSUBTERRANEA-AEREAELECTRICA:MTAEREA,BTSOTERRADA 698,48 3,49
REDSUBTERRANEA DECONECTIVIDAD(OBRA CIVIL) 146,30 0,73

REDALUMBRADOPÚBLICO 189,12 0,95
VIAS-ACERAS 220,00 1,10

3. COSTOSOBRASCOMUNITARIAS 1.644,00 8,22

4. COSTOSEDIFICACIONES(VIVIENDAS-LOCALESCOMERCIALES) 12.901,§0 64,52

TOTALCOSTOSDIRECTOS 16.198,90 81,00

COSTOSINDIRECTOS 2.148,72 10,74

TOTAL COSTOSVIS (CD+CI+CT) 19.997,62 100,00

Del análisis se concluye que el valor por vivienda del soterramiento de cables es: $698,48red subterránea electrificada + 146,30 red
conectividad + 189,12 red alumbrado público, lo que resulta un costo total por vivienda de $1.024,90 quedando el valor de la VIS en
$19.997,62por lo tantoes factible el soterramiento de cables en los Proyectos Municipales de Vivienda de Interés Social.

VER ANEXO 1: Criterio técnico de costos referente a Infraestructura Subterránea de Conectividad y Energía Béctrica en Proyectos de



• Analizar las Respecto de este tema consta en la ordenanza el siguiente artículo:
posibilidades
financieras para
concretar mejores Art. 15.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.- Se construirá según las regulaciones y especificaciones técnicas del
condiciones de la Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas, con las siguientes particularidades:
vivienda, considerando
por ejemplo, que el 1. OBRAS DE SERVICIOSBÁSICOS Y PARQUES:Se dispone a las empresas públicas metropolitanas correspondientes, gestionar
costo se prorratee en el prioritariamente los recursos y ejecución de la infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje urbano y demás servicios
servicio público que urbanos del proyecto motivo de la presente Ordenanza.
brindan las empresas
municipales. (Dr.
Fabricio Villamúr/Sr.
Jorge Albán).

• Analizar la naturaleza Se ha venido utilizando la denominación de "sustitutiva" a las ordenanzas que han modificado a las ordenanzas originarias expedidas
de la ordenanza a fin sobre los proyectos habitacionales que están o que van a ser desarrollados por la EPMHV.
de definir si debe ser
sustitutiva o Lo anterior es correcto por cuanto se requiere contar con un nuevo cuerpo legal (ordenanza), que norme a cada uno de los proyectos
reformatoria. (Sr. Jorge que desarrolla la EPMHV, de lo contrario, al expedir una ordenanza con el carácter de "reformatoria" se deberá contar con una
Albán) ordenanza originariay con otra ordenanza reformatoria lo que causará confusiones por el manejo documental (que es extenso) en cada

uno de los proyectos.



• Se requiere A continuación el detalle de los Subsidios recibidos desde el MDMQy el MIDUVI.
información sobre el
aporte económico del RESUMENDESUBSIDIOSRECIBIDOSDESDEELMDMQY MIDUVI

gobierno central para v.o.
los proyectos de ,,

EN110ADOUE
PROVECTO .TIPODEBONO AÑO

INDIVIDUAL BONOS VALORTRANSFERIDO

GTORGAEL DELBONO REClBIDOS $
vivienda social. (Ledo" SUBSIDIO $
Freddy Heredia) 1 MDMO LAMENA VULNERABILIDAD 2011 Ld50,00 4tM 585.800,00

2MDMQ IAMENA EXTREMAVlll_NERABILtDAD 1012 2.000,00 10 20.000,00

3 MDMO PllERLOBLANCO VULNERABILIDAD 2011 1.200.00 77 92.400.00

4MDMO BELLAV15TADECARRETAS Vl1LNEAABILIDAD 2011 2.000,00 114 268.000,00

5 MOMQ VICTORIADELSLIR VULNERABILIDAD 2011 2.000,00 11 22.000.00

6 MDMO BICENTENARIO VULNERAILILIDAD ZO12 Z.000,00 104 208.000,00

7 MIDUVI LA MENA REASENTAMIENTO 2011 9.200,00 360 3,312.000,00

E MIDUVI BELLAVISTA DECARRETAS REASENTAMIENTO 2012 12.000,00 134 1,608.000.00

9 MIDUVf VICTORIADELSUR REASENTAMIENTO 2012 12.000,00 384 4,608.000.00

10 MIDUVI PUEBLO BLANCO REASENTAMIEfiTO 2012 9.200,00 77 708.400,00

11 MIDUVI B1CENTENARIO REASENTAMIENTO ZO12 11.000,00 105 1.260.000,00

12 MIDUVI ßlCENTENARIO VIVIENDAURBANA 2009 3.600,00 613 2.206.800,00

13 MIDUVI BICENTENARIO VIVIENDAURBANA 2010-2011 5.000,00 770 3.850.000,00

TUTAL 3.183 18.749.400,00

VROR
ENT1DADOUE INDIVIDUAL BONO5POR VALORTRANSFERIDO

PROVECTO T1PODEBONO AÑO
DTORGAEL DELBONO RECIBIR $
SUBSIDIO $

T MIDUVI RELLAVISTADECARRETAS VIVIENDA20001A2500DUSD 2013-2014 3.500,00 47 164.500,00
VIV1ENDA25001A30000USD 2.500,00 403 1.002.500,00

2 MIDUVI VICTORIADELíLIR VIVIENDA20001A25000USD 2013-2014 3.500,00 72 252.000,00
VIVIENDA25 001 A 30 000 USD 2.500,00 96 240.000,00

3MIDUVI GIRONDECHILLOGALLO VIVIENDA20001A2500005D 2013-2015 3.500,00
vlVIENDA25001A3DDDOUSD 2,500,00 152 380.000.00 (*)

4 MIDUVI SAN FRAbiCISCODE HUARCAY VIVIENDA20 001 A 25000 USD 3.500,00 266 931.000,00 (')
| 2013 -201.5

VIVIENDA25001A30000USD 2.500,00 234 585.000,00 (*)
TOTAL 1.268 3.555,000,00

TUTALSUBSIDIOS DEL ESTADO 22.304.400,00

NOTA: (*) VALORES PROVISIONALESSUJETOS A CAMBI O CUANDO SEHAYANCOMPLETADOLOSESTUDIOSDEFINITIVOS

fuente: Transferencias MOMQ- MIDUVI-EPMNV

Elaboladopor:Nirnivtquer
fecha: 06/02/2013



Procuraduría
Metropolitana

Expediente PM: 4636-2012
Referencia: Oficio No. SG0245 de 23 de enero de 2013

de la Secretaría General del Concejo Metropolitano.
Asunto: Criterio sobre Proyecto de Ordenanza Especial Sustitutiva de

Proyectos Urbanisticos Arquitectónicos Especiales

Oficio No.022-13-PMSZ

METROPOMTAMOO8 FEB2013 acomemr<m emesut.
QUÍtO' REGEPOGWOE 00MMEWTOS

Abogada FEca: 08 FEB2013
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL \ NORA:-------A -S-'---·---..-

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO FESSA RECOPOlÓN: -------------...

En su despacho.- loudieno aosA: ------- --------.--- --
-----..

De mis consideraciones:

De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoy el artículo 6 de la Resolución Administrativa No. A003, de 18
de agosto de 2009 y en virtud de la delegaci6n de competencias que me ha notificado el
señor Procurador Metropolitano, mediante oficio No. 0000528, de 3 de octubre de 2012,
quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano, para emitir
informes o dictámenes jurídicos, sean estos preceptivos o facultativos, en ejercicio de la
asesoría interna a cargo de esta Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación y en referencia a su oficio No. SG 0245, de 23 de enero
de 2013, mediante el cual se consulta si las ordenanzas que aprobaron los proyectos
urbano arquitectónicos especiales La Mena, Victoria del Sur, Bellavista de carretas y
Ciudad Bicentenario, deben tener carácter sustitutivo o reformatorio, manifiesto lo que
sigue:

FUNDAMENTONORMATIVO.-

1. La Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los gobiernos
Inunicipales tendrán las siguientes competencias exclusivas:

"1. Planificar el desarro1Io cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural.

1
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2. El artículo 57 ibídem, en su letra x), en concordancia con el artículo 87, letra v)
dispone que al Concejo Municipal le corresponde "Regular y controlar, mediante la
normativa municipal cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra.

3. La Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el régimen administrativo del
suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,en el artículo 26, establece:

"Proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.- 1. Son instrumentos de
planificación urbanística arquitect6nica de iniciativa pública o privada, susceptibles
de implementarse en predlos que reúnan las siguientes características:

a) Superficie mayor a10.000 m2; y,
b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso de suelo
propuesto por el proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificación
especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés público - privado
concertado.

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y podrón contar con determinaciones de ocupación y
edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios
públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de las áreas
naturales. (...)

4. La Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su
aprobación por el Concejo Metropolitano.

5. Podrán constituirse como proyectos urbano arquitectónico especiales, las
habilitaciones de suelo y edificaci6n con uso de suelo industrial y los parques
industriales; podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferentes a las establecidas en el PUOS.

2
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ANÁLlSIS Y CRITERIO LEGAL.-

1. De las normas jurídicas citadas se establece la facultad del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitopara aprobar proyectos urbano arquitectónicos especiales.

Esta facultad la ejerce el Concejo Metropolitano a través de la expedición de
ordenanzas de aprobación, modificación o sustitución.

2. En el último de los casos, es decir de la sustitución de una ordenanza por otra, se
entiende que el proyecto propuesto implica una reforma de fondo de la ordenanza a
sustituirse, lo que justifica su cambio por otra, lo que no ocurriría en el caso de una
modificatoria cuyo propósito sería cambiar aspectos formales o de fondo pero que
no afecten la naturaleza, el contenido y sentido del articulado que quedaría vigente.

3. En este contexto, desde el punto de vista estrictamente legal es aplicable la figura
legislativa de la sustitución.

Los efectos que produce la aplicación de la figura de la sustituci6n normativa, en el
presente caso, son los siguientes:

a) Deroga las disposiciones de la ordenanza sustituida.

b) Establece un nuevo régimen normativo al que deben adecuarse las actividades
del ente público y de los administrados, excepto en el caso de la existencia de
derechos adquiridos, los mismos que tendrán que ser respetados y no podrán ser
vulnerados, sino previo el pago de la debida indemnización por el daño que se
cause al administrado.

c) Todas aquellas obligaciones que no constituyan derechos adquiridos se
adecuarán al régimen normativo que establezca la ordenanza sustitutiva.

En todo caso, al tratarse de un proyecto de ordenanza con características técnicas
urbanísticas será la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda quien determine
técnicamente el modelo de estructura del proyecto de ordenanza como sustitutiva o
como modificatoria, tomando en cuenta el presente análisis legal.

SUBPROCURADOR METROPOLITANO

3
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Doçìor
Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Como es de su conocimiento, en la sesión ordinariff del Concejo Metropolifano realizada el
17 de enero de 2013, se conoció en primer debate los proyectosge ordenanza sustitutivos !

de las ordenanzas que aprobaron los proyectos urbano arquitectð¾ed esý ales: Ida Mena,
Victoria del Sur, Bellavista de Carretas y Ciudad Bicentenario, forâtSándo Îëeinl seno de
esta sesión, entre otras, la consulta de si es procedente que làà ardenainastengan carácter
sustitutivo o reformatorio, duda que se generó en virtud gglysobÏigacionescontraídas por
la Municipalidad en función de las ordenanzas a modificirsé

En virtud de lo anterior, solicito a usted, que; laþrevedad ggibl, remita a esta Secretaría
su informe legal al respecto.

Atentamente,

Abg. Patricia Andr e Baföj
Secretaria General dèl onc opolitano de Quito

I
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OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE A LAS SIGUIENTES
ORDENANZAS SUSTITUTIVAS A LAS ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LOS

SIGUIENTES PROYECTOS URBANO ARQUITECTÓNICOS: TURUBAMBA DE

MONJAS, LA MENA, BELLAVISTA DE CARRETAS Y CIUDAD BICENTENARIO

- En relación con las áreas verdes comunales, en todas las ordenanzas incluir una

disposición que responsabilice de su mantenimiento a la comunidad. (Dr. Fabricio

Villamar)
- En virtud de lo establecido en el artículo 5 de todos los proyectos, referente a los

estímulos, se deberá contar con el informe previsto en el artículo 169 del COOTAD

o en su defecto, analizar las posibilidades de estímulos previstos en los artículos

498, 509 o 510 del COOTAD, de tal forma que estos se establezcan en el marco legal

vigente. (Dr. Fabricio Villamar)
- Sobre el reciclaje de aguas y tendido eléctrico deberá mantenerse la obligatoriedad

de que en el primer caso sean reutilizadas y en el segundo sea soterrado. (Dr.

Fabricio Villamar/Artes. Marco Ponce/Dra. Beatriz León/Sr. JorgeAlbán)
- Eliminar en la determinación de COS de Planta Baja y COS Total de áreas de

equipamiento, el siguiente texto: "a menos que se indique lo contrario en los
anexos de equipamiento o de edificabilidad", esto en virtud de que se estaría

permitiendo que una norma de menor jerarquíamodifique a la ordenanza. (Dr.

Fabricio Villamar)
- Convocar a la comisión especial de vivienda para analizar los proyectos. (Alonso

Moreno)
- Incluir disposición que prevea que los contenedores de basura sean soterrados.

(Alonso Moreno)
- Específicamente en el proyecto de Ciudad Bicentenario: Concretar en primer lugar

la prolongación integral de la Av. Simón Bolivar y luego las vías conectoras a la
Avda. Córdova Galarza. (Artes. Marco Ponce)

- Se requiere información sobre el costo de soterramiento de cables a fin de poder
valorar su impacto en el precio de la vivienda. (Dr. Pablo Ponce)

- Mantener el soterramiento de cables y reciclaje de aguas como facultativo para
cada proyecto habitacional. (Prof. Luisa Maldonado)



Secretaría
General del
Concejo

- Analizar las posibilidades financieras para concretar mejores condiciones de la
vivienda, considerando por ejemplo, que el costo se prorratee en el servicio público
que brindan las empresas municipales. (Dr. Fabricio Villamar/Sr. JorgeAlbán)

- Analizar la naturaleza de la ordenanza a fin de definir si debe ser sustitutiva o

reformatoria. (Sr. JorgeAlbán)
- Se requiere información sobre el aporte económico del gobierno central para los

proyectos de vivienda social. (Lcdo. Freddy Heredia)

PAB/Enero 23 de 2013
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ÛOnCOjO Informe N° IC-O-2013-008

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE DE TERITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: O. OL gl3
SEGUNDO DEBATE: /

OBSERVACIONES: R.DL 996 I Mboedo y Ma o

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con

las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 14 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial analizó el proyecto de ordenanza especial del Proyecto Urbano

Arquitectónico denominado "Bellavista de Carretas", sustitutiva de la ordenanza

especial No. 0327, sancionada el 18 de octubre de 2010, que aprobó el Proyecto Urbano -

Arquitectónico Especial denominado "Bellavista de Carretas".

2.- INFORME TECNICO:

Mediante oficio No. STHV-4922-2012 de 22 de octubre de 2012, el Arq. Fernando Puente,

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda (E), emite su informe técnico, el mismo que
en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite informe técnico favorabley
aprueba los cambios propuestos para los proyectos de Ordenanzas Sustitutivas "Ciudad
Bicentenario", "La Mena", "Bellavista de Carretas" y "Victoria del Sur". (...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, No. 041-PMSZ de 26 de octubre de 2012, el Abg. Salim Zaidán Albuja,

Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo que luego del

análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas, en su parte pertinente señala:

"(...) Confundamentoen la normativa citada y considerando el informe de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda contenido en el oficio STHV 4922-2012, y que la superficie de
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construcción del proyecto es superior a 10.000 m2 y se encuentra en suelo urbano,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la Comisión de Suelo

y Ordenamiento Territorial alcance del ConcejoMetropolitano la aprobación del proyecto de
Ordenanza Especial Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 0327 del Proyecto
LIrbanístico Arquitectónico denominado "BELLAVISTA DE CARRETAS", en el predio
detallado en el proyectode ordenanza, ubicado en el Comité del Pueblo."

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 14 de
enero de 2013, luego de acoger las observaciones que consideró pertinentes, con
fundamento en los artículos 57 literal x) y 470 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización; y, ...(22) numeral 4 y ...(26) de la ordenanza

metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
Metropolitano conozca, en primer debate, el proyecto de ordenanza especial sustitutiva

de la ordenanza especial No. 0327, sancionada el 18 de octubre de 2010, que aprobó el

Proyecto Urbano - Arquitectónico Especial denominado "Bellavista de Carretas", cuyo

texto se adjunta.

Informe que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

e
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Terri rial

c. Fre dy Heredia Lic. Ed ánchez
Concejal Metropolitano Concejal etropolitan

Adjunto el proyecto de ordenanza.
Abg. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA METROPOLITANA No ------

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-008, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador dispone: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica." Y más adelante prescribe
en su artículo 375 numero 5 de la misma norma suprema: "El Estad todos sus
niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda di a lo cual:
(...)5. Desarrollará planes y programas de financiamientopara vivien e in s so al, a
través de la banca pública y de las instituciones definanzaspopula s, énfast ara las
personas de escasos recursos económicos y las mujeres jefasde hogar. (...)',

Que, el artículo 264, números 1 y 2 de la Constitución e la u a del Ecuador,
otorga a los gobiernos municipales las compete las us s de planificación y
desarrollo de planes de ordenamiento terri ia ne i de regular el uso y
ocupación del suelo urbano; y, ejercer el c rol obr oy ocupación del suelo;

Que, el artículo 54 del Código Orgánic g ión Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), ' a: "

i unciones del gobierno autónomo
descentralizado municipal las siguientes: .)i) mplementar el derecho al hábitat y a la
vivienda y desarrollar plane ogramas vivienda de interés social en el territorio
cantonal (...)";

Que, las letras a), u) yv e tí 87 del COOTAD establece las atribuciones del
Concejo Metrop no u es corresponde: "a) Ejercer la facultadnormativa en las
materias de compet el ierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la
expedició as retropolitanas, acuerdos y resoluciones; u) Expedir la ordenanza
de cons r ion ue omprenda las especificaciones y normas técnicas y legales que rijan
el op la nstrucción, reparación, transformación y demolición de edificios y de

in alacion ; v) Regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito
t li a , de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

t anís o de la tierra";

Que, el artículo 186 del COOTAD otorga la facultad tributaria a los gobiernos
municipales y distritos metropolitanos autónomos para que puedan: "(...) crear,
modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones
especiales de mejoras generales o específicas (...)" en concordancia con la letra c) del
artículo 87 del COOTAD y el número 5 del artículo 264 de la Constitución de la
República del Ecuador;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en
los artículos 510 letra c) y 534 letra b) determinan los incentivos tributarios a la
ejecución de vivienda interés social, donde se exenciona temporalmente al pago
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del impuesto de los predios urbanos, y también en la venta o transferencia de
dominio de inmuebles destinados a cumplir programas de vivienda de interés
social estarán exentos del impuesto de alcabala.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 267 publicada en Registro Oficial No. 503
de 9 de enero de 2009, se expiden los lineamientos sobre la promoción de suelo y
vivienda nueva de interés social, la misma que determina la exención total del
pago del impuesto de alcabala;

Que, el Concejo Metropolitano en sesión pública ordinaria del 4 de marzo de 2010
resolvió aprobar mediante Resolución No. C 0094 la Política Met po itana de
Hábitat y Vivienda (PMHV) en la que constan los mecanismos r c ción
del principio del Buen Vivir y demás lineamientos que di en la ti' en
vivienda social, con énfasis en los sectores de atención prior ri vore

.
ndo el

desarrollo comunitario integral, la autogestión com itaria y stema de
economía solidaria; '

Que, con Ordenanza Metropolitana No. 307 publica nS m o a Registro Oficial
No. 160 de 29 de marzo de 2010, el MunicipiWel 'trito etropolitano de Quito,
crea la Empresa Pública Metropolitana de ábi y nda con el fin de ejecutar
las políticas dictadas por el Municipio d Q en feria de suelo urbanización y
promoción de vivienda destinada fa s ingresos bajos y medios, que
adquieren su primera vivienda;

Que, el Concejo Metropolita Quito, aprueba el Plan Metropolitano de
Ordenamiento Territor' Distrito Metropolitano de Quito,mediante
Ordenanza Metrop an 1 e 30 de diciembre de 2011, en cuyo anexo 11,
número 1.10 coi m ' esidencial de Interés Social (RIS) definiéndolo
como: "las zonas usi a el desarrollo de viviendas de interés social, reubicación

emergente y senta i s. umanos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
vivienda, n ra ducativa y equipamiento comunitario";

Que, el ro eþ artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, de 30 de
de 11, que contiene el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito

t olitano de Quito, define como proyectos urbanísticos arquitectónicos
ecia s a aquellos instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de

tiva pública o privada, susceptibles de implementarse en predios que reúnan
ci tas características específicas; y que se desarrollarán en concertación con la
Municipalidad y podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes
urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la
imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de áreas naturales.

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010, establece el Uso de
Suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación
emergente, reasentamientos ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera
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vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitario; entre los que se
encuentra el predio materia de esta ordenanza.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0327, sancionada el 18 de octubre de 2010,
se expide la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano Arquitectónico denominado
"Bellavista de Carretas";

Que, por la actualización de normativas vigentes, por la dotación de infraestructura y
equipamiento, y porque responden a un proceso de perfeccionamiento de los
proyectos sometido a análisis por los diferentes entes competentes.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL DEL PROYECTO URBANO - ITE ÓNICO
DENOMINADO "BELLAVISTA DE RE "

SUSTITUTIVA A LA OR 032

Art.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA.- La situa ng ra el Proyecto Bellavista de
Carretas es la que consta en el plano U-01 que se ga c o parte constitutiva de esta
ordenanza. r

El área del proyecto está comprendida por el
u° te predio cuyos límites se establecen

en el plano P-01.

ÁREA M2 USOS DEL
LOTE DENOMIN Ó ROPIETARIO

SEGÚN IRM SUELO

BE VI RESIDENCIAL Y
1 EPMHV 52.222

CA S EQUIPAMIENTO

A .- O SOCIAL DEL PROYECTO.- Este Proyecto se destinará principalmente
a fa s de ajos y medianos recursos económicos que no disponen de primera
vivien ' que requieren una vivienda por situación de emergencia, ó grupos de atención
prioritari , por lo que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Art. 3.- ÓRGANO RESPONSABLE.- Se encarga la gestión, implementación y ejecución
de la presente ordenanza a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

La planificación del equipamiento será asumida por la Secretaria de Territorio, Hábitat y
Vivienda en coordinación con las entidades competentes.
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Las áreas de terreno destinadas para equipamiento que no se construyan inmediatamente,
estarán a cargo de la Gerencia de Espacio Público para su adecuación y mantenimiento, lo
cual se llevará a cabo en coordinación con la gestión de obras de la EPMHV.

Art. 4.- EXONERACIONES Y BENEFICIOS.- La empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda, deberá gestionar las acciones que correspondan para articularse al
Sistema de Incentivos - SIV, impulsado por el Estado Ecuatoriano. Las viviendas de este
proyecto gozarán de la exoneración de impuestos de alcabalas, registro y demás
beneficios tributarios establecidos en la normativa nacional, local y la Ordenanza
específica de vivienda social.

Art. 5.- ESTÍMULOS.- Dado que el Proyecto de vivienda "Bellavista d un
proyecto institucional con finalidad social, de carácter estratégi yd ión
prioritaria, se dispone que sea tramitado con exoneración total de to

,
s agos, tasas

impuestos o contribuciones municipales: Tasa de aprobación, rantías de strucción,
pagos administrativos, pago al cuerpo de bomberos, y cualquie ago 'requerido en
los diversos trámites municipales para aprobación del oyec , re stro de planos,
licencia de construcción, Declaratoria de Propiedad H on e

°so de habitabilidad

y pago de obras en el distrito emitido por la EPMM

Art. 6. PROCESOS DE REGISTRO Y LICE l I TO.- El proyecto urbano
Bellavista de Carretas corresponde a uno os di ontenidos en la Ordenanza 311
de 29 de abril del 2010, por lo que sus p ctos edificación se acogerán al flujo de
procedimientos de revisión, aprobación, regi s, cenciamientos, catastro, declaratorias
de propiedad horizontal y de 'mites r queridos para su cabal ejecución que
establezca la Secretaría de Terr fo

'
y Vivienda atendiendo las necesidades de la

gestión. Las Administracio s Ž nal ,irecciones Metropolitanas, Cuerpo de Bomberos
del DMQy demás insta la iti a s darán un tratamiento especial a estos proyectos
para agilitar los trámite res ntes.

Art. 7.- INTE A D HABITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los
futuros poblado el esarrollo urbanístico considera una visión integral del desarrollo
humano laci coKel ambiente.

El l el proyecto considerará la armonía entre las áreas construidas y el lugar
né a do ción de servicios públicos e infraestructura, la generación de espacios
públic niegradores, la introducción de actividades productivas y el fomento de la
organiza ón comunitaria y otras formas de interacción social.

Art. 8.- DESARROLLO COMUNITARIO.- Este proyecto considerará el desarrollo
integral de las comunidades en los ámbitos material, espiritual y ecológico, a través de
procesos que promuevan cambios culturales, fortalecimiento de la práctica de valores
comunitarios, la participación ciudadana, el ejercicio de derechos y el cumplimiento de
responsabilidades y la corresponsabilidad social, hacia la consecución del buen vivir.

3



ORDENANZA METROPOLITANA No ------

El desarrollo comunitario integral favorecerá la apropiación de las comunidades de su
entorno, la autogestión para la solución de sus necesidades, el fortalecimiento de la
identidad y la afirmación de su autoestima.

Para favorecer la autogestión, el proyecto apoyará la creación de empresas de economía
solidaria que promuevan la potenciación de capacidades productivas, la generación de
trabajo y el desarrollo local.

Art. 9.- GESTIÓN PARTICIPATIVA.- El Municipio garantizará la participación
ciudadana en el desarrollo del proyecto por medio de las organizaciones de vivienda o
grupos sociales regularizados.

Se definirán procesos en las etapas de desarrollo del proyecto e po li la
participación ciudadana, en la construcción física y simbólica del ue territ io y el
control social, para garantizar la transparencia en el desarro o del pro y el uso
eficiente de recursos. '

Para facilitar la convivencia comunitaria las f ilia n iarias construirán
participativamente acuerdos para la futura vida en u ad, el marco de la ley y la
normativa vigente que comprometa su correspo ili dc gestión de su territorio y
la ciudad.

Art. 10.- DE LA PROPIEDAD Y USOS SUE .- as áreas de calles para vehículos

motorizados o no, plazas, pasajes peatonale , c as y demás espacios públicos de las
manzanas, así como las áreas par e pamient urbano de iniciativa pública que deben
aportarse conforme la norma a y dominio públicos. El resto del suelo se
destina a uso residencial y ip mie urbano de iniciativa particular.

Art. 11.- ASIGNACIÓ E NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equipamiento urb o se c dro "Coeficientes de ocupación de suelo" planos P-13 y
P-14, adjunto s :

a) Suelo pa eq amiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley.
U pr o ada la presente Ordenanza las superficies de terreno aportadas

in san a propiedad del Municipio Metropolitano de Quito en calidad
nes inmuebles municipales de uso público, principalmente para

uipa iento educativo, salud, y otros usos que deberá establecer la Secretaría de
ritorio, Hábitat y Vivienda.

b) E excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad,
respecto del mínimo establecido en la norma, se transferirá o permanecerá a
nombre la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda para su
inmediata gestión de conformidad con los fines y facultades de esta empresa.

Art. 12.- RESTOS ARQUEOLÓGICOS.- En el caso de encontrarse vestigios
arqueológicos que a juicio de los especialistas institucionales merezcan su conservación, la
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda está autorizada a tomar las
medidas reformatorias que técnicamente correspondan sobre los proyectos de edificación
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o urbanismo en los terrenos comprometidos, de acuerdo al artículo 380 de la Constitución
de la Republica.

La instancia municipal pertinente debe actuar de manera inmediata para su protección y
compensación equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Art. 13.- TRAMA VIAL.- Los tipos y características de las vías del Proyecto al que se
refiere esta Ordenanza son los establecidos en los planos de: conectividad P-05, sistema
vial P-06, perfiles viales P-07, movilidad P-08, que forman parte de la presente ordenanza.

Art. 14.- TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguient cr terios en
cuanto a arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamie to, acios, erdes,
etc., serán arborizados. El tipo de árbol, cantidad, v iedad, etc. enderá de
los diseños específicos y estudios de bío adaptabili implantación de
árboles se realizará de acuerdo a las Normas I esta ci para el efecto y
al manual técnico de arborización elaborado la M -Q.

b) Quebradas,manantiales y fajas prote 'n:
.

se n del tipo de vegetación
en los bordes de quebrada, debe e tar enta hacia especies nativas. Se
dispone conservar la vegetació nde a abinarla con vegetación media

y arbustos autóctonos, tales co junc , otorales, sigse, pencos, carrizo y
semejantes. En los proyectos arqui ó cos se buscará su plena integración al
proyecto habitacional.

c) Interiores de zana: ,espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionale - e ro rse con especies nativas propias de la zona.

La arborización y ences os e ará en acuerdo y coparticipación con la comunidad
organizada por la, mpr úb ca Metropolitana de Hábitat y Vivienda. Esta gestión
recibirá tratami to ri de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art. 15.-
. S ÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.- Se construirá

según 1 ion, y especificaciones técnicas del Municipio Metropolitano de Quito ó
sus es con as siguientes particularidades:

1. SAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES: Se dispone a las empresas

p licas metropolitanas correspondientes, gestionar prioritariamente los recursos

y ejecución de la infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje
urbano y demás servicios urbanos del proyecto motivo de la presente Ordenanza.

2. En acuerdo con los vecinos usuarios del proyecto se podrá implementar sistemas
innovadores de servicios urbanos de electricidad, alumbrado público,
telecomunicaciones, calentamiento de agua y similares

3. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda deberá coordinar ante el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda MIDUVI y organismos de crédito
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recursos para financiar las obras de vivienda. Los recursos conseguidos serán
reembolsables con los recursos provenientes de la venta de los inmuebles.

4. RECICLAJE DE AGUAS: Las aguas lluvias captadas en los conjuntos
habitacionales y las aguas grises residuales provenientes de lavabos y duchas
podrán reciclarse para el riego de las áreas verdes, huertos comunitarios, uso de
inodoros y similares, previo al tratamiento que la técnica recomiende.

5. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO:
• El tendido eléctrico de media tensión y alumbrado público podrá ser aéreo. El

tendido de baja tensión será subterráneo.

6. TELEFONÍA Y COMUNICACIONES:
• Los armarios o cajas deben empotrarse en muros o sitio qu o est en la

circulación peatonal.
• La colocación de antenas de telecomunicaciones debe e se fuera de áreas

residenciales o conjuntos habitacionales. Su ub ón á orizada por el
órgano competente.

• Los urbanizadores deben ampliar el esp ,o se icio, especialmente de
comunicaciones, y servicio de las TI ( o ' s de la información y
comunicación), buscando atender las m or olici iones con visión futurista.

Art. 16.- ACERAS.- Las aceras se construir ajo l siguientes lineamientos:

• Serán de superficie cont , in obst' los a la circulación de personas con
discapacidades, coches e

~ ° s de ruedas, especialmente en las zonas de
seguridad y cruces cal es.

• Ninguna acera e 0 °/ piso duro, debiendo compartirse césped y piso
duro en proporci :1, erancia +/- 10%.

• En ningún so el n s á menor a 3m.

Art. 17.- MO R U ANO.- La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo
que estab Se 'n orrespondiente a las reglas técnicas del Mobiliario Urbano anexo
al libro r ' en, dministrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. Las
ges °

n arias para su instalación deben realizarse con directa participación de la
com i d, re etando los siguientes lineamientos:

• D eños ambientalmente amigables y eficientes.
• Colocación de receptores de papeles o basura fuera de las aceras
• La ubicación de las cabinas de guardia, que deben guardar armonía con la

arquitectura del conjunto y contar con batería sanitaria, o cualquier equipamiento
de beneficio de los conjuntos habitacionales, es dentro del área de los mismos y no
en las aceras o áreas de uso público.

Al interior de los conjuntos habitacionales se recomienda:

6



ORDENANZA METROPOLITANA No ----

o Bancas: estarán ubicadas en espacios que no obstaculicen la circulación
peatonal, en lugares sombreados o parcialmente asoleados o en los pies de
la arborización.

o Papeleras: a ubicarse en ejes de arborización.
o Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro.

Art. 18- CERRAMIENTOS DE MANZANAS.- En caso de requerir cerramientos que
delimiten el área privada comunal de las manzanas, así como sus áreas de
estacionamientos, estos no deberán sobrepasar los 2.10m. de altura. Este cerramiento
estará conformado por 50cm. de base de material solido y hasta 1.60m. en material tipo
malla, verja, cerca viva, o similar, de diseño uniforme para todo el conjunto.

Art. 19- PLAZAS Y PUNTOS DE ENCUENTRO.- Las plazas yp tos de c tro
corresponden al espacio público. Estas de ninguna manera podrán s c das,

,
cados,

o confinados para el uso exclusivo de las manzanas destinadas vivienda. sponsable
del mantenimiento y recuperación de estos espacios será del ór rrespondiente del
Distrito Metropolitano de Quito.

En las plazas, pasajes y puntos de encuentro no se r n el a eso al público.

Art. 20- ENTORNO NATURAL.- Los bos ue ertie tas, restos arqueológicos y
similares son espacios públicos con destino ecre o ural.

Art. 21.- USOS PORMENORIZADOS.- Se p e ma ciudadela polifuncional con usos
de vivienda, equipamiento, servi , omercio- recreación. Se prohíbe introducir usos

que generen contaminación, i o tales por la Secretaría Metropolitana de
Medio Ambiente.

Se establecen los siguien uso o enorizados:

1.- EN LOS VE N
Se asigna la ific -ión R2 en las vías locales y peatonales, los usos no residenciales
deber '

aliz e n planta baja. Las plantas superiores serán exclusivamente

resi e a

gún. aso los usos comerciales estarán orientados hacia el corazón de la
ma a.

2.- EN ÁREAS DE EQUIPAMIENTO:
Las áreas de equipamiento tienen un COS de Planta Baja de 30% y COS TOTAL 90%, a
menos que se indique lo contrario en los anexos de equipamiento o de edificabilidad.

Art. 22.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como
industrias y/o talleres que generen contaminación por gases, ruidos, líquidos, partículas o
semejantes más los que sean censurados mayoritariamente por la comunidad, cuyo

proceso deberá ser acordado con la Administración Zonal, sin perjuicio de los usos no
permitidos en Ordenanzas Metropolitanas vigentes.
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Art. 23.- ALTURA DE EDIFICACIÓN.- La altura de edificación se establece en el plano
P-12 "Altura de Edificación" correspondiente a la presente Ordenanza, permitiéndose
variaciones que no alteren la edificabilidad establecida, solamente en caso de presentarse
razones de orden técnico que imposibiliten lo previsto, en cuyo caso se requerirá del
conocimiento y aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art. 24.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por
cada tres viviendas, incluidos parqueaderos de visitas y parq d ' os para
personas con discapacidad.

• En caso de relocalización la dotación mínima será un st de
estacionamiento por cada cinco viviendas, incluidos parq a s de

.
sitas y

parqueaderos para personas con discapacidad.
• Comercios, servicios, oficinas mayores a 50m2. un parque ida .

• Equipamiento y recreación deberán seguir la norm ent
• Los estacionamientos se regirán a lo disp to la reglas técnicas de

arquitectura y urbanismo vigentes en 10 ref te im siones y áreas mínimas
para puestos de estacionamiento de vehíc s li ano

• Cuando exista circulación intermedia és a n rá m or a 5,00m.
• Las playas internas de estaciona nto ti tendrán un largo máximo de

treinta y seis metros. Podrán repeti deja o una zona ajardinada de resguardo
peatonal de ancho no menor a un parq .

• Se puede colocar estacio tos de esidentes junto a la calle en los sitios
señalados para el efect én en ningún caso se puede ocupar más de la
mitad del perimetro el Ì te. emplazamiento será conocido y autorizado por la
Empresa Pública e i a o e Hábitat y Vivienda.

• En los bordes d tes t ados a equipamiento puede disponerse de espacios
para estaci amie t úb co siempre que no se ocupe más del 50% del frente.

• En las m n topografía superior al 15%, se dispondrán los
estacion ent técnicamente posibles economizando muros de contención. El
re odra ensarse con parqueo público ubicado junto a las zonas de

nt - siempre que la distancia de recorrido a la vivienda más lejana del
nj o abitacional no supere 200m. Este tipo de propuestas deben ser
noci sy autorizadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
vienda.

• Ls estacionamientos de los conjuntos habitacionales serán exclusivamente para
vehículos livianos.

Art. 25.- FORMA DE OCUPACIÓN.- Los proyectos de los conjuntos habitacionales
deben ser concebidos de manera integral tomando en cuenta todos los componentes del
tejido urbano: estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas
verdes - estacionamientos.

En caso de contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los
planos y el texto de la presente ordenanza, ésta prevalece sobre los planos. De existir
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inconsistencias éstas se absolverán por parte de la Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda.

Art. 26.- EDIFICABILIDAD.- La edificabilidad del proyecto de urbanización se rige a los
datos o cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que indican los
coeficientes de ocupación y superficies construibles de planta baja y total de cada
manzana, Se permite una tolerancia del 10% sobre el total del área edificable, sin
incrementar el COS de Planta Baja.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área construida
de vivienda no puede ser mayor al 10%.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor 80% á de
construcción de la misma. Se consideran locales a los espacios cubie(os sala, medor,
cocina, dormitorios, baños, medios baños, áreas de lavado y ecado, rop , muebles
empotrados y pasillos directamente utilitarios

Art. 27.- LÍNEA DE FÁBRICA.- Las edificaciones res ra eti frontal indicado en
los planos que forma parte de esta Ordenanza. .ica nte odrán modificarse por
razones constructivas aprobadas por la Empr Pú ica ropolitana de Hábitat y
Vivienda, el espacio residual será tratado como ar e ace o área verde.

Entre el espacio del estacionamiento y cua er e icáción se dispondrá de una zona de
resguardo de 2,00m. de ancho, como mínimo, rtiendo jardín y vereda.

Art. 28.- TIPOS DE EDIFIC formación de los conjuntos habitacionales
obedece a la disposición de gu ente o de edificación:

a) Vivienda multif iar: o nua o aislada, conformada por bloques de cuatro
pisos como áxi , ci o en caso de departamentos dúplex. Sin perjuicio de lo
que esta ec n za Metropolitana en materia de subsuelos.

En las es as ferencia de dominio de las unidades de vivienda constará, la
obligat a el, ropietario de conservar el inmueble que recibe respetando a
cab diseno original de las viviendas que forman parte del proyecto de
cón dad c los planos arquitectónicos aprobados. Caso contrario, la Municipalidad
aplicar s sanciones respectivas, multas y derrocamientos correspondientes.

Art. 29.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se

construirán como conjuntos multifamiliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación de
la manzana. Por lo tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para el
proyecto arquitectónico de cada conjunto habitacional.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

9
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c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo proyecto en una
o más manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo caso
deberá considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos, meta del
proyecto.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.

f) La separación mínima entre bloques será de 6m. una separación e ser
tratada conforme la legislación vigente.

g) Se preverán espacios con ventilación suficiente para cil dros de g calefones.
En el caso de unidades de edificación, dicho espa drá centralizarse
cumpliendo las normas de seguridad.

h) En las edificaciones se preverán ductos egi ble para las tuberías de
instalaciones en general.

i) En las áreas previstas para lavad se , a terminantemente prohibido
cerrar o realizar cualquier tipo dé struc 'n, caso contrario, la Municipalidad
aplicará las sanciones respectivas, mul rrocamientos correspondientes

j) Se dotará de un cuarto e onjunto habitacional, con superficie mínima
de 12m2., este local s á í teg ente revestido con cerámica o se podrá adoptar el
sistema de conte ri n i mentado por la Empresa Metropolitana de Aseo
EMASEO, su ub ión ' e fácil accesibilidad para los vehículos recolectores

Art.

30.cle baZsura.

LU .-

1 a d uperficie útil de los pozos de aire serán los que constan en la
n ativa vigente.

A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2. no podrá iluminarse locales
. como sala, comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie

superior a 4m2. Hasta tres pisos de altura, los pozos tendrán un área mínima de
6m2., con un lado no menor de 2m. Para edificaciones mayores a tres plantas el
área mínima del pozo será de 9m2, con un lado no menor de 2m.
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Art. 31.- DIMENSIONES MÍNIMAS ÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO BELLAVISTA DE CARRETAS
DIMENSIONES MÍNIMAS EN VIVIENDAS

ÁREAS ÚTILES MÍNIMAS DE LOS LADO
LOCALES (m2) MÍNIMO

LOCALES NÚMERO DE DORMITORIOS DEL LOCAL

ID 2D 3D 4D (mts.)

SALA - COMEDOR 13,00 14,00 16,00 1 2,60

COCINA 6,00 7,00 7,00 00 1,50

SALA - COMEDOR - COCINA
18,00 18,00 20, 20 * 2.60INTEGRADOS. '

DORMITORIO 1 (cama doble)* 9,50 9,50 . 9,50 50 2,60

DORMITORIO 2 (dos camas)*
- 8,00 ,

' 8,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 2,00

DORMITORIO 4 (cama simple)* '
- 6,00 2,00

BAÑOS 2,4 2, 2,40 2,40 1,20

ÁREADELAVADOYSECADO
00 3,00 3,00 3,00 1,20

EXTERIOR (dúplex)
ÁREA DE LAVADO Y SE D

, 3,00 3,00 3,00 1,20
INTEGRADOS (depart e -

(*)La distancia n e 1e de la cama y la pared es 60cm.

• Las. upe ie los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su
ica 'n. E uisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas

ip ndas no repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• e ace tarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos
es de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la

vivienda se aceptará una tolerancia máxima del 2% del área total de la vivienda.
Para este cálculo se excluyen las áreas de lavado y secado, tal como se presenta en
el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la
vivienda si éste es integrado.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9m2. y lado mínimo de
2.70m. El área mínima de cocina - comedor será de 8m2. y lado mínimo de 2.50m.

Además se observará lo siguiente:
11



ORDENANZA METROPOLITANA No -----

• Ancho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como mínimo.
• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m.

Art. 32.- ALTURA DE EDIFICACIÓN Y VOLUMETRÍA.-

a) Vivienda multifamiliar tendrá una altura total de 4 pisos.
b) Las cubiertas del último piso serán horizontales e inaccesibles en los bloques de

departamentos y en los dúplex podrán ser inclinadas siempre que no rompan la
concepción estética del conjunto.

c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6.00m., pueden
emplazarse escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios com es galerías
comunes y cobertizos.

Art. 33.- REQUERIMIENTOS COMUNALES.-

1. ÁREAS VERDES/RECREATIVAS COMUNALES: Sup mínima no menor
a 16m2. POr vivienda, generando corazones de zana er .

2. GUARDIANÍA: No mayor a 5,0m2. incluida edia ri anitaria.
3. SALA DE COPROPIETARIOS/SALA D U Ú I LE: se respetará las

áreas máximas y mínimas establecida n la or gente así como el diseño
de los planos arquitectónicos apro ad or 1 unicipalidad y se podrán
desarrollar en varias unidades c stru a .

Opcional: ÁREA MÁXIMA PARA PORT CONSERJE: 9,50m2. de área útil
(habitación y batería sanitaria)

Art. 34.- COORDINACI
'

S RVISIÓN DE OBRAS.- La Empresa Pública
Metropolitana de Hábit ie , oordinará la correcta ejecución de las obras de
urbanización, de los con tos i cionales, sus costos y plazos, a cuyo fin administrará
todas las medidas e le c 1 unicipalidad.

Art. 35.- ATE N - P SONAS CON DISCAPACIDADES Y TERCERA EDAD.-

Las perso on cidad y tercera edad serán ubicadas prioritariamente en plantas
bajas e d ta ntos que serán diseñados exclusivamente para sus necesidades.

Art. AP ACIÓN URBANÍSTICA DE LOS PROYECTOS.- En caso de que
parcia e el programa habitacional se desarrolle por gestión privada o comunitaria,
para gar tizar a esta iniciativa un proceso de aprobación expedito y ejecutivo de los
proyectos derivados de esta Ordenanza, la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda analizará y asesorará técnicamente los estudios técnicos, en lo referente a la
aplicación urbanística y demás normativa especificada en la presente ordenanza, previo a
la aprobación, registro y licenciamiento de planos de los programas de los proyectos
habitacionales. Los honorarios por esta asesoría serán asumidos por el promotor
estableciendo tarifas preferenciales para organizaciones sociales.

DISPOSICIONES FINALES.-
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PRIMERA.- Se deroga expresamente la Ordenanza Metropolitana No. 0327 y sus anexos
correspondiente a la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano - Arquitectónico
denominado "Bellavista de Carretas".

SEGUNDA.- En todo lo no previsto en esta ordenanza se acogerá a lo que dispone las
ordenanzas metropolitanas, reglas técnicas de arquitectura y Urbanismo para el DMQ,
Código Ecuatoriano de la Construcción y COOTAD.

TERCERA.- Esta Ordenanza entrara en vigencia a partir de la fecha de s ansción, sin
perjuicio de su publicación.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 1 .

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia r e Ba °a

Primer Vicepresidente del Secretari
Concejo Metropolitano de Quito Concejo tr oh o e Quito

CERTIFICADO

La infrascrita Secretaria General del Concejo opo ano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada os debat n sesiones de XX de XXXXXXX y XX de
XXXXX de dos mil trece.- Lo certifi - Di ito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de
XXXX de dos mil trece.-

b . osé Luis Arcos Aldás
SECRETA O GE L L CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA D S T . Quito, XX de XXXXXXX de 2012
EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil trece.- Distrito Metropolitano de Quito,a los
XX días del mes de XXXXXX de dos mil trece.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Procuraduría
Metropolitana NO - F 63

Expediente PM: 4636-2012
Referencia:Oficio No. DJ-EPMHV 2033/012 de 22 de octubre de 2012

de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.
Asunto: Proyecto de Ordenanza Especial Sustitutiva del Proyecto

Urbanístico Arquitectónico Especial "Bellavista de Carretas"

Oficio No. 041-PMSZ

Quito, 2g DCT2012

Abogado
JoséLuis Arcos
SECRETARIO GENERAL (E)
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

De mis consideraciones:

De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoy el artículo 6 de la Resolución Administrativa No. A003, de 18
de agosto de 2009 y en virtud de la delegación de competencias que me ha notificado el
señor Procurador Metropolitano, mediante oficios No. 762 de 23 de octubre de 2009 y
No. 0528 de 03 de octubre de 2012, quien suscribe es competente, en calidad de
Subprocurador Metropolitano, para emitir informes o dictámenes jurídicos, sean estos
preceptivos o facultativos, en ejercicio de la asesoría interna a cargo de esta
Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación y en referencia al oficio No. DJ-EPMHV2033/012 de 22
de octubre de 2012, de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda
mediante el cual solicita emitir el informe legal al proyecto de ordenanza sustitutiva del
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Bellavista de Carretas", manifiesto lo
siguiente:

- a • •
.
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INFORME TÉCNICO.-

Mediante Oficio No. STHV 4922-2012, el arquitecto Fernando Puente, Secretario de
Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (E),
emite criterio técnico favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe los cambios
propuestos por el proyecto de Ordenanza Sustitutiva "Bellavista de Carretas".

FUNDAMENTO NORMATIVO.-

1. La Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas:

"1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural.

2. El artículo 57 ibídem, en su letra x), en concordancia con el artículo 87, letra v)
dispone que al Concejo Municipal le corresponde "Regular y controlar, mediante la
normativa municipal cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra.

3. La Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el régimen administrativo del
suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,en el artículo 26, establece:

"Proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales - 1. Son instrumentos de
planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles
de implementarse en predios que reúnan las siguientes características:

a) Superficie mayor a10.000 m2; y,
b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso de suelo
propuesto por el proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificación
especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés público - privado
concertado.
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2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de ocupación y
edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios
públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de las áreas
naturales. (...)

4. La Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su
aprobación por el Concejo Metropolitano.

5. Podrán constituirse como proyectos urbano arquitectónico especiales, las
habilitaciones de suelo y edificación con uso de suelo industrial y los parques
industriales; podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferentes a las establecidas en el PU0S.

CRITERIO JURÍDICO.-

Con fundamento en la normativa invocada y considerando el informe de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda contenido en Oficio No. STHV 4922-2012, y que la
superficie de construcción del proyecto es superior a 10.000 m2 y se encuentra en suelo
urbano, Procuraduría Metropolitana emite INFORME FAVORABLEpara que la Comisión
que usted preside alcance del Concejo Metropolitano la aprobación del proyecto de
Ordenanza Especial Sustitutiva a la Ordenanza Metropolitana No. 0327 del Proyecto
Urbanístico Arquitectónico denominado "BELLAVISTA DE CARRETAS" en el predio
detallado en el proyecto de ordenanza, ubicados en el Comité del Pueblo.

Se adjunta el proyecto de ordenanza especial sustitutiva propuesto por la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, cuya revisión jurídica ha sido realizada por Procuraduría
Metropolitana, con las siguientes observaciones:

1. En el considerando cuarto se aumentarán los literales a) y x) del artículo 57 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD)

2. Antes del último considerando se incluirán dos considerandos para citar el informe
técnico de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y el informe legal de
Procuraduría Metropolitana.
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3. A continuación de la última palabra del último considerando se aumentará la
siguiente frase: "es necesaria la modificatoria de la Ordenanza Metropolitana No.
0327".

4. Luego del último considerando, se sustituirá la frase "EN E]ERCICIO DE SUS
ATRIBUCIONESLEGALES" por la siguiente:

"En ejercicio de sus atribuciones constantes en los artículos 240 y 264 numeral 1 de la
Constitución de la República; 54, 57 literales a) y x), y 87 literales a) y v) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 26 de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo del suelo
para el Distrito Metropolitano de Quito".

5. Respecto al contenido del artículo 5 será la Dirección Metropolitana Financiera quien
se pronuncie al respecto para determinar la oportunidad de su aplicación.

6. Se incluirá la siguiente disposición general:

"Las circunstancias reglamentarias no previstas en esta ordenanza serán resueltas
por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, de conformidad con las normas
administrativas y reglas técnicas vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito".

6. Se eliminará la disposición final primera y se agregará una disposición derogatoria
con el siguiente texto:

"DISPOSICIÓN DEROGATORIA: La presente Ordenanza deroga expresamente la
Ordenanza Especial No. 0327 sancionada el 18 de octubre de 2012".

La oportunidad, mérito y conveniencia de esta decisión es de competencia de las
autoridades legislativas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Adj. expediente completo
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda )i RD2 )3O

EMPRESAMETROPOUTANA
DEHÁBITATYVMENOA

Recibido por
Fecha: i 2 ÛÛI2Û
Hora: 07

Quito,
OficioNo. STHV 2012

004922
Arquitecta
Margarita Romo
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De miconsideración:

Con fecha 26-07-12 mediante el No.CT-EMHV-1378/012, la Arq. Silvana Ruíz Pozo,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda solicita a la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, la revisión de las Ordenanzas y Planos de los
Proyectos "Ciudad Bicentenario", "La Mena", "Bellavista de Carretas" y "Victoria del Sur"
las mismas que necesitan ser reformadas y la emisión de un informe técnicoque permita
enviar los mencionadosproyectos al Concejo Metropolitano para su aprobación.

Al respecto, adjuntoel informe técnicocorrespondiente.

Aten ente,

Alp. ndo uente
Secr de Territorio, Hábitat y Vivienda (Subrogante)

Adj: Lo indicado

Revisado por: Arq. Patricio Serrano, Director Metropolitano de Desarrollo Urb istico

Elaborado por: Patricia Campos

García Moreno N2-57 Sucre I 593- 3952300 Fax 2580813 I •Awww4.•uito.•ob.ec
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ANTECEDENTES

Con fechas 30 de abril y 28 de mayo de 2009 fue discutida y aprobada en dos debates
la ordenanza especial N° 0014 Ordenanza Especial Sustitutiva 2009 Ciudad
Bicentenario Ex Hacienda "Tajamar" Pomasqui.

Con fechas 23 de junio y 24 de junio de 2011 fue discutida y aprobada en dos debates
la ordenanza especial N° 0091 Proyecto Municipal de Vivienda Social "La Mena"
Ordenanza Especial 2011.

Con fechas 7 de octubre y 14 de octubre de 2010 fue discutida y aprobada en dos
debates la ordenanza especial N° 0327 Proyecto Municipal de Vivienda Social
"Bellavista de Carretas" Ordenanza Especial 2010.

Con fechas 7 de octubre y 14 de octubre de 2010 fue discutida y aprobada en dos
debates la ordenanza especial N° 0324 Proyecto Municipal de Vivienda Social
"Turubamba de Monjas" Ordenanza Especial 2010.

Con fecha 26-07-12 y oficioNo.CT-EMHV-1378/012la Arq. Silvana Ruíz Pozo, Gerente
General de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda solicita a la
Secretaría Metropolitana de Territorio Hábitat y Vivienda la revisiónde las Ordenanzas
y Planos de los Proyectos "Ciudad Bicentenario", "La Mena", 'Bellavista de Carretas" y
"Victoria del Sur" que necesitan ser reformadas y la emisiónde un informe técnicoque
permita enviar los mencionados proyectos al Concejo Metropolitano para su
aprobación.

INFORME TÉCNICO

Considerando los antecedentes y la información remitida, la Secretaría Metropolitana
de Territorio Hábitat y Vivienda emite el siguiente informe técnico:

Pmyecto Municipal de Vivienda Social "Ciudad Biœntenario" Ordenanza
Especial Sustitutiva 2012

Se reforma el trazadovial de acceso a San José de Morán sobre las manzanas A3-4 M-
1 y A3-4 M-2 configurandoy limitando de mejor manera la manzana A3-4 M19. La
manzana A3-4 M-19 contemplará un proyecto de vivienda destinado a viviendas de
reasentamiento.

Se reconfigura mediante curva de retorno el trazadovial entre las manzanas A3-2 M-
32 y A3-2 M-33.

Por encontrarse vestigios arqueológicos en las manzanas A3-4 M-28 y A3-4 M-18
varían las cabidas. El suelo recuperado se destinará a un proyecto de equipamiento
privado.

García Moreno N2-57 Sucre I a 3952300 Far 2590813 I ·• /www4.. o.••• ec
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Se modifica el uso de suelo sobre las manzanas destinadas a equipamiento. La
manzana A3-4 MEQ-14cambia de equipamientopúblico a equipamientoprivado. Se
propone la unificación parcelaria de las manzanas A3-4 MEQ-12,A3-4 MEQ-13y A3-4
MEQ-14.

El textode la ordenanza en su artículo28 prohíbe expresamente la realizaciónde todo
tipode construcciónen los patios de las unidades de vivienda.

Proyecto Municipal de Vivienda Social "La Mena" Ordenanza Especial
Sustitutiva 2012

Se propone la unificación parcelaria para generar un proyecto de manzana únicaque
optimiza la densidad del lugar; por tanto, la cabida se incrementa de 398 a 408
unidades de vivienda.

Proyecto Municipal de Vivienda Social "Bellavista de Carretas" Ordenanza
Especial Sustitutiva 2012

Se modifica el diseño y se optimiza la densidad del proyecto, por tanto, la cabida se
incrementa y pasa de 600 a 635 viviendas.

Se propone equipamientopúblico y privado cuyo peso es del 19%.

Se proponen cambios en las tipologíasde vivienda al no considerar unidades de
vivienda unifamiliar.

Proyecto Municipal de Vivienda Social "Victoria del Sur" Onlenanza Especial
Sustitutiva 2012

El proyecto cambia su nombre, pasa a llamarse "Victoria del Sur" en sustitución de
"Turubamba de Monjas".

La infraestructura vial se modifica: Se acorta la longitud de la Calle 1 no generando su
conexióncon la Calle Gral. Angel Chiriboga; la Calle 2 se convierteen bulevar peatonal
y la Calle 3 pasa a llamarse Calle 2. La modificación propuesta racionaliza el diseño
original,concentra el área de equipamientos públicos y privados y optimiza ingresos y
salidas al y desde el proyecto.

La propuesta establece un porcentaje para viviendade relocalización.

El diseño se optimiza,disminuye los coeficientesen planta baja y totales e incrementa
el porcentaje de equipamiento y áreas verdes.

En lo referente a Uso de Suelo, se incrementa el porcentaje de vivienda más comercio
en planta baja.
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

La altura de edificación se contextualiza con un máximo de 4 pisos. La altura de 8
pisos sobre la Av. Escalón 1 (Extensión Vía Ecuatoriana) no está permitida, unificándola
en 4 pisos.

CONCLUSIONES

La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda emite informe técnico favorable y
aprueba los cambios propuestos para los proyectos de Ordenanzas Sustitutivas "Ciudad
Bicentenario", "La Mena", "Bellavista de Carretas" y "Victoria del Sur"
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Empresa Pública Metmpolitana
de Hábitat y Vivienda

Quito,
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Doctor
Ernesto Guarderas
PROCURADOR METROPOLITANO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, de fecha 31 de julio del 2012, con No. de ingreso 2012010912, por el que
solicita documentación, en forma previa a remitir a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, el
pronunciamiento jurídico sobre los proyectos de Ordenanzas Sustitutivas de "La Mena", "Ciudad
Bicentenario", "Bellavista de Carretas" y "Victoria del Sur", cúmpleme expresar lo siguiente:

El Arg. Fernando Puente, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, (Subrogante), del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante oficio No. STHV 004922-2012, emite el informe técnico
favorable y aprueba los cambios propuestos para los proyectos de Ordenanzas Sustitutivas,
inicialmente referidas.

En tal virtud, junto al presente remito la aprobación técnica, así como los informes de regulación
metropolitana de los predios; y, copias dé fas ordénanzas a ser sustituidas, a fin de que se sirva
disponer se emita los informes jurídicos respectivos y se continúe con el procedimiento que permita la
aprobación de las referidas Ordenanzas Sustitutivas, por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Arq. Margarita Romo Álco
GERENTE GENERAL
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA

Elaborado por: SC 22-10-2012
DISTRITO

Revisado por: HCH 22-10-2012 AWO DE QUITO
ídTROPûUTANA
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ORDENANZA METROPOLITANA No --

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los informes ---------------- e ---------------------, expedidos por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial el ----------- y ------------------

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador dispone: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica." Y más adelante prescribe en su artículo 375
numero 5 de la misma norma suprema: "El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará
el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: (...)5.Desarrollará planes y programas de
financiamiento para vivienda de interés social, a través de la banca pública y de las instituciones
de finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos recursos económicos y las
mujeres jefas de hogar. (...)";

Que, el artículo 264, números 1 y 2 de la Constitución de la República del Ecuador, otorga a los
gobiernos municipales las competencias exclusivas de planificación y desarrollo de planes de
ordenamiento territorial,con el fin de regular el uso y ocupación del suelo urbano; y, ejercer el
control sobre el uso y ocupación del suelo;

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), indica: "Son funciones del gobierno autónomo descentralizado
municipal las siguientes: (...)i)Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar
planes y programas de vivienda de interés social en el territoriocantonal (...)";

Que, las letras a), u) y v) del artículo 87 del COOTAD establece las atribuciones del Concejo
Metropolitano y que les corresponde: "a) Ejercer la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de
ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; u) Expedir la ordenanza de construcciones
que comprenda las específicaciones y normas técnicas y legales que njan el distrito para la
construcción, reparación, transformación y demolición de edißcios y de sus instalaciones; v)
Regular y controlar el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad con
las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que, el artículo 186 del COOTAD otorga la facultad tributariaa los gobiernos municipales y
distritos metropolitanos autónomos para que puedan: "(...)crear, modißcar, exonerar o suprimir
mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras generales o
específicas (...)"en concordancia con la letra c) del artículo 87 del COOTAD y el número 5 del
artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador;

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en los
artículos 510 letra c) y 534 letra b) determinan los inœntivos tributarios a la ejecución de vivienda
interés social, donde se exenciona temporalmente al pago del impuesto de los predios urbanos, y
también en la venta o transferenciade dominio de inmuebles destinados a cumplir programas de
vivienda de interés social estarán exentos del impuesto de alcabala.

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 267 publicada en Registro Oficial No. 503 de 9 de
enero de 2009, se expiden los lineamientos sobre la promoción de suelo y vivienda nueva de
interés social, la misma que determina la exención totaldel pago del impuesto de alcabala;

Que, el Concejo Metropolitano en sesión pública ordinaria del 4 de marzo de 2010 resolvió aprobar
mediante Resolución No. C 0094 la Política Metropolitana de Hábitat y Vivienda (PMHV) en la que
constan los mecanismos para la aplicación del principio del Buen Vivir y demás lineamientos que
dirigen la gestión en vivienda social, con énfasis en los sectores de atención prioritaria,
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favoreciendo el desarrollo comunitario integral, la autogestión comunitaria y el sistema de
economía solidaria;

Que, con Ordenanza Metropolitana No. 307 publicada en Suplemento a Registro Oficial No. 160
de 29 de marzo de 2010, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, crea la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda con el fin de ejecutar las políticas dictadas por el Municipio de
Quito en materia de suelo urbanización y promoción de vivienda destinada a familias de ingresos
bajos y medios, que adquieren su primera vivienda;

Que, el Concejo Metropolitano de Quito aprueba el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial
(PMOT) del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Metropolitana 171, de 30 de
diciembre de 2011, en cuyo anexo 11, número 1.10 contempla el Uso Residencial de Interés
Social (RIS) definiéndolo como: "las zonas exclusivas para el desarrollo de viviendas de interés
social, reubicación emergente y asentamientos humanos ubicados en áreas de riesgo no mitigable
y primera vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitario¶

Que, el número 2 del artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, de 30 de diciembre de
2011, que contiene el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,
define como proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a aquellos instrumentos de
planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de
implementarse en predios que reúnan ciertas características específicas; y que se desarrollarán en
concertación con la Municipalidad y podrán contar con determinaciones de ocupación y
edificabilidad diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan aportes
urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen
urbana y el paisaje, y contribuyanal mantenimiento de áreas naturales.

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril de 2010, establece el Uso de Suelo
exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación emergente, reasentamientos
ubicados en áreas de riesgo no mitigable y primera vivienda, infraestructura educativa y
equipamiento comunitario; entre los que se encuentra el predio materia de esta ordenanza.

Que mediante Ordenanza Metropolitana No. 0327, sancionada el 18 de octubre de 2010, se
expide la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano Arquitectónico denominado "Bellavista de .
Carretas";

Que, por la actualización de normativas vigentes, por la dotación de infraestructura y
equipamiento, y porque responden a un proceso de perfeccionamiento de los proyectos sometido
a análisis por los diferentes entes competentes. x wwo & -a

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL DEL PROYECTO URBANO - ARQUITECTÓNICO DENOMINADO
"BELLAVISTA DE CARRETAS"
SUSTITUTIVA A LA ORD. 0327

Art. 1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA.- La situación geográfica del Proyecto Bellavista de Carretas
es la que consta en el plano U-01 que se agrega como parte constitutivade esta ordenanza.

El área del proyecto está comprendida por el siguiente predio cuyos límites se establecen en el
plano P-01.

ÁREA M2
LOTE DENOMINACIÓN PROPIETARIO SEGÚN IRM USOS DEL SUELO

1 BELLAVISTADE EPMHV 52.222 RESIDENCIAL Y
CARRETAS EQUIPAMIENTO
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Art. 2.- DESTINO SOCIAL DEL PROYECTO.- Este Proyecto se destinará principalmente a
familias de bajos y medianos recursos económicos que no disponen de primera vivienda, ó que
requieren una vivienda por situación de emergencia, ó grupos de atención prioritaria, por lo que se
declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.

Art. 3.- ÓRGANO RESPONSABLE.- Se encarga la gestión, implementación y ejecución de la
presente ordenanza a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

La planificación del equipamiento será asumida por la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda
en coordinación con las entidades competentes.

Las áreas de terreno destinadas para equipamiento que no se construyan inmediatamente,
estarán a cargo de la Gerencia de Espacio Público para su adecuación y mantenimiento, lo cual se
llevará a cabo en coordinación con la gestión de obras de la EPMHV.

Art. 4.- EXONERACIONES Y BENEFICIOS.- La empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda, deberá gestionar las acciones que correspondan para articularse al Sistema de
Incentivos - SIV, impulsado por el Estado Ecuatoriano. Las viviendas de este proyecto gozarán de
la exoneración de impuestos de alcabalas, registro y demás beneficios tributariosestablecidos en
la normativa nacional, local y la Ordenanza específica de vivienda social.

Art. 5.- ESTÍMULOS.- Dado que el Proyecto de vivienda "Bellavista de Carretas" es un proyecto
institucional con finalidad social, de carácter estratégico y de ejecución prioritaria, se dispone que
sea tramitadocon exoneración total de todos los pagos de tasas impuestos o contribuciones
municipales: Tasa de aprobación, garantías de construcción, pagos administrativos, pago al
cuerpo de bomberos, y cualquier otro pago requerido en los diversos trámites municipales para
aprobación del proyecto; registro de planos, licencia de construcción, Declaratoria de Propiedad -

Horizontal, permiso de habitabilidad y pago de obras en el distrito emitido por la EPMMOP.

Art. 6. PROCESOS DE REGISTRO Y LICENCIAMIENTO.- El proyecto urbano Bellavista de
Carretas corresponde a uno de los predios contenidos en la Ordenanza 311 de 29 de abril del
2010, por lo que sus proyectos de edificación se acogerán al flujo de procedimientos de revisión,
aprobación, registros, licenciamientos, catastro, declaratorias de propiedad horizontal y demás
trámitesrequeridos para su cabal ejecución que establezca la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda atendiendo las necesidades de la gestión. Las Administraciones Zonales, Direcciones
Metropolitanas, Cuerpo de Bomberos del DMQ y demás instancias municipales darán un
tratamiento especial a estos proyectos para agilitar los trámitescorrespondientes.

Art. 7.- INTEGRALIDAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de los futuros
pobladores, el desarrollo urbanístico considera una visión integral del desarrollo humano y su
relación con el ambiente.

El desarrollo del proyecto considerará la armonía entre las áreas construidas y el lugar natural, la
dotación de servicios públicos e infraestructura, la generación de espacios públicos integradores,
la introducción de actividades productivas y el fomento de la organización comunitaria y otras
formas de interacción social.

Art. 8.- DESARROLLO COMUNITARIO.- Este proyecto considerará el desarrollo integral de las
comunidades en los ámbitos material, espiritual y ecológico, a través de procesos que promuevan
cambios culturales, fortalecimiento de la práctica de valores comunitarios, la participación
ciudadana, el ejerciciode derechos y el cumplimientode responsabilidades y la corresponsabilidad
social, hacia la consecución del buen vivir.

El desarrollo comunitario integral favorecerá la apropiación de las comunidades de su entorno, la
autogestión para la solución de sus necesidades, el fortalecimiento de la identidad y la afirmación
de su autoestima.

Para favorecer la autogestión, el proyecto apoyará la creación de empresas de economía solidaria
que promuevan la potenciación de capacidades productivas, la generación de trabajo y el
desarrollo local.
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Art. 9.- GESTIÓN PARECIPATVA.- El Municipio garantizará la participación ciudadana en el
desarrollo del proyecto por medio de las organizaciones de vivienda o grupos sociales
regularizados.

Se definirán procesos en las etapas de desarrollo del proyecto que posibiliten la participación
ciudadana, en la construcción física y simbólica del nuevo territorioy el control social, para
garantizar la transparenciaen el desarrollo del proyecto y el uso eficiente de recursos.

Para facilitar la convivencia comunitaria las familias beneficiarias construirán participativamente
acuerdos para la futura vida en comunidad, en el marco de la ley y la normativa vigente que
comprometa su corresponsabilidad con la gestión de su territorioy la ciudad.

Art. 10.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.- Las áreas de calles para vehículos
motorizados o no, plazas, pasajes peatonales, aceras y demás espacios públicos de las
manzanas, así como las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública que deben
aportarse conforme la normativa serán de uso y dominio públicos. E1resto del suelo se destina a
uso residencial y equipamiento urbano de iniciativa particular.

Art. 11.- ASIGNACIÓN DE SUELO NO RESIDENCIAL.- Las áreas que se asignan al
equipamiento urbano según el cuadro "Coeficientes de ocupación de suelo" planos P-13 y P-14,
adjunto son:

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido por el aporte de ley. Una vez
protocolizada la presente Ordenanza las superficies de terreno aportadas para este fin
pasan a propiedad del Municipio Metropolitano de Quito en calidad de bienes inmuebles
municipales de uso público, principalmente para equipamiento educativo, salud, y otros
usos que deberá establecer la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.

b) El excedente de terreno de uso no residencial aportado a la municipalidad, respecto del
mínimo establecido en la norma, se transferirá o permanecerá a nombre la Empresa
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda para su inmediata gestión de conformidad con
los fines y facultades de esta empresa.

Art. 12.- RESTOS ARQUEOLÓGICOS.- En el caso de encontrarse vestigios arqueológicos que a
juicio de los especialistas institucionales merezcan su conservación, la Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda está autorizada a tomar las medidas reformatorias que
técnicamentecorrespondan sobre los proyectos de edificación o urbanismo en los terrenos
comprometidos, de acuerdo al artículo 380 de la Constitución de la Republica.

La instancia municipal pertinente debe actuar de manera inmediata para su protección y
compensación equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Art. 13.- TRAMA VIAL.- Los tipos y características de las vías del Proyecto al que se refiere esta
Ordenanza son los establecidos en los planos de: conectividad P-05, sistema vial P-06, perfiles
viales P-07, movilidad P-08, que forman parte de la presente ordenanza.

Art. 14.- TRAMA VERDE.- Para las áreas verdes se establecen los siguientes criterios en cuanto
a arborización:

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes, etc.,
serán arborizados. El tipode árbol, cantidad, variedad, etc. dependerá de los diseños
específicos y estudios de bío adaptabilidad. La implantación de árboles se realizará de
acuerdo a las Normas INEN establecidas para el efecto y al manual técnico de
arborización elaborado por la EMMOP-Q.

b) Quebradas, manantiales y fajas protección: La selección del tipo de vegetación en los
bordes de quebrada, debe estar orientada hacia especies nativas. Se dispone
conservar la vegetación endémica y combinarla con vegetación media y arbustos
autóctonos, tales como juncos, totorales, sigse, pencos, carrizo y semejantes. En los
proyectos arquitectónicosse buscará su plena integración al proyecto habitacional.

c) Interiores de manzana: Los espacios verdes comunales de los conjuntos
habitacionales deben arborizarse con especies nativas propias de la zona.
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La arborización y encespado se ejecutará en acuerdo y coparticipación con la comunidad
organizada por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda. Esta gestión recibirá
tratamientoprioritario de los organismos competentes de la Municipalidad.

Art. 15.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.- Se construirá según las
regulaciones y especificaciones técnicasdel Municipio Metropolitano de Quito ó sus Empresas,
con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS Y PARQUES: Se dispone a las empresas públicas
metropolitanas correspondientes, gestionar prioritariamente los recursos y ejecución de la
infraestructura, conexiones domiciliarias, áreas verdes, paisaje urbano y demás servicios
urbanos del proyecto motivo de la presente Ordenanza.

2. En acuerdo con los vecinos usuarios del proyecto se podrá implementar sistemas
innovadores de servicios urbanos de electricidad, alumbrado público, telecomunicaciones,
calentamiento de agua y similares

3. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda deberá coordinar ante el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda MIDUVI y organismos de crédito recursos para
financiar las obras de vivienda. Los recursos conseguidos serán reembolsables con los
recursos provenientes de la venta de los inmuebles.

4. RECICLAJE DE AGUAS: Las aguas Iluvias captadas en los conjuntos habitacionales y las
aguas grises residuales provenientes de lavabos y duchas podrán reciclarse para el riego
de las áreas verdes, huertos comunitarios, uso de inodoros y similares, previo al
tratamiento que la tècnica recomiende.

5. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADOPÚBLICO:
• El tendidoeléctrico de media tensióny alumbrado público podrá ser aéreo. El tendido de

baja tensión será subterráneo.

6. TELEFONÍA Y COMUNICACIONES:
• Los armarios o cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la circulación

peatonal.
• La colocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas

residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el órgano
competente.

• Los urbanizadores deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, y servicio de las TICS (Tecnologías de la información y comunicación),
buscando atender las mayores solicitaciones con visión futurista.

Art. 16.- ACERAS.- Las aceras se construirán bajo los siguientes lineamientos:

• Serán de superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas con
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, especialmente en las zonas de
seguridad y cruces de calles.

• Ninguna acera puede ser 100% piso duro, debiendo compartirse césped y piso duro en
proporción 1:1, con tolerancia +/- 10%.

• En ningún caso el ancho será menor a 3m.

Art. 17.- MOBILIARIO URBANO.- La ubicación de mobiliario urbano debe cumplir lo que
establece la Sección correspondiente a las reglas técnicasdel Mobiliario Urbano anexo al libro del
régimen administrativodel suelo en e1 Distrito Metropolitano de Quito. Las gestiones necesarias
para su instalación deben realizarse con directa participación de la comunidad, respetando los
siguientes lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.
• Colocación de receptores de papeles o basura fuera de las aceras
• La ubicación de las cabinas de guardia, que deben guardar armonía con la arquitectura

del conjunto y contar con batería sanitaria, o cualquier equipamiento de beneficio de los
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conjuntos habitacionales, es dentro del área de los mismos y no en las aceras o áreas de
uso público.

Al interior de los conjuntos habitacionales se recomienda:
o Bancas: estarán ubicadas en espacios que no obstaculicen la circulación

peatonal, en lugares sombreados o parcialmente asoleados o en los pies de la
arborización.

o Papeleras: a ubicarse en ejes de arborización.
o Luminarias: Lámparas guías para tránsito seguro.

Art. 18- CERRAMIENTOS DE MANZANAS.- En caso de requerir cerramientos que delimiten el
área privada comunal de las manzanas, así como sus áreas de estacionamientos, estos no
deberán sobrepasar los 2.10m. de altura. Este cerramiento estará conformado por 50cm. de base
de material solido y hasta 1.60m. en material tipo malla, verja, cerca viva, o similar, de diseño
uniforme para todo el conjunto.

Art. 19- PLAZASY PUNTOS DE ENCUENTRO.- Las plazas y puntos de encuentro corresponden
al espacio público. Estas de ninguna manera podrán ser cerradas, cercados, o confinados para el
uso exclusivo de las manzanas destinadas a vivienda. El responsable del mantenimiento y
recuperación de estos espacios será del órgano correspondiente del Distrito Metropolitano de
Quito.

En las plazas, pasajes y puntos de encuentro no se restringirá el acceso al público.

Art. 20- ENTORNO NATURAL.- Los bosques, vertientes, restos arqueológicos y similares son
espacios públicos con destino recreativo y cultural.

Art. 21.- USOS PORMENORIZADOS.- Se plantea una ciudadela polifuncional con usos de
vivienda, equipamiento, servicios, comercio y recreación. Se prohíbe introducir usos que generen
contaminación,tipificadoscomo tales por la Secretaría Metropolitana de Medio Ambiente.

Se establecen los siguientes usos pormenorizados:

1.- EN LOS VECINDARIOS:
Se asigna la zonificación R2 en las vías locales y peatonales, los usos no residenciales
deberán localizarse en planta baja. Las plantas superiores serán exclusivamente residenciales.

En ningún caso los usos comerciales estarán orientados hacia el corazón de la manzana.

2.- EN ÁREAS DE EQUIPAMIENTO:
Las áreas de equipamiento tienen un COS de Planta Baja de 30% y COS TOTAL 90%, a
menos que se indique lo contrarioen los anexos de equipamiento o de edificabilidad.

Art. 22.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales como industrias y/o
talleres que generen contaminación por gases, ruidos, liquidos, partículas o semejantes más los
que sean censurados mayoritariamente por la comunidad, cuyo proceso deberá ser acordado con
la Administración Zonal, sin perjuicio de los usos no permitidos en Ordenanzas Metropolitanas
vigentes.

Art. 23.- ALTURA DE EDIFICACIÓN.- La altura de edificación se establece en el plano P-12
"Altura de Edificación" correspondiente a la presente Ordenanza, permitiéndose variaciones que
no alteren la edificabilidadestablecida, solamente en caso de presentarse razones de orden
técnico que imposibiliten lo previsto, en cuyo caso se requerirá del conocimiento y aprobación de
la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art. 24.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la dotación mínima de un puesto de estacionamiento por cada tres
viviendas, incluidos parqueaderos de visitas y parqueaderos para personas con
discapacidad.
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• En caso de relocalización la dotación mínima será de un puesto de estacionamiento por
cada cinco viviendas, incluidos parqueaderos de visitas y parqueaderos para personas
con discapacidad.

• Comercios, servicios, oficinas mayores a 50m2. un parqueo por unidad.
• Equipamiento y recreación deberán seguir la norma vigente.
• Los estacionamientos se regirán a lo dispuesto en las reglas técnicas de arquitectura y

urbanismo vigentes en lo referente a dimensiones y áreas mínimas para puestos de
estacionamiento de vehículos livianos.

• Cuando exista circulación intermedia ésta no será menor a 5,00m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendránun largo máximo de treintay seis

metros. Podrán repetirse dejando una zona ajardinada de resguardo peatonal de ancho no
menor a un parqueo.

• Se puede colocar estacionamientos de residentes junto a la calle en los sitios señalados
para el efecto en planos, pero en ningún caso se puede ocupar más de la mitad del
perímetro del lote. Su emplazamiento será conocido y autorizado por la Empresa Pública
Metropolitano de Hábitat y Vivienda.

• En los bordes de lotes destinados a equipamiento puede disponerse de espacios para
estacionamiento público siempre que no se ocupe más del 50% del frente.

• En las manzanas con topografía superior al 15%, se dispondrán los estacionamientos
técnicamente posibles economizando muros de contención. El resto podrá compensarse
con parqueo público ubicado junto a las zonas de equipamiento siempre que la distancia
de recorrido a la vivienda más lejana del conjunto habitacional no supere 200m. Este tipo
de propuestas deben ser conocidas y autorizadas por la Empresa Pública Metropolitana
de Hábitat y Vivienda.

• Los estacionamientos de los conjuntos habitacionales serán exclusivamente para
vehiculos livianos.

Art. 25.- FORMA DE OCUPACIÓN.- Los proyectos de los conjuntos habitacionales deben ser
concebidos de manera integral tomando en cuenta todos los componentes del tejidourbano:
estructura manzanera - edificación - accesibilidad - circulación - áreas verdes - estacionamientos.

En caso de contradiccióno inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los planos y el
texto de la presente ordenanza, ésta prevalece sobre los planos. De existir inconsistencias éstas
se absolverán por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda.

Art. 26.- EDIFICABILIDAD.- La edificabilidaddel proyecto de urbanización se rige a los datos o
cuadros correspondientes de la presente Ordenanza, los mismos que indican los coeficientes de
ocupación y superficies construibles de planta baja y total de cada manzana, Se permite una
tolerancia del 10% sobre el totaldel área edificable,sin incrementar el COS de Planta Baja.

La relación área de circulaciones comunes de la edificación respecto del área construida de
vivienda no puede ser mayor al 10%.

La suma del área útil de los locales de la vivienda no será menor al 80% del área de construcción
de la misma. Se consideran locales a los espacios cubiertos de sala, comedor, cocina, dormitorios,
baños, medios baños, áreas de lavado y secado, roperos, muebles empotrados y pasillos
directamente utilitarios

Art. 27.- LÍNEA DE FÁBRICA.- Las edificaciones respetaran el retiro frontal indicado en los planos
que forma parte de esta Ordenanza. Únicamentepodrán modificarse por razones constructivas
aprobadas por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, el espacio residual será
tratadocomo parte de acera o área verde.

Entre el espacio del estacionamiento y cualquier edificación se dispondrá de una zona de
resguardo de 2,00m. de ancho, como mínimo, compartiendo jardín y vereda.

Art. 28.- TlPOS DE EDIFICACIÓN.- La conformación de los conjuntos habitacionales obedece a la
disposición del siguiente tipode edificación:

7



a) Vivienda multifamiliar: Continua o aislada, conformada por bloques de cuatro pisos como
máximo, y cinco en caso de departamentos dúplex. Sin perjuicio de lo que establece la
Ordenanza Metropolitana en materia de subsuelos.

En las escrituras de transferencia de dominio de las unidades de vivienda constará, la
obligatoriedad del propietario de conservar el inmueble que recibe respetando a cabalidad el
diseño original de las viviendas que forman parte del proyecto de conformidad con los planos
arquitectónicos aprobados. Caso contrario, la Municipalidad aplicará las sanciones respectivas,
multas y derrocamientos correspondientes.

Art. 29.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se construirán
como conjuntos multifamiliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de los bloques o volúmenes es indicativa del concepto de ocupación de la
manzana. Por lo tanto, su continuidad, no constituye límite absoluto para el proyecto
arquitectónicode cada conjunto habitacional.

b) Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio público.

c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo proyecto en una o más
manzanas. La unidad mínima de proyecto será una manzana; y en todo caso deberá
considerar viviendas adecuadas y accesibles a los grupos, meta del proyecto.

d) En las áreas comunales se puede emplazar escaleras exteriores y pasarelas para acceder
desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
recibidores.

f) La separación mínima entre bloques será de 6m. una separación menor deberá ser
tratada conforme la legislación vigente.

g) Se preverán espacios con ventilación suficiente para cilindros de gas y calefones. En el
caso de unidades de edificación, dicho espacio podrá centralizarse cumpliendo las normas
de seguridad.

h) En las edificaciones se preverán ductos registrables para las tuberíasde instalaciones en
general.

i) En las áreas previstas para lavado y secado, queda terminantemente prohibido cerrar o
realizar cualquier tipo de construcción, caso contrario, la Municipalidad aplicará las
sanciones respectivas, multas y derrocamientos correspondientes

j) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con superficie mínima de
12m2., este local será íntegramente revestido con cerámica o se podrá adoptar el sistema
de contenerización implementado por la Empresa Metropolitana de Aseo EMASEO, su
ubicación será de fácil accesibilidad para los vehículos recolectores de basura.

Art. 30.- POZOS DE AIRE Y LUZ.-

• El área de superficie útil de los pozos de aire serán los que constan en la normativa
vigente.

• A los pozos de aire-luz de superficie menor a 9m2. DO podrá iluminarse locales como
sala, comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4m2.
Hasta tres pisos de altura, los pozos tendránun área mínima de 6m2., con un lado no
menor de 2m. Para edificaciones mayores a tres plantas el área mínima del pozo será
de 9m2, con un lado no menor de 2m.
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Art. 31.- DIMENSIONES MÍNIMASÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO BELLAVISTA DE CARRETAS
DIMENSIONES MÍNIMASEN VIVIENDAS

AREAS ÚTILES MINIMASDE LOS LOCALES
(m2) LADO

LOCALES NÚMERO DE DORMITORIOS DEMLLOMCOAL

1D 2D 3D 4D (mts.)

SALA - COMEDOR 13,00 14,00 16,00 16,00 2,60

COCINA 6,00 7,00 7,00 7,00 1,50
SALA - COMEDOR - COCINA 18,00 18,00 20,00 20,00 2.60INTEGRADOS.

DORMITORIO 1 (cama doble)* 9,50 9,50 9,50 9,50 2,60

DORMITORIO 2 (dos camas)*
- 8,00 8,00 8,00 2,00

DORMITORIO 3 (cama simple)*
- - 6,00 6,00 2,00

DORMITORIO 4 (cama simple)*
- - - 6,00 2,00

BAÑOS 2,40 2,40 2,40 2,40 1,20

ÁREA DE LAVADOY SECADO 3,00 3,00 3,00 3,00 1,20EXTERIOR (dúplex)

ÁREA DE LAVADOY SECADO 3,00 3,00 3,00 3,00 1,20INTEGRADOS(departamentos)

(*)La distancia mínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

• Las superficies de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su ubicación. Es
requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas tipo y de viviendas no
repetitivas para revisar y aprobar el proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área mínima en no más de dos locales
de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la vivienda se
aceptará una tolerancia máxima del 2% del área totalde la vivienda. Para este cálculo se
excluyen las áreas de lavado y secado, tal como se presenta en el cuadro. El áreä útil de
sala-comedor puede incluir el hall de ingreso a la vivienda si éste es integrado.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y áreas mínimas de 9m2.

y lado mínimo de 2.70m. El
área mínima de cocina - comedor será de 8m2.

y lado mínimo de 2.50m.

Además se observará lo siguiente:
• Ancho útil de escaleras interiores de la vivienda es 80cm. como mínimo.
• El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de las circulaciones comunes será 1m.

Art. 32.- ALTURA DE EDIFICACIÓN Y VOLUMETRÍA.-

a) Vivienda multifamiliar tendrá una altura total de 4 pisos.
b) Las cubiertas del último piso serán horizontales e inaccesibles en los bloques de

departamentos y en los dúplex podrán ser inclinadas siempre que no rompan la
concepción estética del conjunto.
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c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6.00m., pueden emplazarse
escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes, galerías comunes y
cobertizos.

Art. 33.- REQUERIMIENTOS COMUNALES.-

1. ÁREAS VERDES/RECREATIVAS COMUNALES: Superficie mínima no menor a 16m2.

por vivienda, generando corazones de manzanas verde.
2. GUARDIANÍA:No mayor a 5,0m2. incluida media batería sanitaria.
3. SALA DE COPROPIETARIOS/SALA DE USO MÚLTIPLE: se respetará las áreas

máximas y mínimas establecidas en la norma vigente así como el diseño de los planos
arquitectónicos aprobados por la Municipalidad y se podrán desarrollar en varias
unidades constructivas.

Opcional: AREA MÁXIMAPARA PORTERO O CONSERJE: 9,50m2. de área útil (habitación y
batería sanitaria)

Art. 34.- COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS.- La Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda coordinará la correcta ejecución de las obras de urbanización, de los conjuntos
habitacionales, sus costos y plazos, a cuyo fin administrará todas las medidas que le faculta la
Municipalidad.

Art. 35.- ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDADES Y TERCERA EDAD.- Las
personas con discapacidad y terceraedad serán ubicadas prioritariamente en plantas bajas en los
departamentos que serán diseñados exclusivamente para sus necesidades.

Art. 36.- APLICACIÓN URBANÍSTICA DE LOS PROYECTOS.- En caso de que parcialmente el
programa habitacional se desarrolle por gestión privada o comunitaria, para garantizar a esta
iniciativa un proceso de aprobación expedito y ejecutivo de los proyectos derivados de esta
Ordenanza, la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda analizará y asesorará
técnicamente los estudios técnicos, en lo referente a la aplicación urbanística y demás normativa
especificada en la presente ordenanza, previo a la aprobación, registro y licenciamiento de planos
de los programas de los proyectos habitacionales. Los honorarios por esta asesoría serán
asumidos por el promotor estableciendo tarifas preferenciales para organizaciones sociales.

DISPOSICIONES FINALES.-

PRIMERA.- Se deroga expresamente la Ordenanza Metropolitana No. 0327 y sus anexos
correspondiente a la Ordenanza Especial del Proyecto Urbano - Arquitectónico denominado
"Bellavista de Carretas".

SEGUNDA.- En todo lo no previsto en esta ordenanza se acogerá a lo que dispone las
ordenanzas metropolitanas, reglas técnicas de arquitectura y Urbanismo para el DMQ, Código
Ecuatoriano de la Construcción y COOTAD.

TERCERA.- Esta Ordenanza entrara en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio
de su publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el xx de xxxxx de 2012.
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DISTRif0 MEIROPOUTANO

Empresa Secretaría de
Metropolitanade Territorio
Hábitaty Hábitaty
Vivienda Vivienda

PROYECTO MUNICIPAL
AREAPOR*MANZANA A. CONSTRUCCION EØlFICABlUDADTOTAL

MANZANA - COSPlANTABMA(%) COSTOTAL(%) DE VIVIENDA SOCIAL
(m2) PLANTABMA (m2) (m2)

MZ1 8209,13 30% 2462,74 120% 9850,96
MZ2 8314,39 30% 2494,32 120% 9977,27 "BELLAVISTA DE
MZ 3 7257,81 30% 2177,34 120% 8709, 37 CARR ETAS"
MZ4 10581,67 30% 3174,50 120% 12698,00

TOTALPROMEDIO 34363,00 30% 10308,90 120% 41235,60 ordenanza especial sustitutiva
20 1 2

EQUIPAMIENTO AREA(m2) - COS PLANTABMA (%) A. CONSTRUCCION COS TOTAL(%) EDIFICABIUDADTOTAL EMPRESAMETROPOLITANADEHABITATYVMENDA

PLANTABMA (m2) (m2)
MEQ1* 1329,28 30% 398,784 90% 1595,136
MEQ2 6909,03 30% 2072,709 90% 8290,836

ARQ.MARGARITA ROMO

TOTALAREAVERDE+ 8238,31 30% 2471,493 90% 9885,972 REFERENCIA:

EQUIPAMIENTO

* AREAVERDEYDEEQUIPAMIENTOQUESETRANSF ER. A LAEPMHV

CONTIENE

EDIFICABILIDAD

FECHA
LAMINA

JULIOI2012

ESC- P-14
SIN ESCALA
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DISTRITOMETROPOLFIANO

Empresa Secretaría de
Metropolitanade Territorio
Hábitaty Hábitaty
Vivienda Vivienda

PROYECTO MUNICIPAL
DE VIVIENDA SOCIAL

"BELLAVISTA DE
CARRETAS"

ARFA PORMANAM
MAWANA PROP1EFAMO NORTE SUR ESIE OESIE

un wru TOTAL WFAL Ordenanza especial sustitutiva
UNDERO m LINDERO - UNDERO m LINDERO m LINDERO m UNDERO m LINDEROel wi i=4 2O12

MZ1 8.209,13 CALŒ1 53,48 53,48 CAILE2 60,92 60,92 CALŒA 129,33 129,33 G. CORREA 131,57
MZ2 8314,39 CALIE1 51,51 51,51 CAILE2 67,21 - 67,21 CALŒB 67,92 CALŒ B 61,63 129,55 CALLEA 129,33MDMO EMPRESA METROPOLITANA DE HABITATY VIVIENDA
MZ 3 7.257,81 CAllE 2 59,47 59A7 CALLEA.BASAMTES 80,18 80,18 CALŒA 120,08 120,08 G. CORREA 132,00
MZ4 10.581,67 CALI£2 90,45 90A5 CALLEA.BASANTES 92,54 92,54 VARIOSPREDIOS 115,28 115,28 CALŒA 119,39

MANTANA
AREAPORMANTANA ESTADODE

NORTE SUR ESTE OESTE(m2) EQUIPAMIENTO

TOTAL TOTAL TOTAL TurAL ARQ. MARGARITAROMO
UNDERO m LINDERO m UNDERO m LINDERO m LINDERO m UNDERO m LINDERO(m) (m) (m) (m)

MEQ1 1329,28 A.VERDE CALLEN74C 54,84 54,84 CALLE1 68,89 68,89 MEQ2 43,84 43,84 REFERENCIA:

MEQ2 6.909,03 A.VERDE CALLEN74C 60,84 TANQUE 36,27 97,11 CALLE1 41,17 MZ4 23,24 64,41 VARIOSPREDIOS 226,02 TANQUE 31,95 257,97 MEQ1 43,84

CONTIENE

LINDEROS

FECHA
LAMINA

JULtO I2012

ESCALA
SIN ESCALA
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EL CONCEJO MËTROPOLITANO DE QUITO ,

Vistos -lós informes IC-2010-520 e IC-2010-539,_ ekpedidos, por la Comisión de Suelo y ·

. Ordenamiento Territorial el 28 de·septiembre y 12 de octubre de 2010.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 264, númeraies 1, 2, 3 y 4 de la Constituciòn de la República del ..

Ecuador, otorga a los gobierrios municipales .las competencias exch.tsivas de
planificación y formulación de plañes.de ordenamiento territorial, con el fin de -'

regular el tiso y ocupación del suelo urbano; ejercer el control sobre el uso y .

-- ocupacióg del suelo; planificar, construir
. y inagteng la vialidad; .y...prestar los

servicios públicos;

Que, el artículo 2, numeral 1 en coxicordancia'con el articulo 26 de la Ley de Réginiën
para el Distrito Metropolitano Ae Quito, d.etermina como finalidades del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito:.i·egularel uso y.la adecuad,a

.ocupación del suelo y ejei·cer el control sobre el inismo con competencia eùclusiva
y privativa; otoigandö la.conipetencia.exclusiva a las autoridades del Distrito
Metropolitano, para dècidir sobre el

.

destino .de suelo y su forma de
aproyechamiento dentro del territorio distrital;

Que, el articulo 63,.numerales 2, 3,.4 y 5-de.la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
establece los deberes -y atribuciones del Concejo Metropolitaho, entre otros,

. conocer y .aprobar los planes, programas y proyectos de desarrollo; dirigir el
. desarrollo físico. del cantón y la .ordenación

.urbanistica;

.
aprobat los. planes

. reguladores de desarrollo físico cantonal y los planes reguladores de - desarrollo
urbano; y, controlar.el uso del suelo en el territorio del cantón,-y,estaÞlecerel
régimen urbanístico de la tierta; -

Que, . el artículo 27 de la Ordenanza Ìvletroplitana No. 255 dè .10 cie junio d 2008, que
. contiene el Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quitodefine como =

proyectos urbanos-arquitectónicos a aquellos instrumentos de planificación
urbano-arquitectónica de iniciativa pública

.

o privada, susceptibles de
implementarse en predios que reúnan ciertas características específicas; y que se
desarrollaráñ en concertación con la Municipalidad y podrán contar. con

detenninaciones de ocupación y edificabilidad diferentes a las.establecidas por el
FUOS; siempre que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las
contribuciones de åreas verdes y espacios pûblicos, la imagen urbana y el paisaje, y .
contribuyan al mantenimiento de áreas naturales; $1001F
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Que, la Ordenanza Metropolitana Igo. 311 de 29 de äbril de 2010 establece eÌ.Uso de
Suelo exclusivo para desarrollo de vivienda de interés social, reubicación

. emergente, reasenlamientos ubicados en áreas'de riesgo ao mÏtigabley .primera

. vivienda, infraestructura educativa y equipamiento comunitario; entre los que á
encuentra el predio materia de esta ordenanža;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 267 de 16 de septiembre de 2008 establece los
mecanismos de promoción de suelo y vivienda de interés social y sus incentivos;

Que, la Ordenanza ÑetropolitanaNo. 307.de 19 de marzo del 2010, creó la Empresa .

Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda; y, .

Que,. la Política de Hábitat y Vivienda vigente en el Distrito Metropolitana de Quito
determina como un objetivo la promación y fomento de proyectos de hábitat y
vivienda para la ciudadanía, con énfasis en los sectores de atención prioritaria,
favoreciendo .el desarrollo comunitatio integral, la autogestión comunitaria y el
sistema de economia solidaria;

En ejercicio de.sus atribuciones conferidas en el arfículo 266, inciso segtindo de
la Constitución de la.República; artículo.63, numeral.1 de la Ley.Orgánica de
Régimen Municipal; y; artículi8, nunteral 1 de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito. .

EXPIDE:

LA ORDENAN2'A ESFECIAL DEL PROYECTO URBANO - ARQUÌTECTÓNICO .

DENOMINADO "BELLAVISTA DE CARRETAS"

Artículo 1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA.- La situación geográfica del Proyecto
BELLAVISTA DE CARRETAS es la que consta en el plano PM-01 que se agrega como
parte constitutiva de esta ordenanza.

El área.del proyecto está comprendida por el siguiente predio cuyos límites se establecen
en eLplano PM-02

LOTE DENOMINACION . . PROPIETARIO AREA
.

USOS DEL SUELO
M2

RESIDENCIALY
- i BELLAVISTADE CARRETAS

.
MINAOMERCIO ÈXTERIOR ¾655 EQUIPAMIENTO
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Artículo 2.-
. DESTINO SÒCIAL DÈL PROYECTÒ.-Este Proyectå se destinará

principalmente a familias de bajos y tãedianos recursos económicos que no disponen de
. primera vivienda, .o que requieren una vivienda emergente, o grupos .de itenci6n
prioritaria, por lo que se declara Proyecto de Vivienda de Interés Social.'.

Artículo 3.- ÓRGANO RESPONSABLE.-
.

Será el responsable de la gestión;
implementación y ejecución de la presente ordenanza, la Empresa Pública Metropolitana
de Hábitat y. Vinmda, incluyendo la gestión integral de la edificación o construcción,
tanto de residencia gomode equipamiento que se implante en el predio de este proÿecto.

Artículo 4.- EXONÈRACIONES Y BENEFICIO . Las viviendas de este proyecto
gozarän de la exoileración de impuestos dá-alcabalas y registro; y, de todos los benefidios
tributarios establecidos en la normativa nacional y locaL .

Artículo 5.- PROCESOS DE APROBACION Y FERMISOS.- El proyecto urbano
BELLAVISÏADE CARRËTAS corresponde. a uno de los predios contenidos en la
Ordenanza Metropolitana No. 311 de 29 de abril del 2010, por lo que seis proyectos de
edificación sè .acogerán al flujo.de procedimientös de revisión, aprobación, permisos,
catastro, declaratorias de propiedad horizontal y demás tráinites requeridos para su cabal
ejecución que establezca la Secretaría.dë Territorio, Hábitât y Vivienda, atendiendo las
necesidades de la gestión.

Articulo 6.1INTEGRÀLIDAD DEL HÁBITAT.- A fin de elevar la calidad de vida de Ïos
futuros pobladores, el desarrollo urbanístico considera la relación con el ambiente y una
visión integral del desarrollo humano. .

El desatrollo 'del proyecto facilita la constifución de comunidades que -convivan con .

identidad propia; y, contempla la introducción de actividades productivas y gene.ración
de espaäos públicos integradores.

Artículo. 7.- DESARROLLO COMUNITARIO.- El Municipio aýoya
_

la áreación de
empresas de economía solidaria en procura del desarrollo comunitario. Para la ejecución .. .

de este proyecto se considerará .prioritariamente a empresas de economía solidaria
relacionadas con los serviciosrequeridos.. -

Art!ículo 8.- GESTÍÓNPARTICIPATIVA.- El Municipio garantiza la participaciónen el
desarrollo del proyecto, bajo los mecanismos legalmente establecidos, de las

.organizaciones de. yivienda o grupos s ciales regulan os lias b eficiar as:

f@lISBRE
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deben mantener acuerdos para la futura vida comunitaría en el proy cto de vivienda en el
marco_de la ley y los reglamentos.

Ai·tículo 9.- DE LA PROPIEDAD Y USOS DEL SUELO.- Las áreas de calles para
yehiculos motorizádos orno, pasajes peatonales, aceras y.demás espacios públicos de las

. manzanas, asi como.las áreas para equipamiento urbano de iniciativa pública.que deberf
aportarse conforme la normativa.serán de uso y dominio públicos. El resto del suelo se
destina.a uso residencial y equipamiento urbano de iniciativa particular.

Artículo 10.- ÀSIGNACIÓN.DE SUELÖNO RESIDENCIAL. Las áreas que.se asignan
al equipamiento urbano segûn el cuadro "Coeficientesde ocupaci6n de suelo" adjunto

- son: -

, , . .. ... . .

a) Suelo para equipamiento de iniciativa pública constituido pot el aporte de ley.
-Una vez protocolizàda.la presente Ordepanza las superficies de terreno aportadas
para este fin pasarán a propiedad del Municipio Metropolitano de Quito en
calidad de bienes inmuebles municipales. de uso público, principalmente."para

,

equipamiento educativo, salud, y otros usos que deberá establecer la Secretaría de
Territorio,Èábitaty Vivienda.

.

.

b) El excedente. de terreno de uso. no residencial aportado. a la. Municipalidad,
- respecto del mínimo estableàido en la norma, será transferidoa la Empreia Pública

Metropolitana de Hábitat y Vivienda para su inmediata gestión de conformidad
con los fines y facultades.de esta emp.resa,

c) La Empi·eaa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda será la encargada de la
gestión y construcción integrales del equipamiento urbano de este proyecto, en

. concordancia con el artículo 3 de la presente ordenanza.

Artículo 11.- RESTOS ARQUEOLÓGICOS.-- En él.caso de encontrarse vestigios
arqueológicos t¡ue a juiciode los especialistas institucionales.merezcan su conservación, la
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda queda aùtorizada a. tomar las
medidas reformatorias que técnicamente correspo.ndan sobre los proyectosde edificación
o urbanismo en los terrenos comprorñetidos, de acuerdo al artículo 380 de la Constitución
de la República.

La instancia municipal pertinente debe actuar de manera inmediata para su protecciòn y
compensación equivalente a las áreas afectadas del proyecto.

Artículo 12.-. TRAMA VIAL.- Los tipos y características de las vías. de vehículos
motorizados o no del Proyecto.a1.que se refiere esta Ord nz ta os _en lo
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planos de estructurac án vial, ciclo rutas, paseos peatonales con sus diseños específicos en
la presente ordenanza. -

·

Artículo 13.-
. TRAÌVIA VERDE.-. Para.las áreas verdes se estabÏecen.los siguientes

criterios en cuanto a arborización;

a) Espacio público: Aceras, parterres, áreas de equipamiento, espacios verdes,
. .etc., serán arborizados. El tipo de árbol, cantidad, variedad, etc. dependerá de

los diseños específicos y estudios de bío adaptabilidad.

. b) Quebradas,manantiales y fajas protección: La selecci6n del tipo de vegetación
. . en los bordes de.quebrada, debe estar orientada hacia especies nativas. 'Se.

dispone conservar la vegetación endémica y combinarla con vegetación media

y arbustos autóctonos, tales coma juncos, totorales, sigse, péncos, .carrizo y
semejantes. En los proyectos arquitectónicos se buscará su plena integración al
proyecto habitácional

c) Interiores dé manzana; Los espacios verdes comunales de .los conjtintos
habitacionales deben arborizarse con especies nativas.

La arborización y encepado sé ejecutará en acuerdo y coparticipación con la comunidad
orgardzada por lá Empresa de Håbitat y. Vivienda. _Esta gestión .recibirÄtratamiento
prioritario de los organismos competentes de la Municipalidad..

Artículo ..14.- CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTÏtUCTURA Y VIVIENDA.- Se
construirá, según las regulaciones y especificaciones-técnicas del Municipio Metropolitano
de Quitoo sus Empresas, con las siguientes particularidades:

1. OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, Y PARQUES: Se dispone .a las empresas
públicas utettopolitanas correspondientes, gestionar priotitariamente los recursos

.y ejecuciòn de la infraestructiirá, conexiones tiorniciliarias, breas verd.es, paisije
urbano y demás servicios urbanos del pioyecto motivo de la presente Ordënanza.

2. En acuerdo con los vecinos usuarios del proyecto se podrá implementar sistemas
innovadores de servicios urbanos de electricidad, alumbrado público,
telecomunicaciones,calentamiento de agua y similäres.

3. La Empresa Pública Metropolitana de.Hábitat y Vivienda deberá coordinar ante el
- Ministerio de Desarrollo Urbano y Viirienda MIDUVI y los organismos de crédito,

recursos para financiat las obras de vivienda.



ORDENANZA METROPOLITANA No. () 3 '¿

4. RECICLAJE DE
..

AGUAS.- Las aguas lluvias captadas en los conjùnt.os .

habitacionales ÿ las aguas grises residuales provenientes de lavabos y duchas
deben reciclarde para el riego de las ár.eas verdes, huertos comunitarios, uso de
inodoros y similares, previo el tratamiento que la técnica recomiende. '

5. ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO:.

El desarrollo de las redes eléctricas será'subterránéo. Los postes.se ubican en la
zona blanda de las aceras, exclusivamente.

De ser .el caso, con carácter demostrativo, se debe propender el uso de energgs
alternativad; de acuerdo a la Estrategia Quiteñafrente al Cambio Climático.

- 6. TET EFONM Y COM NICACIONES

Los armatios o cajas deben empotrarse en muros o sitios que no estorben la
circulación peatonal. -

La colocación de antenas de telecomunicaciones debe efectuarse fuera de áreas
residenciales o conjuntos habitacionales. Su ubicación será autorizada por el .

órgano competente.

Los urbanizador s deben ampliar el espectro del servicio, especialmente de
comunicaciones, buscando atender las mayores solicitaciones con visión futurista.

Articulo 15.- A CERAS.- Las aceras deben observat las siguientes dispósiciones:

Superficie, continua: diseñados .sin obstáculos a la circulación de personas
' especialmente .coñ·.discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas,

. especialmente en las zonas de seguridad y cruces de calles.

El espacio del frente de la edificación y aceras debe compartirse entre césped y
piso duro en proporción 1:1, con tolerancia +/- 10%.

- La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda entrega el diseño para la
construcción de aceras. En ningún caso el ancho es menor a 3m.

Artículo 16.- MOBILIARIO.UREANO.-La ubicaci6n de mobiliario urbano debe cumplir
lo.que establece la Sección correspondiente al Espacio oy rio ano de las
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Normas de Arquitectura y Uri>aniszñodel Municipio dèl Distrito Metropolitano e Quito.
Las gestiones necesarias para su instalación deben realizárse con directa participación de
lá comunidad, respetando lds siguientes lineamientos:

• Diseños ambientalmente amigables y eficientes.

• Colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras. .

• La ubicación de las. cabinas de guardia (que deben guardar armonía con -la

arquitectura del conjunto y contar con bateríà sanitaria) -o cualquier equiparüento
de beneficio de los conjuntos habitacionales, es dentro del área de los conjuntos
habitacíonales y no en las aceras o áreas ¿leuso público. .

..

• Al interior de'los conjùntos habitacionales:
o Arborización: Se plantarán especies pr.ioritariamente nativas de la.propia

zona del proyecto. ..

o Baricas: disponibilidad he asieritos para una persona por cada dos
- viviendas . . .

o Papeleras: a razón de unapor cada diez viviendas.
. o Luminarias: Ilmparas guías para tránsito seguro.

.

Articulo 1'/.- EÑTORÑO NÈÏURAI.- Los bosques, vertientes restos arqueológicos y
similares son espacios públicos con. destino recreativo ý culturail. .

.

Artículo 18.- USOS PORMENORIZADOS.- Se plantea una ciudadela polifuncional cori
.usos de vivienda, equipamiento, servicios comercio y recreación. Se prohíbe introducir

- usos que generen contaminación, tipificados como tales por la Secretaría Metropogtana de'
Ambiente.

Se establecen los siguientes usos pormenorizados:

1.- EN LOS VECINDARIOS:

La residencia se emplaza en las manzanas o vecindarios cuyo uso .principal es la
- vivienda, combinado con actividades domásticas de comercio, servicios y.productivas;

tales como abarrotes,.fruterías; carnicerías, panaderias, bazares, papelerías, zapatei·ías,

confecciones, farmacias, intemet y servicios similares. Sè preferirá el emplazamiento de
dichos come.rcios o servicios sobre las vías previstas como de mayož concurrencia de
personas.

WREWi
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2.- EN VÍAS LOCALES:

Se mantiene la residencia .como uso principal. No-obstante, el espacio público ha de -

potenciaise como lugar de encuentro o de concurrencia moderada.

• Comercio variado y servicios urbanos, tales como puntos de pago.y atención se
servicios públicos, cafeterías, puestos de revistas y periódicos, alquiler. de
videos, intemet, café-net, restaurantes, bares, negocios de ferretería, decoración,
linea blanca, mini mercado, fruteria, farmãeias, sucursales o agencias bancarias,.
gimnaslo,.salas de belleza, y similares.

• Estudios y consultorios profesionalés.
• Equipamiento Barrialo comunal

.

.• Talleres artesanales y de reparación de òajo.impacto.

3.- ENTVIAS COLECTORAS:

Se establece vivienda y usos comerciales como usos principales.

4.- EN ÁREAS DE EQUIPAMIENTO:

Las áreas de equipamiento tienen un COS de Planta Baja de 25% y. COS TOTAL 75%,
.

a menos que.se indique lo contrario en los anexos de equipamiento o de edificabilidad.

- Equipamiento: Educaci n, salud, recreación, intercambio, transporte, -movilidad,

cultura, culto, bienestar social, comercio y asimilables, edificaciones destinadas a
estacionamiento, ceri.tro de desarrollo comunitario y semejantes.

-

. Servicios: Seguridad, bomberos, correos, telefonía y similares.

5.- EN BORDES DE.QUEBRADAO ACUÍPEROS:

Estos espacios .deberán considerarse como áreas complementarias a los diversos
equipamientos. públicos emplazados en la žona. Deberán recubrirse con césped,
caminos permeables y jardinesprovistos de abundante arborización, iluminación y

- mobiliario básico. A esta franja tienen acceso vehicular motorizado solamente los
vehículos de ernergencia y seguridad.

Articulo 19.- USOS NO PERMITIDOS.- Se prohíben usos no compatibles, tales corno
industrias y/o talleres que generencontaminación por gäses, ruidos, líquidos, particulas o
semejantes más los 'que sean censurados mayoritariampen 1 co dad, cuyo
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proèeso deberá ser acordado con la Administración Zonal, sin perjuicio de los usos no
permitidos en Ordenanzas Metropólitanas vigentes

Ai·tículo 20.- ALTURA ÐE EDIFICACÌÓN.- La altura de edificación se establece èn los
planos correspondienfes de la prësente Ordenanza Especial, permitiéndose variaciones
que no alteren la edificabilidad establecida en cada manzana,. solamente en caso de
presentarse razones de orden técnico que imposibiliten -10 previsto; en cuyo caso se
requerirá del conocimiento y- aprobación de la Secretaría Metropolitana de Territorio,
Hábitat y Vivienda.

Artículo 21.- ESTACIONAMIENTOS.-

• Vivienda: Se establece la doËacÌõn.minimade dos pueÃosae'estacionamientopor
. cada tres viviendas,°incluidos parqueaderos de visitas. .

. - Comercios, .servicios, oficinas, equipamiento y recreación: Según normativa
metropolitana.

.

• Los estacionamientos tontinuos en playa segn de 2,50m x 5,00m como mínimo,
sin ningún obstáculo; y, los estacionamientos.extremos teriärán urbancho minimo
de 2.70m.

• Cuando exista circulación intermedia ésta no será rienor a 6,50m.
• Las playas internas de estacionamiento continuo tendrán un largd máximo .de

treinta y seis metros. Podrán repetirse dejando una zona ajardínåda de resguardo
peatonal de ancho no menor a dos parqueos.

• Se puede colocar estacionanfientos de residentes junto a la calle .en .los sitiós
señalados para el efecto en planos,pero en ningún caso se puede ocupar más de la
mitad del perimet'ro del löte. Su emplazamiento seráconocido y aùtorizado por la
Empresa Pública Metropolitano de Hábitat y Vivienda.

. .

• En los bordes de lotes destinados a equipamiento puede disponerse.de .espacios

para estacionamiento público siempre que no se ocupe más del 50% deÌfrente.
• En .las manzanas con topografía súperior al 15%,· se

.. disporidrán los
estacionamieritos técnicamente posibles economizando muros de contencióti.. El
resto podrá cõmpensarse con parqueo públi.cdùbicado .junto a las zonas de

. equipamiento siempre que la distancia de recorrido a la vivienda más lejana del
conjunto habitacional no supere 200 metros..Este tipo de.propuestas deben ser
conocidas y autorizadas. por la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y
Vivienda.

Articulo 22.- FORMA DE OCUPACIÓN.- Los proyectos de los conjúntos habi acionales
deben ser concebidos de manera integral tomando en co p nentes del
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tejido urbano: estructura manzanera - edificación - accesibilidad -: circulación - áreas'
verdes -.estacionamientos

En caso de, contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los
planos y el.texto de la presente ordenanza, esta.prevalece sobre los planos.'De existir
inconsistencias éstas se absolverán. por parté de la Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda.

Artículo 23.- EDIFICABILIDAD.- La edificabilidad del proyecto de urbanización.se rige a
los datos o cuadros correspondientes de .la presente Ordenanza;10s mismos que indican
los coeficientes de ocupación .y superficies construibles de planta baja y total de cada
manzana. .Se perinite una tolerancia del 10% sobre el total del áreä edificable, sin
indementar el COS cte Planta Baja.

La edificabilidad del proyectp se .calculará
.considerando el tamaño -final de la vivienda

progresiva. Igual criterio se establece para definir las áreas útiles de los locales de
Vivienda.y demás normativa.

l..a relación área de circulaciones comunes de la edificacióñ fespecto del área construida
.de vivienda no puede ser mayor al lo%.

La sumi del área útil de.los Ïocalesde la vivienda no será menor al 80%.del áreu d.e
construcción de la misma. Se.consideran locales a los espacios cubiertos de sala, comedor,
cocina, dormitorios, baños, medios baños, áreas.de lavado y secado, roperos, muebles
empotrados y pasillos directamente utilitarios. .

Artículo 24.- LÍNEA DE.FÁRRICA.- La edificación es a línea de fábríca. En ël espacio
def estacionamiento y cualquier edificaciórrae dispondrá.de una zona.de resguardo de
3,0Óm.de ancho, como mínimo, compartiendo jardín y vereda.

Artículo ..25.- TIPÇ)S.DE EDIFICACIÓN.- ' La confqrmaciári de .los conjuntos
habitacionales.obedece a la disposición de los siguientes tipos de edificación:

a) . Viirienda multifämiliar: Continua o aíslada, donformada por bloques de cuatro
pisos como mínimo. A partir del quinto piso dispondrá de ascensor a rnenos que el -

cuarto y quinto pisos conformen un dúplex con ingreso por el cuarto piso. Sin
perjuicio de lo que establece la Ordenanza Metropolitana en materia de subsuelos.

b)
,

Vivienda unifamiliar progresiva: conjunto de viviendas de hasta 3 pisos, con patio
individual no menor a 9m. Ningún patio puede dar al es do público: ..
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-En las escrituras de transferencia de.las irivienàas progresivas, constará, en caso de
· ampliaciones, la obligatoriedad del:propietario de construir únicamente con el

sistema constructivo del inmueble que recibe, hasta la altura permitida y conforme
los planos arquitectónicos aprobados. Caso contrario, la Municipalidad aplicará las
sanciones respectivas, multas y derrocamientos correspondientes.

Articulo 26.- NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS EDIFICACIONES.- Las edificaciones se
construirán comö conjuntos multifarniliares y se someterán a las siguientes normas:

a) La posición de'los bloques a volúmenes es indicätiva del doncepto cÏeocupación de
la manzana. Por lo tanto, su continuidad, .no constituye límite. absoluto para el

.

'. proyecto'arquiitéctónico dé¯ëãáa conjunto habitacional.

b)
.

Toda edificación ofrecerá frente hacia el espacio.público,

c) Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un sol.o proyecto_en una
o más manzanas. La unidad inínima de proyecto será una manzana; y ert todo caso .

deberá considerar viviendas .adecuadas y accesibles a los grupos meta del
,proyecto, contemplando el crecimiento progresivo a partir de la unidad básica de
v.ivienda. -

d) En las áreas comunales se puede emplazar.escaleras exteriores y pásarelas para
acceder desde el exterior a viviendas de pisos superiores.

e) Los accesos peatonales a los conjuntos habitacionales deben proyectarse como
.recibidores.

f) . A fin de evitar el deterioro de la imagen urbana de los conjuntos habitacionales, las
. protecciones de - puertas y ventanas serán instaladas, por el interior. de las

viviencias. La organizaci6n del coridominio y la Administración Zonal, a través del
órg;ano competente controlarán y asegurarán el cumplimiento de esta disposición,

g) La separación mínima entre bloques será de 6m. Una separación menor deí>erá ser
tratada conforme la legislación vigente.

h) Se.preverán espacios con ÿentilaciónsuficiente para cilindros de gas y calefones.
En el caso de unidades de edificación, dicho espado podrá centralizarse
cumj>liendo las nòrmas de seguridad. Para el caso de vivienda individual, deberi
proveer este sitio con la seguridad respectiva.
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i) -

.

Toda viviendi dispondrá de hibería y acceso a calentamiento de agua por sistema
. solar.

j) En las edificacione .se preverán ductos registrables para las tuberías de ·

.

instalsäones en general.

k) Se dotará de un cuarto de basura por conjunto habitacional, con superficie mínima
.de

9m2, su ubicación será de fácil accesibilidad para los vehículos recolectores de -

basura. El localseráíntegrámente revestido con cetámica.

1) Cada corijunto habitacional o manzana, independientemente de salas comunes.
dispätidrá de 'un espacia cubierto para gimnasi y áreas húmedas, en.ptoporción
1m2 por vivienda como minimo.

Artículo 27.- PATIOS Y POZOS DE AIRE Y LUZ.- Los patios de las viviendas tendrán
una superficie útil no menor a 9 m2. y una profundidad de 3m. mínimo incluido el muro -

divisorio. No obstante, la dimensión inenòr del patio será ýor lo menos equivalente a un
tercio de la mayof altura de edificación.adyacente proyectada. En ningún caso podrá
producirse servidumbre de vista a menos de 6m.

A los pozos de aire-lus de superficie menor a 9m2. no podrá iluminarse locales como sala,

comedor, cocina, dormitorios, estudio, ni locales de superficie superior a 4mŽ. Hasta tres
. pisos de altura, los pozos tendrán un área mínima de 6m2., con un lado no menor de 2m.

Para edificaciones mayores a tres plantas el área mínima del pozo será de 9m2,. con un
lado no menor de 2m.

Los patios y pozos no pueden ubicarse hacia el espacio público ni hacia áreas comunales.

. Artículo 28.- DIMENSIONES MÍNIMÀ.S ÚTILES DE LOCALES DE VIVIENDA.-

PROYECTO BELLAVISTA DE CARRETAS
DIMENSIONES MÍNIMAS EN VIVIENÐAS

ÁREASÚfH.ES MÍNIMAS DE LOS LOCALES (m2)
LADO MÍNIMO

. LOCALES - NÚMERO DE DORMITORIOS DELLOCAL
(mtsJ

2D - 2O 3D (D

SALA-COMEDOR · 13,00 14,00 16,00 16,00 . 2,60
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-
.

COCINA-LAVADORÁ 6,00
,

7,00
.

7,00
.

- 7,00 - - 1,50

SALA- COMEDOR- COCINA. . .

- . . 18,00 -20,00 22,00 22,00 2.60
. INTEGRADOS (incl. lavadora} .

DORMITORIO l (cama doble)*
- 9,50

.
9,50 . 9,50

.
9,50 2,60

ÒORN11TORIO 2 (dos camas)*
- . 8,00 - 8,00 8,00 . . (00

DORM1TORIO3(camasimple)* - - - 6,00 6,00 - 2,00

DORM1TORIO e (cama simple)*
- - - .- - 6,00 2,00

BAÑÖS .

. 2,40 -
.2,40 2,40 2,40 1,5)

ÄREA DE LAVADO
. 1,50

,

' 140. . -- -
. 1,50 .

--- 2., f20 .

(independiente de la cocina)
.

ÁREA DE SECADO EXTERIOR -

'
. 2,00 2,00

.

-2,00

, 2,00 - 1,20

ÁREADE LAVADO Y SECADO -

3,00 · 3,00 3,00 3,00 1.201NTEGRADOS

(*)La distanciamínima entre el pie de la cama y la pared es 60cm.

.. Las .superficies .de los dormitorios incluyen ropero, debiendo indicarse su
. ubicación. Es requisito indispensable presentar los planos amoblados de plantas

tipo y de viviendgs no repetitivaspara revisar y aprobar.ei proyecto.

• Se aceptarán reducciones no mayores al 5% del área.mínima en no más de dos
lócales de la vivienda. No obstante, sumadas las áreas útiles de los locales de la
vivienda.se aceþtará una toleráncia máxima del 2°/q del área total de la viúienda.
Fara.este cálculo se excluyen las áreas de lavado y secado, tal.coino se prèsenta en .

el cuadro. El área útil de sala-comedor puede incluir el hall de 'inþeão a la-
- ivienda si éste es integrado.

.

.• Cuando el proyecto considere la construcción de viviendas progresivas y en su
primera etapa la vivienda sea de un solo piso o de un solo dormitorio se podrá
dotar de un dormitorio provisional en el espacio que se destinará posteriormente a
gradas, siempre y cuando se pueda ubicar al menos una cama con velador o
ropero.

• Se podrá integrar el comedor al área de cocina, siempre y cuando exista la sala
independiente, con las dimensiones y åreas mínimas de 9 m2 y lado mínimo de
2.70m. El área mínima de cocina - comedor será de 8 i ado mínimo de 2.50m.·
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Además se observará lo.siguiente:

• Los conjuntos habitacionales deben- proyectarse, aprobarse y declararse _en

piopiedad horizontal con las viviendas en su máúimo de crecimiento; e indicar las
etapas constructivas.

• En construcciones progresivas las áreas mínimão se establecerán previendo el
máximo crecimiento proyectado y conforme lo indica el cuadro de acuerdo al
número de dormitorios que se entregan en cada etapa.

• Ancho útil de escale.ras interiores de la vivienda es 80 cm. como Ininimo.. .

. • El ancho mínimo, fuera de pasamanos, de ÏascircuÏacionescomunes será 1m. hasfa
5 plantas y 1,20m. para mayores alturas.

..
.:...

.

• Toda edificación con acceso a la vivienda por el quinto piso o superior lleva
ascensor. Estos deben ser de la capacidad normada precautelando la economía del
proyecto y favoreciendola producción local eri el marco de la Ley de Contratación
Eública. ·

• Todo bloque multifamiliar ejue concentre 10 familias o.más dispondrá de estación
de lavandería y secado automáticos.

Artículo 29.- ALTURA DE EDIFI CION Y VOLUMETRÍA.-

.a) Altu.ra de edificación: En vivie da progresiva, la vivienda podrá desarroHaise con
un primer'm<idulo de una sola planta.

b) .
Las cubiertas serán horizontales Se permitirá cubiertas inclinadas siempre y
cuando correspondan a ed.ificaciones que hubieran alcanzado su máximo
crecimiento permitido..

c) En el espacio resultante de la distancia entre bloques de 6.00m., pueden
emplazarse escaleras comunes, circulaciones exteriores, patios comunes, galerías
comunes y cobertizos.

Artículo 30,- ÁREAS VERÖES COMUNALES.- Superficie atínima no menor a 16m2 por
vivienda, sin limitaciones de número de cuerpos y dimensiones.

Artículo 31.- COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS.- .La Empresa Pública
Metropolitana de Hábitat y Vivienda supervisará la correcta ejecución de las obras de
urbanizaciðn, de los conjuntos habitacionales y obras del equipamiento, sus costos y
plazos, a cuyo fin administrará todas las medidas que le faculfa la Municipalidad.
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Artículo 32.- ESTÍMULOS.- Dado e el Proyecto es de: finalidad social, carácter
estratégico y ejecución prioritaria, se dispoiae que los proyectos de los conjuntos
habitacionales sean tramitados con: .

• Exoneración total. de . todos los pagod de tasas o impuestos mimicipales
correspondientes a la tasa de aprobación de planos, garantias, . pagos
administrativos, pago al Cuerpo de Bomberos, y cualquier otropago requerido.en
los diversos trámites institucionales registro. de planos, licencia de construcción,
declaratoria de propiedad horizontal, permiso de habitabilidad, entre otros.

•
. Validación del informe general del Cuerpo de Bomberos para cada unidad tirbana

Artículo.33,- ATENCION A PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES.- Las
personas con~capacidades eiphénies sefán ubicadas prioritariamerite en plantasbajas o en
bloques provistos de ascensor.

Artículo 34.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo que disponen el -

Código Municipal,.las Normas de Arquitectura para el Distrito Metropolitano de Quito;y
la Política Municipal de Hábitat y Vivienda.

Disposiciones Transitorias.-

1: La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vi9ienda gestionará, en el plazo
de 60 días, las factibilidades ante las diferentes Empresas para la dotación de
servicios básicos.

2. La Empresa Püblica Metropolitana de HáÑtaty Vivienda, en el plazo de 90 días,
presentará-ante los órganos competentes los estudios de infraestructura iritegral,

-

_movilidad y ambiental, correspondientes para su análisis y aprobación.
.

3. La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivierida, en el plazo de 180 días,
gestionará la implantación pormenorizada_ del equipamiento urbano.

Disposición finaÌ.-La presente ordenanza entrará en vigencia en la fecha'de su sanción,
sin perjuicio de su publicaci6n en el Registro Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 14 de octubre de 2010.

Sr. Jo ge Albán .
.

Abg. Patricia - ra e
-- VICEALCALDE DEVDISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOT ITANO DE QUITO . CONC O METROPOLITANO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo. Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos, debaies, .en sesiones del siete y
catorce de octubre del año dos mil diez.- Lo certifico.- Disti·ito Metroýolitano de Quito,15
de octubre dé 2010.-

Abg. Patricia An ade.Baroja
SECRETARIA CENERAI. DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO·

ALCALDÍA DEL D STRITO METROPOLITANO DE QUITO.- Quito,

EJEC'UTESE

r. Augusto Bar era Gu eras .

ALCALDE DEL DISTRITO M1 TRO OL TANO DE QUITO .

CERTIFICO, que la presente Ordenanza - e sanciona a par el Dr. Augusto Bažrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolit de Quito, 1 .

.- Distrit;o Metropolitano de Quito,

Abg. Patridiit drade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO QUE
El d exto que.ontecede en

.

............ ... . .... ........fe jaseifieltopladeloriginal.

EcRE lA a L
CONCEJO M NLilANO DE GULTO
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DEPARTAMENTO51 m2 |||| 136

DUPLEX72m2 Q 56

DUPLExL75m2 m

FECHA

TIPOLOGIAS

ESCALA

SEP11EMBRElWie

P-10



Empresa Secretaríade
Metropolitanade Territorio
Hábitat y Hábitat y
VMenda VMenda

EQ1

PROYECTO MUNICIPAL

c LLE DE VIVIENDA SOCIAL

"BELALRARVIA DE

ordenanza especial
2010

MZ 2

ARO.JORGE CARVAJAL ARO.RENÉVALLEJO

CALLE 2 I I

VMENDA + COMERCIO PS.

VMENDA

MZ 3 MZ 4 EQUIPAMIENTOPUBUCO

EOUPAMIERTOPRIVADO

MM
coNTIENE

I * USOS DE SUELO

FE

3EFTIEMBREI2010



Empresa Secretariade
Metropolitanade Territorlo( Hábitaty HáMtaty
VMenda VMenda

\, EQ1

PROYECTO MUNICIPAL
CALLE i DE VIVIENDASOCIAL

ordenaza especla!

MZ 1 a.enesa.cao.mnama ..cammmossa.rar

MZ 2 """'^"'6""* """'*=""""'

- ARO.JORGE CARVAJAL ARO.RENAVALLEJO

[DU TUUl RNRENW

L

4PISOS

O HASTA4 PISOS(EO.PUBLICO)

MZ 3 MZ 4 g HASTA 4 PISOS (EO.PRIVADO)

- BM •
CON11ENE

ALTURA DE EDIFICACION

BEPTIEMEREl20tO
I.AMI.

P.12



Empresa Secretaríade
Metropolitanade Territorio
Hábitaty Hábitaty
Vivienda Vivlenda

EQ1

PROYECTO MUNICIPAL

/ CALLE1 DE VIVIENDASOCIAL

"BELLAVISTA DE
CARRETAS"

ordenanza especial
201 O

MZ1 EMPRESAMETROPOLFTANA SECRETARIADEMABITAT

MZ2 DEHABITATYYFt|ENDA TERRITORIOYVIVIENDA

ARQ. JORGE CARVAJAL ARO. RENÈVALLEJO

U LU REFERENCIA:

I CALLE2 |
0 AREA VERDE Y DE EQUIPAMIENTO

MDMQ

O AREA VERDE Y DE EQUIPAMIENTO
QUE SE TRANSFIERE A LA EMHV

MZ3 MZ4

CONTIENE

MANZANAS

SEPTIEMBREI2010



AREAPOR COS A. CON5TRUCCION COS EDIFICABILIDAD
MANZANA MANZANA PLANTABAJA PLANTABAJA TOTAL TOTAL Omm0-m0POLBMD

(m2) (¾) (m2) (%) (ml)

MZ1 8.325,70 30% 2.512,18 114% 9.514,62 .Empresa Secretana de
MZ2 8.328,34 30% 2.512,18 114% 9.514,62 MetropoHtanade Terrltorio
MZ3 8.748,46 26% 2.253,36 98% 8.538,68
MZ4 8.328,35 28% 2.369,06 107% 8.885,78

TOTAL-PROMEDIO 44.380,23 29% 9.646,78 108% 36.453,70 PROYECTO MUNICIPAL
DE VIVIENDASOCIAL

"BELLAVISTA DE
AREA

COS EDIFICABlUDAD CO5 CONSTRUIBLE CARRETAS"
EO.UIPAMIENTO PLANTABAJA PLANTABAJA TOTAL TOTAL

(m2) (%) (m=) (%) (m')
ordenanza especial

2010
EQ1 9.352,64 50% 4.676,32 200% 18.705,28

EMPREBAMETROPOLirANA BECRETAIUADEHAMTAT
DEHAgrATYYMENDA TERMTORIDYVMENDA

ITOTALAREAVERDE
9.352,64 50% 4.676,32 200% 18.705,28

+EQUIPAMIENTO I

ARO.JORGECARVAJAL ARO.RENÊVALLEJO

REFERENCIA:

CONTIENE

EDIFICABILIDAD

FECHA

BEPTIEMBREI2015

ESCA- P-14
SPE



Empresa Secretaríade
/ MetropoHtanade Territodo

Hábitaty Hábitaty
VMenda VMenda

EQ1

PROYECTO MUNICIPAL
,07 13¾

DE VIVIENDA SOCIAL
CALLE 1

/ aw-- - - = "BELLAVISTA DE
CARRETAS"

ordenanza especial
201 O

MZ 1 MZ 2
EN MAEIRO $1

ARO.JORGECARVAJAL ARO.RENÊVALLEJO

- - - 7.2
REFERENCtA:

CALLE 2 |

MZ3 MZ4

COWENE

FECHA

LINDEROS

ESCALA

SEPTIEMEREt2015

P-15



Empresa Secretariade
Metropolitanade Territorio
Hábitaty Hábitaty
VMenda VMenda

CUADRODEUNDEROS

Il I Il
PROYECTO MUNICIPAL

MANTANA PhoPitTM TOTAL TDrAL TOTAL DE VIVIENDASOCIAL
Ig UNDERO m LINDERO m

(m)
UNDERO m UNDERO m UfiDERO m UNDERO m LINERD

MZ1 832 CARE1 52,07 52.07 CAtLE2 66,51 6651 CAREA 131,43 131,43 CAREB 129,33 "BELLAVISTA DE
MZ2 832 CAtlE1 52,07 5207 CAtLE2 67,21 6721 CARES 129,33 129,33 CALLEC 13143
ME3 5.74

MDMQ
CAllE2 55,56 65.66 CAllEABASAMTES 95,47 95.47 CALLEA 149,82 149,82 CALLEB 129,67 CARRETAS"

ME4 8339,76 CALLE2 67r21 G7,21 CAtLEA.BASAMTES 69,23 E9,23 CAL1EB 128,17 128,17 CALLEC 114,98

I AREAPDA III

MANIANA MAPGApi4 ESTADODEL
10FAt 10FAL TUFAL 10TAL OfClenanza OSpeClal

Im') EQUIPAMifNTO ureDERO m UNDERO m
(m)

LINDERO m UNDERO m
(m)

UNDERO m UNDERO m 1
(m) 2010

EQ1 9352,61 AVERDE CALLEN74G 117,94 117,94 CA11E1 110,06 CALLEA6ASANTES 12,25 122,31 CAt1EC 264,04 264,04 VARIOSPREDIOS 316,66 e a a aman y

ARO.JORGECARVAJAL ARO.RENGVALLEJO

REFERENCIA:

CONTIENE

LINDEROS

FEM
miNA

SEPTIEMBREf 2015

ESCAM -

SPE



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-08-27 12:39 No. 416732
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBlCACIÓNDEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1768155740001 -

Nombre del propietario: EMP PUBLICMETROP DE HABITATY VIVIENDA
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3518957
Clave catastral: 13208 08 003 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraciónzonal: LA DELICIA
Parroquia: Comite del Puebl
Barrio / Sector: BELLAVI CARRETAS
Datos del terreno
Áreade terreno: 8150,39 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 370,22 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: Z2 (ZC) RETIROS

Lote minimo: V m2 PISOS Frontal: Vm

Frente mínimo: Vm Altura: Vm Lateral: Vm

COS total: V% Número de pisos: V Posterior: Vm

COS en planta baja: V % Entre bloques: Vm
V=Variable
Forma de ocupación del suelo: (Z)Áreasde promoción
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(Z) Áreade promoción

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*AMPLIACIONDE INFORMACIONSOBRE Z2 LO SOLICITARAEN LASECRETARIA DE TERRITORIO HABITATY VIVIENDA.
- V=Variable

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación vidad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del en

Vale rt ri i
Adminis a La

cid L oli e Quito
etaria de ábitat ienda

2011-2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 27/08/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-08-27 12:40 No. 416733
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1768155740001
Nombre del propietario: EMP PUBLICMETROP DE HABITATY VIVIENDA
2.- IDENTIFICACIONDEL PREDIO *

Número de predio: 3518949
Clave catastral: 13208 08 008 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraciónzonal: LA DELICIA
Parroquia: Comite del Puebl
Barrio / Sector: BELLAVI CARRETAS
Datos del terreno
Áreade terreno: 7850,87 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 368,23 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación:Z2 (ZC) RETIROS

Lote minimo: V m2 PISOS Frontal: Vm

Frente mínimo: Vm Altura: Vm Lateral: Vm

COS total: V % Número de pisos: V Posterior: Vm

COS en planta baja: V % Entre bloques: Vm

V=Variable

Forma de ocupación del suelo:(Z) Áreasde promoción
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (Z) Areade promoción

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*AMPLIACIONDE INFORMACIONSOBRE Z2 LO SOLICITARAEN LASECRETARIA DE TERRITORIO HABITATY VIVIENDA.
- V=Variable

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autorizaningún trabajo de construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

encia mberto cio
dmi tr al La Del

nicipio de tropolitano uito
etaria d gy ábitat yV a

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-w
.jspx 27/08/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-08-27 12:40 No. 416734
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1768155740001
Nombre del propietario: EMP PUBLICMETROP DE HABITATY VIVIENDA
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3518947
Clave catastral: 13208 08 006 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraciónzonal: LA DELICIA
Parroquia: Comite del Puebl
Barrio/ Sector: BELLAVI CARRETAS
Datos del terreno
Áreade terreno: 7257,81 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 401,03 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Refemncia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: Z2 (ZC) RETIROS

Lote mínimo: V m2 PISOS Frontal: Vm

Frente mínimo: Vm Altura: Vm Lateral: Vm

COS total: V% Número de pisos: V Posterior: Vm

COS en planta baja: V % Entre bloques: Vm
V=Variable
Forma de ocupación del suelo:(Z) Áreasde promoción
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal: (Z)Áreade promoción

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*AMPLIACIONDE INFORMACIONSOBRE Z2 LO SOLICITARA EN LASECRETARIA DE TERRITORIO HABITATY VIVIENDA.
- V=Variable

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidosal Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construccióno división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación geko actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia

Ing. Va umtied Patricio
Adm nal licia

Mu t o de Quito
Secretarí mtorio Há y Vivienda

2011-201

D.M
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-08-27 12:40 No. 416735
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1768155740001
Nombre del propietario: EMP PUBLICMETROP DE HABITATY VlVIENDA
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

---

Número de predio: 3518952
Clave catastral: 13208 08 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraciónzonal: LADELICIA
Parroquia: Comite del Puebl
Barrio/ Sector: BELLAVICARRETAS
Datos del terreno
Áreade terreno: 1329,28 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 136,68 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: Z2 (ZC) RETlROS
Lote mínimo: V m2 PISOS Frontal: Vm

Frente mínimo: Vm Altura: Vm Lateral: Vm
COS total:V % Número de pisos: V Posterior: Vm

COS en planta baja: V % Entre bloques: Vm
V=Variable
Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreasde promoción
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (Z)Áreade promoción

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*AMPLIACIONDE INFORMAClONSOBRE ZONIFICACION Z1 LO SOLICITARAEN LA S.T.H.V.
- V=Variable

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventani]Ia de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autorizaningún trabajo de construccióno división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del s idad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del P
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-08-27 12:41 No. 416736
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1768155740001
Nombre del propietario: EMP PUBLICMETROP DE HABITAT Y VIVIENDA
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3518933
Clave catastral: 13208 08 004 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraciónzonal: LADELICIA
Parroquia: Comite del Puebl
Barrio / Sector: BELLAVI CARRETAS
Datos del terreno
Áreade terreno: 8209,13 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 375,51 m

4.- CALLES
Ca Ile Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificaci6n: Z2 (ZC) RETIROS

Lote minimo: V m2 PISOS Frontal: Vm

Frente mínimo: Vm Altura: Vm Lateral: Vm

COS total: V % Número de pisos: V Posterior: Vm

COS en planta baja: V % Entre bloques: Vm

V=Variable
Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreasde promoción
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Serviclos básicos: SI
Uso principal:(Z) Áreade promoción

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*AMPLIACIONDE INFORMACIONSOBRE ZONIFICACIONZ1 LO SOLICITARAEN LAS.T.H.V.
-V=Variable

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Usoy Ocupacióndel Sueloe instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendré validéz durante el tiempode vigencia del PUOS

Ing. ci var rto Patri
istra ó Delicia

© Mu ' del citano de Q
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

01STRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-08-27 12:41 No. 416737
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1768155740001
Nombre del propietario: EMP PUBLICMETROP DE HABITATY VIVIENDA
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 3518946
Clave catastral: 13208 08 005 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraciónzonal: LADELICIA
Parroquia: Comite del Puebi
Barrio/ Sector: BELLAVI CARRETAS
Datos del terreno
Áreade terreno: 8314,39 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 379,61 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: Z2 (ZC) RETIROS

Lote mínimo: V m2 PISOS Frontal: Vm

Frente minimo: Vm Altura: Vm Lateral: Vm

COS total: V % Número de pisos: V Posterior: Vm

COS en planta baja: V % Entre bloques: Vm
V=Variable

Forma de ocupaci6n del suelo: (Z) Áreasde promoción
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (Z)Areade promoción

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.-OBSERVACIONES
-*AMPLIACION DE INFORMACION SOBRE ZONIFICACIONZ2 LO SOLICITARAEN LAS.T.H.V.
-V=Variable

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados estån referidos al Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

-
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